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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Irjrriĝ j' 
r e c ¡ b a n

a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
ejernpu e s t e B o l e t í n < dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y 
6.000 pesetas. 

anual, Trimestre, 
v.wv pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

M , N < S T R A C i 6 n . C a U e d e C a s t e „ ó n u m . 107. Telé-
caja: 

" v a l n r í - . a „ t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 
Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O oor 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta! 

M I S T E R I O DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

E R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Sección de Industria 
Vis»a i . 

$en.tad

 a , nstancia y documentación pre-
Mi n j s , e n esta Dirección Provincial del 
drirj l e r i ° de Industria y Energía de Ma-
V¡eH P ° r l a empresa "Unión Eléctrica, 
%z A n ó n i m a " , calle del Capitán 
d e feh n U m e r o 53, de Madrid, de fecha 10 
^ción r o d e , 9 8 3 , en solicitud de autori
ce Para 
3 ¡ o s t , e c t r>ca de 220/127 a JSU/z/u 
''euran l o s abonados de las fincas que 

Esta r ? C l a n e x o a esta autorización. 
D Puestn r e c c i ó n Provincial, a tenor de lo 
Jeglamem" e l artículo 76 del vigente 
:e8ulariH Z d e Verificaciones Eléctricas y 

r e süelto C n 6 1 S u m i n i s t r o d e E n e r g í a < 
C A ' S O S H V l a e r n P r e s a "Unión Eléctri-
í a c t eristin A n ó n i m a " , el cambio de ca-
, fincas

 s d e c o r r i e n t e que solicita, en 
' c °n u m e n c i ° n a d a s en el anexo adjun

t a s e n * c°ndiciones generales estable-
° l a l e s sio.,' c , t a d o Reglamento y las espe-

|.i gu,entes: 
? n s '6n ^ r I a z o P a r a realizar el cambio de 

e | día i ? ! f , t a d o s erá de un año, a partir 
2.» L ^ d e mayo de 1983. 

¡ r a d a -A e m P r e s a suministradora está 
, ° n a d o s f

n o l i r , c a r a cada uno de los 
J Mínimo H

e C t a d o s P ° r e l cambio, con 
Judiante r u n m e s d e anticipación y 
pocerJer a , r l a certificada, su decisión de 

e nsión e

a , realización del cambio de 
n r t i r de | a ? s instalaciones de aquél a 
r Sa> don? e c n a s q u e fije la propia em-
? n d i c i S n í r ? d e l P , a z o señalado en la 

i °P¡a a d e e s t a autorización, cuya 
v

3 - " Lo^ ° m P a ñ a r á a la citada carta. 
d ' 8 o r en P | t , t u , ares de los contratos en 
¿¡ r e ch 0 a m o m e n t o del cambio tendrán 
(

 aPtet0H q l l e l a e m presa sustituya o 
se ° s Por d' K e , e m en tos eléctricos afec-
,) en serv; ° ° cambio, que encontrándo-
u^en't/e C l ° ' figuren relacionados debi
d a , ' n l a Póliza en vigor y cuya po-
¿r" S i d i c h a

r e C Í ? a m e n t e ' l a d e c , a r a d a 

en vigor y cuya po-
-nte, la declarada en 

t,;.r4sc e n , a elación de aparatos no fi
en 0 adam P ° 1 , z a ' l a obligación de susti-
te C retará P ° r p a r t e d e l a empresa, se 
tr?° i a sea i 3 a q u e l , o s receptores cuya po-
<¿¡*da p

 l a que resulte de dividir la con-
PÍ , c s t i m L c o eficiente de simultanei-
ca ^"cial n i e n ° ' 6 * $ i b i e n l a Dirección 

. ° s JUstir ° d r a v a r i a r este coeficiente en 
v 4.» J

E

s t l í icados. 
q^en te S

a

a . a u t or izac ión se refiere exclusi
va d andcTi S f , n c a s y P l a z o s señalados, 

casos e r n Presa obligada en los de-
a satisfacer las demandas de 

ampliación de potencia que íormulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5.a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado, dándose por enterado y visado 
por esta Dirección Provincial del Ministe 
rio de Industria y Energía, en el que con 
signará el valor de la resistencia de aisla 
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada desconec
tados los receptores alimentados por la 
citada instalación, así como la corriente 
de fuga máxima registrada durante el fun
cionamiento de los receptores que se con
sideren de probable funcionamiento si
multáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 e , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas. 

en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E TENSION 
POR SECTORES 
Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 
Febrero 1983 

DISTRITO MUNICIPAL. — CALLE. — NUMERO 

13. — Vedra. — 1. 
13. — Villacarrillo. — 1, 2 y 3. 
13. — Martos. — 4, 5, 6 y 7. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
MATRICULA DEL CENTRO. — UBICACION DEL 

CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

NO 0093. — Vedra, frente al bloque 
34. _ Vedra. 1. Villacarrillo, 1, 2 y 3. 
Martos, 4, 5, 6 y 7. 

Madrid, a 17 de febrero de 1983.—El 
Director provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—2.337) (O.—57.619) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53, de Madrid, de fecha 8 
de febrero de 1983, en solicitud de autori
zación para realizar el cambio de tensión 
de energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del día 15 de mayo de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 

mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado, dándose por enterado y visado 
por esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, en el que con
signará el valor de la resistencia de aisla
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada desconec
tados los receptores alimentados por la 
citada instalación, así como la corriente 
de fuga máxima registrada durante el fun
cionamiento de los receptores que se con
sideren de probable funcionamiento si
multáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6.a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc-
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ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7.a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5°, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 v 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O DE TENSION 
POR SECTORES 
Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 
Febrero 1983 

DISTRITO MUNICIPAL. — CALLE. — NUMERO 

13-14.— Entrevias Ahijones (blo
ques). — 1, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 17, 301 Q, 
302 Q, 303-304 Q, 305, 306, 307, 310, 31 1, 
312, 313, 314, 315, 318 y 319. 
Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
MATRICULA DEL CENTRO — UBICACION DEL 

CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 
NO 0095.— Almuradiel, 2 (bloque 

305). — Entrevias Ahijones, 1, 4, 5, 6 7 
12, 14, 17, 301 Q, 302 Q, 303-304 Q, 305, 
306, 307, 310, 31 1, 312, 313, 314, 315, 
318, 319. 

Madrid, a 15 de febrero de 1983.—El 
Director provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C.-2.339) (O.-57.620) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53, de Madrid, de fecha 5 
de febrero de 1983, en solicitud de autori
zación para realizar el cambio de tensión 
de energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización; 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: , 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del día 1 de junio de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 

derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado, dándose por enterado y visado 
por esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, en el que con
signará el valor de la resistencia de aisla
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada desconec
tados los receptores alimentados por la 
citada instalación, así como la corriente 
de fuga máxima registrada durante el fun
cionamiento de los receptores que se con
sideren de probable funcionamiento si
multáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O DE TENSION 
POR SECTORES 
Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 
Febrero 1983 

DISTRITO MUNICIPAL — CALLE. — NUMERO 
14. — Francisco Iglesias. — 3, 5, 7, 17 

y 19. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
MATRICULA DEL CENTRO. - UBICACION DEL 

CENTRO — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

NO 0084. — Sierra de Filabres, 24. — 
Francisco Iglesias, 3, 5, 7, 17 y 19. 

Madrid, a 5 de marzo de 1983.—El 
Director provincial, P. D. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.202) (O.—57.999) 

MINISTERIO D E L INTERIOR 

DIRECCION DE LA SEGURIDAD 
DEL ESTADO 

Anuncio de la subasta de las obras de 
reforma, acondicionamiento y amplia
ción de edificio para Comisaría de Po
licía en Fuenlabrada (Madrid). 
Primero. Hasta las doce horas del día 

en que se cumplan los veinte hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado", se admitirán proposiciones 
para esta subasta en la División de Obras 
e Instalaciones (calle del Rey Francisco, 
número 21, Madrid). 

Segundo. El presupuesto de contrata 
asciende a sesenta y siete millones trescien
tas noventa y cuatro mil cincuenta y siete 
pesetas (67.394.057 pesetas), y la fianza 
provisional a un millón trescientas cuaren
ta y siete mil ochocientas ochenta y una 
pesetas (1.347.881 pesetas). 

Tercero. El proyecto, con la documen
tación reglamentaria, estará de manifiesto 
en la propia División de Obras e Instala
ciones los días y horas hábiles del plazo 
establecido. 

Cuarto. La documentación a presen
tar se distribuirá en la forma que estable
ce la cláusula sexta del pliego de condicio
nes administrativas y económicas en dos 
sobres cerrados y lacrados, cuya distribu
ción se atendrá a lo que el propio precep
to establece. 

La clasificación exigida es grupo C, sub-
grupos 1, 2, 3 y 4, y la categoría del 
contrato " D " . 

Quinto. Dentro de los cuatro días há
biles siguientes a la fecha del término de 
la presentación de ofertas, esta Dirección 
resolverá sobre la admisión previa de las 
ofertas y la apertura de las proposiciones 
admitidas se efectuará a las doce horas 
del octavo día siguiente laborable de la 
conclusión del plazo de presentación, en 
sesión pública ante la mesa de contrata
ción de este Centro directivo, Salón Cana
lejas, Puerta del Sol, número 7, Madrid. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
esta subasta serán de cuenta del adju
dicatario. 

En Madrid, a 16 de marzo de 1983.—El 
Director de la Seguridad del Estado, Ra
fael Vera Fernández-Huidobro. 

(G. C—4.060) (O.—58.488) 

MINISTERIO DE L A PRESIDENCIA 

Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional 

El Ingejjiero Jefe de la Delegación Regio
nal número 10 del Catastro Topográfi
co Parcelario. 
Hace saber: Que por el Instituto Geo

gráfico Nacional se han realizado los tra
bajos del Catastro Topográfico y Parcela
rio correspondientes a los polígonos catas
trales que componen este término munici
pal, así como las relaciones de propieta
rios y superficies, cuentas de propietarios, 
como documentos anejos al plano parce
lario de cada polígono, en los que se con
signan por orden numérico las parcelas y 
subparcelas que comprenden, pago o pa
raje en que cada una se encuentra, apelli
dos y nombre del propietario, superficie y 
cultivo. 

Todos estos documentos quedan 
expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Pedrezuela durante un 
plazo improrrogable de tres meses, a con
tar de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 

— ~ — ' — las 

cumplimiento de lo preceptuado en 
disposiciones vigentes. afect°s 

Se advierte a los propietarios d

J u n t a 

que durante dicho plazo y ante v 

Pericial deberán identificar sus pan. ^ a 

formular los reparos y observación ^ 
ellos hubiere lugar. Si éstos se reí* d e 

nombre consignado en las r e , a C . : f ¡ c a dos 
características, pueden ser moa ^ 
con los datos que se aporten, siernp ^ s £ 

no haya reclamaciones de terce ' c¡ 0n 
refiriesen a la superficie, forma o ' u n a 
de los linderos, se efectuara la op' c „ . 
comprobación sobre el terreno en Y 
cia de los propietarios interesado^ [ Q , 

La Junta Pericial se hará c a r g ° c r j t 0 o 
das las reclamaciones que por e r e Sa-
verbalmente deseen presentar los ^ 
dos o sus representantes, o cuaiq g s. 
persona o entidad agraria " l u H l C , p

n ¿ tan 
tas reclamaciones podrán referirs ^ q a 

sólo a las parcelas del reclamante< ^ 0 

cualquier otra del polígono o del cte-
municipal. Las reclamaciones de c Q ( l 

rísticas serán modificadas de a c u e r u ^ , 
los nuevos datos que la J u n t a j a r n a c i 0 ' 
aporte, siempre que no haya rec e\ 
nes de terceros. En este último t e f l 

dominio de la parcela se enconir* 
estado de litigio y se hará constar. 

Lo que se hace público para g 
conocimiento. I Q X 3 - ' ^ ' 

Madrid, a 28 de marzo de ' 
Ingeniero Jefe (Firmado). (G. C - - 3 . 9 6 7 ) 

•' Reí' 0 ' 
El Ingeniero Jefe de la Delegación * á f í -

nal número 10 del Catastro lop 
co Parcelario. QeCr 

Hace saber: Que por el I n s t , . t u t ¡ 0 s tra-
gráfico Nacional se han realizado c | a -
bajos del Catastro Topográfico y

 c a ta s ' 
rio correspondientes a los polígon ^¡cí
frales que componen este término -eta-
pal, así como las relaciones de P ^ r j 0 s, 
rios y superficies, cuentas de P r 0 p

 p arce' 
como documentos anejos al pía*1 £ con-
lario de cada polígono, en los °« u e

 e | as y 
signan por orden numérico las par Q p a -
subparcelas que comprenden, pag e|[i-
raje en que cada una se encuentra. ^ y 
dos y nombre del propietario, sup 
cultivo. nue^ l 

Todos estos documentos w ¡ a ¿el 
expuestos al público en la s e c r e . sierf* 
Ayuntamiento de Guadalix de ^ t r es 
durante un plazo improrrogable po
nieses, a contar de la publicación ^ |¡j 
senté anuncio en el BOLETÍN OFIC y 
provincia, en cumplimiento de i r 
tuado en las disposiciones vigente • fJs 

Se advierte a los propietarios flta 
que durante dicho plazo y an t e

 ce\& i 
Pericial deberán identificar sus p* s , a 
formular los reparos y observad fl ji 
ellos hubiere lugar. Si éstos sei i c

 eSV 
nombre consignado en las reía ^^¿o-
características, pueden ser m ° p r e a ü 

con los datos que se aporten, s i e r Sc 
no haya reclamaciones de t e r c^ sj tuac l < ? ' 
refiriesen a la superficie, forma o ^ 
de los linderos, se efectuara 
comprobación sobre el t e r r e n 0

A o S v 

cia de los propietarios interesa0 ¿ e to 
La Junta Pericial se hará car*sCrit<> . 

das las reclamaciones que por .ntet& 
verbalmente deseen presentar w> 0v 
dos o sus representantes, o c U„¡¿¡pal-
persona o entidad agraria mu" fí0 

tas reclamaciones podrán f e i e* t c s i ^ 
sólo a las parcelas del reclaman ^ 
cualquier otra del polígono o u ^ 
municipal. Las reclamaciones ¿ 0 c 
rísticas serán 

modificadas de a«£ p cpCw 
los nuevos datos que la J U

 r e C i a m a C ¿i 
aporte, siempre que no hay 8

 as0< fl 

nes de terceros. En este u l o " o n t r a r 3 

dominio de la parcela se e , 
estado de litigio y se hará con> g e 0 c 

Lo que se hace público P ^ 
conocimiento. j e 19^3- ' 

Madrid, a 30 de marzo ac 
Ingeniero Jefe (Firmado). ^.9$' 

(G. 

El BOLETIN OFICIAL 
provincia de Madrid se 
diariamente, excepto los *> 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ÍSíí00
 D E L A D 'RECCION P R O V . N C . A L DE ™ ^ ¡ ¡ ¡ ° ¿ * 5 J 

S ° C I A L DE M A D R I D . SOBRE REGISTRO. D ^ S I T O V W 
Ü R , C , 0 N ° E L CONVENIO COLECTIVO DE L A E M P R E S A C O M 

METROPOLITANO DE M A D R I D Y FERROCARRIL SI 
BAÑO DE C A R A B A N C H E L " 

e m n a n i Í n a d o e l texto del Convenio Colectivo de la 
^ P r e s a "Compañ ía Metropolitano de Madridl y 
l 7 ^ a r r , l Suburbano de CarabanchePsuscri to.por 
^ o m i s i ó n Deliberadora del día 25 de ¡marzo de 
tícni C O m P l e t a d a la documentación exigida en •el ar 
& ° . 6 ° del Real Decreto 1040/81, sobre registro y 
* P o s I t o d e c o n v e n i o s d e conformidad con lo. d * 
K t 0 en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980 de 
D e r

d e m a r 2 o , y el art ículo 2° del mencionado Rea 
S ? í ' e s t a Dirección Provincial de Trabajo y Segu 

l d a d Social 

A C U E R D A 

cial de r S C r Í b i r d i c h o Convenio en el Registro Espe-
2o ¿-°nvenios Colectivos de esta Dirección. 

H„ « ^ e m i t i r .._ • i i i „i i^^»;fii»/-> p 'v/j V̂VJ1CV.L1 VUS UC t i l a 
d e M e d e m U Í r u n ejemplar del Convenio al Instituto 
d e P ° s i t o l a c i ó n ' Arbitraje y Conciliación para su 

ta, e n e i ' ¿P° n e r su publicación, obligatoria y gratui-
Ü ° L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Convenio Colectivo afectará a todos los agentes 
t r M - ' e t r o " S servicios en la Compañía Metropolitano de Madrid 
nte *n vía r r í l S u b u r b a n o d e Carabanchel en e l momento de su 

* u V i Q „ ; ° ^ v a cuantos ing igresen como trabajadores f i j o s du 

Io <J» ?'» b) „ aquellos agentes a los que se r 
,* 1 á ComD - c > d e l Articulo 1* de la Reglamen 
'« e¿!69- S e í" I a aprobada por Orden M i n i s t e r i a l 

se refieren los apar 
tación de Traba-
de 28 de marzo 

Por r a n ' asimismo, q u i e n e s se: I W I I L - U v 
yju,, , c°ntraro de Arrendamiento de Servicios. 

S E l ^ ^ ^ i l 

' " t S í r t 1 1 6 * ^ 1 1 - * C o"venio entrará en vigor el día en que haya s i -

N f c no 
«X, °.*n 

! u J " el Boletín O f i c i a l de la Provincia de Madrid y 
V l 9 e n c i a hasta e l 31 de Diciembre de 1.983. 

«1 °^tant e, las mejoras de las condiciones económicas 
> Z* Clausulas 5«. 8̂  v 9 a, retrotraerán sus efectos 

e s, -as D r ( . - i - " « c i o n del plazo c o n u K i u " - — --- i 
' la d„ ° 9 a s tácitas tendrán un año de duración; las -

r a c i 6 n que se pacte. 
^SüJígión de Seguimiento y Control 

C°*í«?a* Conve°! a r' v l 9 ü a r e interpretar el cumplimiento del 
0 P«rItaÍ?' l a s P«tes firmantes deciden constituir un. 

A T . K J
 a d e Seguimiento y Control del mismo. 

1«l : e n <Jr S 

' « O ^ n i o ^ e n como misión desarrollar, durante l a vigencia 
S <Wan? ° 8 los apartados que segtín el mismo deben ser 

a n t e su duración. 
sg i r j 

P o r las normas que se relacionan en 
4t se 

la Cláusula 

«ra 
< n t a = 1 6 n ^ P u esta por un máximo de seis miembros por " d a Re 

q u e deberán ser miembros de la Comisión Negociado-

« sPeclfi C O S ( esta Comisión podrá formar grupos -
9nados por ambas partes. 

a* de Constitución y funcionamiento de la Comi-

*'"* * « * e n Ü S " r a b ! a d a e n l a Cláusula anterior se constituirá y 
t fada en f' e n c i P l azo máximo de diez días contados 

* e9irs v í 9 o r del presente Convenio. 
C ( » C I A d e entr 

°1 y i " de ia

 e a u » miembros, persona que tome a su cargo -
* mOd e,, gestiones derivadas de los acuerdos de la Co 

X ! t a Cn» d C l o s debates. 
* C'lebí 1 < 3 u ler a

SH r f u n l r « . al menos, una vez al mes. A peti-" ra r«- «e las Dan-». de urgencia, po-•>rarr! d e l a s partes, porrazones de urgencia, 
uniones extraordinarias. 

> U " P 1 i n ' l e n f ^ l b i r S la documentación necesaria para e l — 

«1 í j f«rt l c 

** lól2 * sobre" E n e r o de 1-983, se establece un aumento 
d i e n t e s valor que en 31 de Diciembre de 1.982, te 

* to, conceptos retributivos: 
< U u . q u e l n 

en • a u t 9 » * " e l Salario Unificado mensual o diario, in 
H 3 Pagas Extraordinarias. •o 

v * l o r 
»•» Por razfin 1 0 ° "ensual de las anu 

Cr,,.,. e l a antigüedad en la 
!«• i n ^ t l f i c a c l ° n e s F i j a s . 

Me;)o
 V o " o Primas de Producción. 

í l ^ D o 0 1 8 8 V o l u n t a r i a s de Retribución. 
U Prt»,'" d C l a s asignaciones por material de Escritorio, 

ni, 6 , d e A s i s t e n c i a . 
t r ^ ^ ^ i ^ a j ^ r i a l 
Po «1 c 

' * l I*»?itu. < 5 U e e l mdice de Precios a l " ^ r ^ / í " " ^ ^ C l t « t o Nacional de Estadística, registrase a l 

jalidades que se perci-
Empresa. 

Septiembre de 1.983, un incremento respecto al 31 de diciembre -
de 1.982, superior al 9%, se efectuará una revisión s a l a r i a l tan 
pronto se constate oficialmente dicha circuntancia, en e l exceso 
sobre la indicada c i f r a , computando cuatro tercios de t a l exceso 
a fin de prever el comportamiento del I.P.C. en el conjunto de -
los doce meses de 1.983. 

Tal incremento se abonará con efectos de I a de Enero de 1983 
y para lle v a r l o a cabo se tomarán como referencia los conceptos 

salariales utilizados para realizar los aumentos previstos en -
este Convenio. 

El porcentaje de revisión resultante guardará en todo caso, 
la debida proporcionalidad en función del nivel s a l a r i a l pacta
do en este Convenio a fin de que se mantenga idéntico en el con 
junto de los doce meses de 1.983. 
Cláusula 7 a 

Las retribuciones que perciban los trabajadores fuera de la 
nómina mensual, por incidencias abonadas en virtud de reclama
ciones o por cualesquiera otras circunstancias, tendrán su ade
cuado reflejo en el correspondiente Recibo Mensual de Salarios. 
Cláusula 8 a: Quebranto de Moneda 

Los Agentes de Taquilla percibirán trimestralmente y por el 
Concepto de Quebranto de Moneda, la cantidad de 900,--pesetas -
(NOVECIENTAS PESETAS). Se exceptúan los Taquilleros complementa 
rios que percibirán 450,--pesetas (CUATROCIENTAS CINCUENTA PESE 
TAS) trimestralmente. 
Cláusula 9-

Las retribuciones de los Aprendices se actualizarán, mante
niéndose los porcentajes que sobre e l Salario Unificado del Ayu 
dante se establecen en la Cláusula 27 ndmero 5* del Convenio Co 
lectivo de 1.982. 
Cláusula 10-: Racionalización y reforma de Incentivos 

Se establecerá una Reforma de Incentivos, relacionada con -
la Productividad Laboral, que permita la participación de los -
trabajadores en e l incremento de la productividad. 

Como punto de partida, y con independencia del proceso de -
reestructuración de la empresa, se procederá a una racionaliza
ción del actual sistema de incentivos con objeto de adecuarlos 
a c r i t e r i o s de equidad. 

Los sistemas que se establezcan en la Reforma han de ser sen 
c i l i o s y de fácil interpretación, asi como con carácter de glo-~ 
balldad en la medida en que la actuación sobre la productividad 
pueda ser agrupada y solidarla. 

Estos sistemas deberán ser abiertos, mediante c r i t e r i o s de 
actualización, a las variaciones de funciones y organización del 
trabajo derivados de la ampliación de la red, tecnologías, equi
pos y sistemas de explotación. 

La nueva estructura de incentivos, se integrará y relaciona
rá dentro del sistema general de retribuciones, con e l f i n de — 
estudiar la posibilidad de reestructuración de determinados con 
ceptos de retribución, ya que, en de f i n i t i v a , el conjunto de to 
dos los sistemas y conceptos, configura el esquema general de -
retribuciones. 

El estudio de reforma deberá estar terminado dentro del pe
riodo de vigencia del presente Convenio. 

CAPITULO TRES: JORNADA DE TRABAJO 

Cláusula l l g : Tiempo de descanso 

Se c o n s t i t u i r á una C o m i s i ó n P a r i t a r i a que e s t u d i a r á las d i 
versas formas en que se implantará un tiempo de descanso, sobre 
la base de las normas que a continuación se f i j a n . Esta Comisi<5n 
concluirá sus trabajos antes del día-1 de junio de 1.983 y se -
implantarán sus resultados a partir de 1* de Octubre. 

Aquellos estudios tendrán como bases: 
- Se referirán a las jornadas continuas, no a las partidas o --

constituidas por dos semiturnos separados entre sí. 
- E l periodo de descanso no podrá ser superior a 30 minutos ni 

inferior a 20. 
- Los trabajadores que presten sus servicios en puestos de vigí 

lancia y/o presencia no serán sustituidos por otros durante -
su descanso, por lo que disfrutarán del mismo sin abandonar -
el recinto donde habitualmente realizan su trabajo. Si por in 
cidencias del servicio no se pudiese efectuar el descanso e n -

el horario previsto para e l l o o fuese necesaria su interrup
ción, se disfrutará o se completará una vez superada la i n c i 
dencia. 

- El tiempo de descanso que resultase de estos estudios para ca 
da agente, será considerado como efectivamente trabajado. — 

Cláusula 12^; Horario flexible para e l personal técnico y admi-
nistrativo 

Sin perjuicio del mantenimiento de las jornadas de trabajo 
actualmente reconocidas, se establece un sistema de horario f i e 
xible para el personal técnico y administrativo que, a la entra 
da en vigor del presente Convenio tiene, entre los días 15 de -
septiembre y 14 de junio, jornada de trabajo de 8 a 14 y de - -
14,40 a 17,09 o de 16 a 18,29. Este horario f l e x i b l e será opta
tivo, debiendo ejercitarse el derecho de opción mensualmente, -
mediante la previa comunicación al inmediato superior. 

Durante aquel periodo de tiempo regirán las siguientes nor
mas: 
a) La entrada al trabajo, tendrá lugar entre las 8 y las 9 ho

ras y entre las 14,40 y las 16 horas. 

b) La jornada de mañana finalizará entre las 14 y las 14,30 y -
la de tarde entre las 17 y las 20 horas. 

c) Será obligatoria para todos los agentes, la presencia en e l 
lugar de trabajo de 9 a 14 y de 16 a 17 horas. 

d) La jornada di a r i a de trabajo no podrá ser superior a nueve -
horas ni inferior a siete horas treinta minutos. 

e) La jornada flexible solo tendrá una interrupción precisamen
te entre las 14 y las 16 horas, que no podrá ser inferior a 
cuarenta minutos. 

f) Semanalmente habrá de realizarse una jornada de 42 horas y -
25 minutos, con e l f i n de alcanzar en cómputo anual, tenien
do en cuenta la jornada de verano, la jornada de cuarenta ho 
ras semanales. 

g) La Prima de Asistencia establecida en la Cláusula 9- del Con 
venlo Colectivo de 1.982, en su valor para cada categoría -~ 
profesional, se percibirá en base al cómputo semanal de la -
jornada, descontándose del importe correspondiente las frac
ciones completas de diez minutos a que se refiere e l párrafo 
Cuarto de la citada Cláusula. Todo e l l o sin perjuicio de las 
responsabilidades en que el agente pudiera incurrir por los 
retrasos injustificados o por la fa l t a de cumplimiento de la 
jornada laboral. 

h) Cuando entre el lunes y e l viernes de una semana hubiera una 
Fiesta, el horario laboral correspondiente a esa semana se -
reducirá en ocho horas veintinueve minutos. Igual tratamiento 
tendrá la compensación de las Fiestas que coincidan con Sába
do. 

i) Por razón de sus especiales características, determinados - -
puestos de trabajo podrán ser excluidos de la aplicación de -
la f l e x i b i l i d a d de horario. Se procurará que tales puestos de 
trabajo sean los mínimos posibles. 

j) Durante el periodo comprendido entre e l 15 de junio y e l 14 -
de septiembre, el personal a que se refiere esta Cláusula ten 
drá su entrada al trabajo entre las 8 y las 8,30 horas y la -
salida entre las 14 y las 14,30 horas. La jornada semanal se
rá de treinta horas, salvo coincidencia de festivos. 
El personal técnico y administrativo con jornada semanal de 

treinta horas durante todo e l año, podrá acogerse a la f l e x i b i l i 
dad de horario de entrada comprendida entre las 8 y las 8,30 y ~ 
de salida entre las 14 y las 14,30. A este personal le serán a-

pl(cables, en lo procedente y con las adaptaciones oportunas, — las normas anteriores. 

Con observancia de las normas fijadas en la Cláusula 29 de -
este Convenio, e l personal técnico y administrativo que realice 
los estudios enumerados en e l l a , tendrá derecho a acogerse a l a 
jornada opcional descrita en la Cláusula 13 del Convenio Colecti 
vo de 1.978. 

La entrada en vigor de esta Cláusula estará condicionada a -
la instalación de los necesarios relojes de Control. 

CAPITULO CUATRO: FORMACION PROFESIONAL 

Cláusula 13-

La Comisión Mixta Paritaria de Formación Profesional creada 
por los Acuerdos de 30 de mayo de 1980, incorporados a l Conve
nio Colectivo de 18 de marzo de 1.981, estará compuesta por re
presentantes designados por la Dirección y por e l Comité de Em
presa de los que tendrán carácter f i j o un representante por ca
da parte. El Comité designará para cada reunión, además, un re
presentante de la División a que correspondan los temas formatl 
vos que hayan de tratarse y otro por e l Servicio o Sección de -
éste a que aquellos temas se refieran específicamente. 

Esta Comisión tendrá las siguientes funciones: 
- Participación en la Confección del Plan de Formación Anual.-

Las correcciones que en e l mismo bayan de ser introducidas --
por razones de necesidad, Imposibilidad o urgencia, serán co
municadas a la Comisión con la anticipación necesaria. 

- Participación en e l estudio de cada curso de nueva implanta
ción (Programa; Manuales; Medios Didácticos y Personales, etc.) 
Se determinarán los óptimos a conseguir en cuanto a extensión 
y duración del Curso, número de asistentes, horario, etc., f i 
jándose las normas de impartición. Las modificaciones que en -
un Curso vayan a introducirse serán, previamente conocidas por 
la Comisión. 
En caso de discrepancia 
co ' 
Se 

tte 
- Al término de la impartición de cada Curso se facilitará a la 
Comisión de Formación un Informe sobre los resultados del mis
mo: calificaciones obtenidas, valoración del conjunto del Cur
so y cuantos datos sean de interés. 

- La Comisión de Formación o alguno de sus miembros podrá dispo
ner de sus propios asesores en materia de Formación Profesio
nal. La Empresa facilitará a la Comisión toda la información -
necesaria para que estos asesores puedan cumplir su cometido. 
Los medios utilizados y los gastos que se ocasionen, cuando la 
petición de asesoramíento no hubiere sido acordada unánimemen
te por la Comisión, serán de cuenta de quien hubiere tomado --
tal i n i c i a t i v a . 

Cláusula 14-

La Empresa organizará para personas no vinculadas a e l l a por 
contrato de trabajo, Cursos de Iniciación y Divulgación de los -
conocimientos teóricos y funciones de las categorías de Jefes de 
Tren y Agentes de Taquilla y confeccionará los correspondientes 
manuales. 

Eventualmente, estos Cursos de Iniciación y Divulgación po
drán establecerse para Ayudantes de alguna de las especialidades 
existentes en la Empresa y para Subalternos de Estación. 

Estos cursos tendrán una duración de quince días y cuatro ho 
ras diarias como máximo y una frecuencia no superior a dos cur
sos anuales para cada especialidad. Se impartirán en forma y - -
tiempo que no perturben la actividad normal de la Escuela de For 
mación Profesional de la Compañía. El numero de plazas de cada -
curso no será superior a veinte. 

Se anunciarán por los medios habituales de difusión de la Era presa. Se fijarán los barcinos de valoración y c r i t e r i o s de adjudicación de las plazas de los Cursos, en función del ndmero de -peticiones. 

La asistencia a estos cursos no producirá derecho a retribución de ninguna clase. 
Cláusula 15a-

o n ? : ^ d o % e ^ S n r d e ^ e r m a n a e 2 o r c u « o a % r e P r S e n

S
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La Compañía en base a los profesiogramas de los respectivos 
puestos de trabajo, confeccionará y remitirá a la correspondien
te Comisión del Comité de Empresa, los Programas de Examen de — 
las categorías profesionales por las que, normalmente, se produ
ce e l Ingreso de nuevo personal en la Empresa; esto es, las de -
Jefe de Tren, Agente de Revisión, Subalterno de Estación y Peón. 

En aquellos programas se expresarán las pruebas culturales y 
psicotécnicas a que deban someterse los aspirantes y que sean — 
precisas en función de las características del puesto. 

CAPITULO CINCO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Cláusula 16-

I - Principios Generales 

Son objetivos principales de la acción sobre Seguridad e Hl 
giene en e l Trabajo en nuestra Empresa, los siguientes: 
1. - La evitación de riesgos físicos, psíquicos y sensoriales de 

los trabajadores, a través de las adecuadas medidas y reco
mendaciones que se planifiquen y pongan en práctica por los 
responsables respectivos. 

2. - La educación de los trabajadores en la filosofía de que la sa 
lud es un bien cuya pérdida es en muchos casos irrecuperable,y 
por e l l o es absolutamente necesario que traten de evitar - -
cualquier riesgo que la ponga en peligro, dentro de su traba 
jo habitual. 

II Clasificación de los riesgos 

De una forma genérica los riesgos pueden c l a s i f i c a r s e en 
1. - Técnicos (máquinas o herramientas defectuosas, trabajos sin 

l a debida protección de las instalaciones, etc.) 
2. - Ambientales (luz, temperatura, ventilación, humedad, conta-

minantcs físicos, contaminantes químicos, contaminantes bio lógicos, etc.). 
3. - Humanos (provocados por factores físicos -posturas incómo-

das, pesos excesivos, fatiga, etc.- psíquicos -ritmos exce
sivos de trabajo, repetitividad, etc.-, sensoriales -déficit 
de visión, audición, etc.-, f a l t a de la adecuada protección 
personal -gafas protectoras, calzado de seguridad, etc.- y -
f a l t a de la' adecuada formación acerca del trabajo a realizar) 

III - Creación del Organo de Seguridad 

Se creará un Organo específicamente dedicado a: 
- Estudio y determinación de los riesgos existentes en la Empre

sa; su anulación s i es posible, su atenuación, o la protección 
del trabajador para evitar sus consecuencias. 

- Organización de campañas de prevención de riesgos y Cursos de prevención. 
- Proporcionar a l trabajador los métodos y medios adecuados para 

que su trabajo sea confortable y psíquicamente satisfactorio. 
E l Organo de Seguridad contará, desde e l primer momento, con un Ingeniero de Seguridad que actuará con dedicación exclusiva a estos temas y los técnicos que en cada momento exija e l desarrol l o del Organo. 

Con independencia de lo anterior, se potenciará e l Servicio Médico de Empresa, en especial en todo cuanto se refiere a la Hi giene en e l Trabajo. 

gos IV - Prevención de los ries 

tandot S r l e S 9 ° s p a r a l a salud del trabajador, se prevendrán evi-

t*. Su generación 
2*. Su emisión 
3 a. Su transmisión. 
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y s ó l o en ú l t i m a i n s t a n c i a se u t i l i z a r á n l o s medios de p r o t e c c i ó n 
p e r s o n a l c o n t r a l o s mismos. 

En todo c a s o , e s t a u l t i m a medida se ra e x c e p c i o n a l y t r a n s i t o 
r i a ha s t a que sea p o s i b l e a n u l a r d i c h a g e n e r a c i ó n , e m i s i ó n y - -
t r a n s m i s i ó n d e l r i e s g o , s a l v o en a q u e l l o s t r a b a j o s en l o s que re 
s u l t e i m p o s i b l e por su p r o p i a n a t u r a l e z a , en cuyo caso se adopta 
ran l a s medidas de p r o t e c c i ó n p e r s o n a l p e r t i n e n t e s . 

Se t e n d r á n en cuen ta l o s s i g u i e n t e s c r i t e r i o s : 

1. - En todo l o c a l o c e n t r o de t r a b a j o y por cada Srea h o m o g é n e a , 
se l l e v a r a e l r e g i s t r o p e r i ó d i c o de l o s da tos a m b i e n t a l e s , -
s i e n d o e fec tuada l a r e c o g i d a de muest ras y p o s t e r i o r a n á l i 
s i s por l o s ó r g a n o s de Segur idad e H i g i e n e . E s t a a c t i v i d a d -
s e r á c o n t r o l a d a por e l C o m i t é de S e g u r i d a d e H i g i e n e . 

2. - En toda a m p l i a c i ó n o m o d i f i c a c i ó n d e l p roceso p r o d u c t i v o , se 
d e b e r á t r a t a r que l a nueva t e c n o l o g í a , p r o c e s o , o p roduc to a 
i n c o r p o r a r no genere r i e s g o s . 

3. - Todo t r a b a j o que , d e s p u é s de e fec tuadas l a s med ic iones c o n t é 
n l d a s en e l apar tado p r i m e r o , sea d e c l a r a d o i n s a l u b r e , peno
s o , t ó x i c o o p e l i g r o s o , t e n d r á , s a l v o cuando e s t a s c u a l i d a 
des sean Inhe ren te s a l mismo e i m p o s i b l e su e l i m i n a c i ó n , un 
c a r á c t e r e x c e p c i o n a l y p r o v i s i o n a l , debiendo f i j a r s e un p l a 
zo de terminado para l a d e s a p a r i c i ó n de e s t e c a r á c t e r , s i n - -
que e l l o r e p o r t e n i n g ú n p e r j u i c i o para l a s i t u a c i ó n l a b o r a l 
d e l t r a b a j a d o r . 

4 . - C u a l q u i e r d a ñ o a l a s a l u d que pueda d i a g n o s t i c a r s e por l o s -
S e r v i c i o s Méd icos de Empresa como ocas ionado por l a s c o n d i 
c i o n e s de t r a b a j o , s e r á , a e f e c t o s de e s t a C o m p a ñ í a , c o n s i d e 
rado como una enfermedad d e l t r a b a j o . Se r e a l i z a r á un e s t u 
d i o con v i s t a s a una mejor d e t e r m i n a c i ó n de l a v i n c u l a c i ó n -
e x i s t e n t e en t r e l a s c o n d i c i o n e s de t r a b a j o y e l es tado de sa 
l u d de l o s t r a b a j a d o r e s , con v i s t a s a p e r f e c c i o n a r l o s cono
c i m i e n t o s sobre enfermedades p r o f e s i o n a l e s y enfermedades - -
d e l t r a b a j o en l a Compañ ía . 

5. - Siempre que e x i s t a un r i e s g o demostrado e inminen te para l a 
v i d a o s a l u d d e l t r aba j ado r y s i n p e r j u i c i o de l o e s t a b l e c i 
do en e l a r t í c u l o 19 d e l E s t a t u t o de l o s T r a b a j a d o r e s , p o d r á 
a q u é l , p r e v i o conoc imien to d e l mando de que dependa, s o l i c i 
t a r l a p a r a l i z a c i ó n d e l t r a b a j o a l ó r g a n o de Segur idad e H i 
g i e n e . Una vez comprobada l a n a t u r a l e z a d e l r i e s g o , é s t e pro 
c e d e r á a l a p a r a l i z a c i ó n d e l t r a b a j o s i e l l o en t r a se d e n t r o 
de sus compe tenc ias . En o t r o c a s o , l o p o n d r á en c o n o c i m i e n t o 
inmed ia to de l a D i r e c c i ó n de l a Empresa. 

6. - C u a l q u i e r miembro d e l Comi té de Segur idad e H i g i e n e o d e l Co 
m i t é de Empresa o de l o s C o m i t é s o Conse jos de l a s Secc iones 
S i n d i c a l e s , p o d r á t r a n s c r i b i r c u a l q u i e r denunc ia sobre r i e s 
gos o malas c o n d i c i o n e s de t r a b a j o en l i b r o s que se h a b i l i t a 
r á n a l e f e c t o y que se u b i c a r á n en determinados puntos de - -
l a s dependencias de l a empresa. 

7. - En todo caso l a Empresa se compromete a r e s p e t a r y c u m p l i r -
l o s Convenios de l a O . I . T . que hayan s i d o i nco rpo rados a l or_ 
denamiento j u r í d i c o e s p a ñ o l sobre m a t e r i a de s a l u d , s e g u r i 
dad e h i g i e n e en e l T r a b a j o , y a a tender a sus recomendacio-
c i o n e s d e n t r o de l o p o s i b l e . 

V - Derechos i n d i v i d u a l e s de l o s t r a b a j a d o r e s 

Los t r a b a j a d o r e s g o z a r á n de l o s s i g u i e n t e s derechos en mate
r i a de s a l u d , s egu r idad e h i g i e n e en e l t r a b a j o : 

1. - Los t r a b a j a d o r e s , mediante e l Comi t é de Segur idad e H i g i e n e , 
t e n d r á n derecho a conocer toda l a i n f o r m a c i ó n de l a s mate- -
r i a s empleadas, l a t e c n o l o g í a , e s t u d i o s que se r e a l i c e n s o 
bre su medio ambiente en e l t r a b a j o y demás aspec tos d e l p ro 
ceso p r o d u c t i v o que sea n e c e s a r i o para e l c o n o c i m i e n t o de — 
l o s r i e s g o s de su sa lud f í s i c a y m e n t a l , d e r i v a d o s d e l t r a b a 
J o . También t e n d r á n derecho a l conoc imien to de l o s r i e s g o s -
r e a l e s o p o t e n c í a l e s d e l proceso p r o d u c t i v o y l o s mecanismos 
de BU p r e v e n c i ó n . 

2. - Los t r a b a j a d o r e s , i n d i v i d u a l m e n t e , t e n d r á n derecho a toda l a 
« . u l t a d o . n d , ° " * , p O n d l 0 n t 0 * " U c s t a d o d e s a l u d , i n c l u y e n d o 
Asimismo t p n d r ^ n , n 9 1 ¥ d i a g n o s t i c o » que se l e s e f e c t ú e n . -
. . que e s t o s r e s u l t a d o s senn en 

3 . - La en t rega de e s t a i n f o r m a c i ó n a l o s i i 
t o r i a para l a Empresa. o b l i g a 

4. - En a q u e l l o s puestos de t r a b a j o donde h u b i e r a r i e s g o s para l a 
s a l u d , presuntos o demostrados, se a d o p t a r á n medidas e s p e c i a 
l e s de v i g i l a n c i a . 

5. - A q u e l l o s t r aba j ado res o grupos de t r a b a j a d o r e s que por sus -
c a r a c t e r í s t i c a s p e r s o n a l e s , por sus c o n d i c i o n e s de mayor e x 
p o s i c i ó n a r i e s g o s o por o t r a s c i r c u n s t a n c i a s , tengan mayor 
v u l n e r a b i l i d a d a l mismo, s e r á n v i g i l a d o s de modo p a r t i c u l a r . 

6. - Cuando un t r aba j ado r r e c i b a a l g ú n d a ñ o o b j e t i v o o demos t ra 
b l e para su s a l u d a causa d e l t r a b a j o , l o s ó r g a n o s competen
t e s de l a Empresa e s t u d i a r á n su s i t u a c i ó n en r e l a c i ó n con su 
pues to de t r a b a j o , y s i a q u é l no r e u n i e r a l a s a p t i t u d e s m í n ¿ 
mas para d e s e m p e ñ a r l e con s e g u r i d a d , l e t r a s l a d a r á a o t r o — 
que e x i s t a en l a Empresa y que sea c o m p a t i b l e con sus a p t i t u 
des . En e l e s t u d i o de reforma de l o s i n c e n t i v o s en l a empre
sa se a b o r d a r á e l problema de l a s compensaciones e c o n ó m i c a s 
que sean procedentes con c r i t e r i o s de e q u i d a d . 

VI - C o m p o s i c i ó n y func ionamiento d e l C o m i t é de Segur idad • H l -
g l ene en e l Traba jo 

1. - E l Comi t é de Segur idad e H i g i e n e en e l Traba jo e s t a r á com- -
puesto por c i n c o r ep re sen t an t e s de l a D i r e c c i ó n de l a Empre
sa y c i n c o r e p r e s e n t a n t e s de l o s t r a b a j a d o r e s des ignados por 
e l Comi t é de Empresa, más un s e c r e t a r i o de ac t a s - con voz pe 
ro s i n v o t o - des ignado de común acuerdo e n t r e ambas p a r t e s . 
E l P r e s i d e n t e s e r á des ignado por l a D i r e c c i ó n de l a Empresa 
en t r e sus r e p r e s e n t a n t e s , s i endo sus competencias l a s s e ñ a l a 
das en l a Ordenanza G e n e r a l de S e g u r i d a d e H i g i e n e . 

Ambas p a r t e s d e s i g n a r á n dos s u p l e n t e s , que s u s t i t u i r á n a l o s 
t i t u l a r e s en caso de a u s e n c i a . 

2. - Dicho Comi t é se d o t a r á de un Reglamento de func ionamiento -
respetando en todo caso l a s normas s i g u i e n t e s : 
a) T e n d r á n una r e u n i ó n o r d i n a r i a como mínimo una vez a l mes. 

b) Las reun iones e x t r a o r d i n a r i a s y u rgen te s se r e a l i z a r á n a 
c o n v o c a t o r i a de su P r e s i d e n t e o a p e t i c i ó n de a l menos -
t r e s de sus miembros. 

c) Para complementar l a i n f o r m a c i ó n d e l I n g e n i e r o de S e g u r i 
dad , e l Comi té de Segur idad e H i g i e n e p o d r á recabar de -
l a D i r e c c i ó n de l a Empresa l a p r e s e n c i a de l o s t é c n i c o s 
o mandos i n t e rmed ios r e s p o n s a b l e s . La D i r e c c i ó n d e s i g n a 
r á , a l a mayor brevedad p o s i b l e , l a persona o personas -
que es t ime adecuadas. 

d) E l Comi té de Segur idad e H i g i e n e , en p l e n o , en d e l e g a - -
c i ó n o a i n i c i a t i v a de a l menos dos de sus miembros, po
d r á e f e c t u a r v i s i t a s de i n s p e c c i ó n e i n v e s t i g a c i ó n a cual^ 
q u l e r c e n t r o de t r a b a j o o dependencias de l a Empresa. 

3 . - Los miembros d e l Comi té de Segur idad e H i g i e n e d i s p o n d r á n -
d e l t iempo r e t r i b u i d o que sea n e c e s a r i o pa ra e l desempeño de 
sus f u n c i o n e s . 

4. - En todo caso y además de l a s func iones an t e r io rmen te r e s e ñ a 
das y de l a s que f i j a n l a s normas v i g e n t e s , s e r á n comet idos 
e s p e c í f i c o s d e l Comi té de Segur idad e H i g i e n e l o s s i g u i e n 
t e s : 

a) E s t u d i o de l a s s o l u c i o n e s t é c n i c a s adoptadas por e l O r g a 
no de Segur idad a l o s problemas que se p l a n t e e n sobre e s 
t a m a t e r i a en c u a l q u i e r s e r v i c i o de l a Compañía y , en su 
c a s o , p ropues ta de nuevas medidas a d i c h o Organo. 
En todo c a s o , c o n t r o l a r l a r e a l i z a c i ó n de l a s medidas a -
doptadas por e l Organo de S e g u r i d a d , con independenc ia -
de por q u i e n hayan s i d o p ropues tas o r e a l i z a d a s . 

b f Informar precept ivamente de todos l o s p r o y e c t o s que r e a 
l i c e l a Empresa, en l a s c u e s t i o n e s de su compe tenc ia . 

c) Poder acceder a l a i n f o r m a c i ó n que , sobre a c c i d e n t e s y -
l a s causas que l o s p r o v o c a n , tenga e l S e r v i c i o Médico de 
Empresa, sobre e l í n d i c e de absent i smo y sus causas , e n 
fermedades p r o f e s i o n a l e s y d e l t r a b a j o y sus consecuen
c i a s í n d i c e s de s i n i e s t r a l i d a d , e s t u d i o s p e r i ó d i c o s o -
e s p e c i a l e s d e l medio ambiente l a b o r a l y l o s mecanismos -
de p r e v e n c i ó n que se u t i l i z a n t a l y como e s t a b l e c e e l a r 
t í c u l o 6 4 . 1 . 7 d e l E s t a t u t o de l o s T r a b a j a d o r e s . 

d) S o l i c i t a r d e l Organo de S e g u r i d a d y , en su c a s o , d e l Ser 
v i c i o Médico de Empresa, l a r e a l i z a c i ó n de e s t u d i o s pe 

r i ó d i c o s sobre da tos a m b i e n t a l e s ( t empera tu ra , humedad, 
p o l v o , i l u m i n a c i ó n , e t c . ) en l o s que i n t e r v e n d r á n l o s re 
p r e s e n t a n t e s de l o s t r a b a j a d o r e s . -

e) Tener acceso t a n t o a l o s da tos ambien ta l e s como a l o s s a 
n i t a r i o s que p e r i ó d i c a m e n t e se obtengan , en todos l o s Ser 
v i c i o s y Cen t ros de t r a b a j o de l a C o m p a ñ í a . Por l o que -
r e s p e c t a a l o s da tos s a n i t a r i o s , nunca s e r á con c a r á c t e r 
p e r s o n a l . 

5 . - Se e l e v a a l número de once l o s c o l a b o r a d o r e s d e l C o m i t é de -
Segur idad e H i g i e n e . Es tos c o l a b o r a d o r e s que d i s p o n d r á n de -
un máximo de 20 horas mensuales r e t r i b u i d a s para e l c u m p l i 
miento de sus mi s iones s e r á n nombrados por e l Comi té de Em
presa d e l s i g u i e n t e modo: 

- 2 en l a D i v i s i ó n de M a t e r i a l F i j o 
- 2 en l a D i v i s i ó n de Vía y Obras . 
- 2 en l a D i v i s i ó n de M a t e r i a l Móvi l 

- 3 en l a D i v i s i ó n de. Movimien to • 

- 2 en r e p r e s e n t a c i ó n d e l P e r s o n a l T é c n i c o y A d m i n i s t r a t i v o , 
de l a D i v i s i ó n de A d q u i s i c i o n e s y Almacenes y d e l P e r s o n a l 
v a r i o . 

A cada uno de l o s grupos a n t e r i o r e s se i n c o r p o r a r á un r e p r e 
sen tan te d e l Comi t é de Segur idad e H i g i e n e . 
Sus func iones s e r á n : 

- La v i g i l a n c i a d e l cumpl imien to de l a s normas de s e g u r i d a d 
e h i g i e n e en cada c e n t r o de t r a b a j o , a s í como asegurar e l 
cumpl imien to en su á m b i t o c o r r e s p o n d i e n t e de l a s normas -
que se e s t a b l e z c a n por e l Comi té de Segur idad e H i g i e n e y 
por l o s ó r g a n o s competentes de s e g u r i d a d . 

- Informar y a s e s o r a r a l Comi t é de Segur idad e H i g i e n e en -
l a s c u e s t i o n e s de su compe tenc ia . T e n d r á n e l deber de a s i s 
t i r a l a s reun iones d e l mismo, con voz pe ro s i n v o t o , cuan 
do se r e q u i e r a expresamente su p r e s e n c i a a p e t i c i ó n de - -
c u a l q u i e r a de l a s p a r t e s . 

- C o l a b o r a r en func iones de informe y a s e s o r í a con e l ó r g a n o 
de S e g u r i d a d . La r e l a c i ó n con es t e ó r g a n o se e s t a b l e c e r á , 
du ran te l a v i g e n c i a d e l p re sen te C o n v e n i o , una vez e s t a b l e 
c i d a s l a s func iones y o r g a n i z a c i ó n de a q u é l . 

V I I - O t r o s comet idos d e l Comi t é de Segur idad o H i g i e n e 

1 . - S e r v i c i o Médico de Empresa y Organo de S e g u r i d a d : 

a) A t r a v é s d e l C o m i t é de Segur idad e H i g i e n e , l o s t r aba j ado 
r e s c o n t r o l a r á n e l c u m p l i m i e n t o , por p a r t e d e l S e r v i c i o -
Módico y d e l Organo de Segur idad de l a Empresa, de l o s pun 
t o s a n t e r i o r m e n t e mencionados, y todos a q u e l l o s a spec tos 
r e l a c i o n a d o s con l a p r o t e c c i ó n de l a s a l u d d e l t r a b a j a d o r . 

b) Se r e a l i z a r á anualmente un r e c o n o c i m i e n t o m é d i c o , adecua
do a l a edad y a l a s c o n d i c i o n e s d e l pues to de t r a b a j o , cu 
yos r e s u l t a d o s se d a r á n a l o s t r a b a j a d o r e s . En e s t e r e c o 
n o c i m i e n t o m é d i c o se i n s i s t i r á e spec i a lmen te en l o s r i e s 
gos e s p e c í f i c o s de cada pues to de t r a b a j o . 

c) La i n f o r m a c i ó n que p r o p o r c i o n e e l S e r v i c i o Módico no p o d r á 
t e n e r o t r a f i n a l i d a d que l a p r o t e c c i ó n de l a s a l u d d e l t r a 
b a j a d o r , g u a r d á n d o s e a o t r o s f i n e s e l d e b i d o s e c r e t o p r o f e 
s i o n a l . 

d) E l C o m i t é de Segur idad e H i g i e n e o a lguno de sus miembros 
p o d r á d i s p o n e r de sus p r o p i o s asesores en M e d i c i n a , H i g i e 
ne y Segur idad en e l T r a b a j o . La Empresa f a c i l i t a r á toda 
l a i n f o r m a c i ó n n e c e s a r i a para que e s t o s a seso res puedan -
c u m p l i r su cometido y p e r m i t i r á que r e a l i c e n l o s e s t u d i o s 
que es t imen p e r t i n e n t e s t a n t o d e l medio ambiente d e l t r a 
ba jo como de l a s c o n d i c i o n e s de Segur idad y d e l es tado de 
s a l u d de l o s t r a b a j a d o r e s , s iempre que no se p e r t u r b e e l 
normal func ionamien to d e l S e r v i c i o . Los medios u t i l i z a d o s 
y g a s t o s o c a s i o n a d o s , cuando l a d e c i s i ó n no provenga d e l 
C o m i t é en P l e n o , s e r á n de cuen ta de q u i e n h u b i e r a tomado 
l a i n i c i a t i v a . 

?n l a d i s c u 
j a l e s y p t o -lud del tra-

2. - Programas , P resupues tos y C o n t r o l e s 
a ) E l C o m i t é d e S e g u r i d a d e H i g i e n e p a r t i c i f 

s l n n , f o r i r i a r i ó n y c o n t r o l d e l o s p r o g r a m a 
supuestos d e s t i n a d o s a l a p r o t e c c i ó n de 1 
b a j a d o r . 

b) En todo p a r t e de A c c i d e n t e de Traba jo se r e s e r v a r á un e s 
p a c i o para que l o s r e p r e s e n t a n t e s de l o s t r a b a j a d o r e s en 
e l C o m i t é de Segur idad e H i g i e n e puedan e x p l i c i t a r su v e r 
s i ó n sobre e l a c c i d e n t e , o c u a l q u i e r o t r o da to que c r e a n 
c o n v e n i e n t e . 

3. - T e c n o l o g í a y O r g a n i z a c i ó n d e l t r a b a j o 

E l C o m i t é de Segur idad e H i g i e n e d e b e r á s e r c o n s u l t a d o , an 
t e s de c u a l q u i e r d e t e r m i n a c i ó n , en todas a q u e l l a s d e c i s i o n e s 
r e l a t i v a s a l a t e c n o l o g í a y o r g a n i z a c i ó n d e l t r a b a j o que t en 
gan r e p e r c u s i ó n sobre l a s a l u d f í s i c a o menta l d e l t r a b a j a 
d o r . C u a l q u i e r prenda de p r o t e c c i ó n que se u t i l i c e a i n i c i a 
t i v a d e l e m p r e s a r i o , d e b e r á se r aceptada previamente por e l 
C o m i t é de Segur idad e H i g i e n e . 

CAPITULO S E I S : PLANTILLAS Y PUESTOS DE TRABAJO 

C l á u s u l a 1 7 - : C á l c u l o de P l a n t i l l a s 

Se, r e a l i z a r á un e s t u d i o sobre l o s c o e f i c i e n t e s para e l c á l 
c u l o de l a s p l a n t i l l a s de l a D i v i s i ó n de Movimiento que recoge 
r á l o s s i g u i e n t e s a s p e c t o s : 

- V a c a c i o n e s . 
- Descanso Semanal 
- Enfermedades 
- A c c i d e n t e s 
- I n d i s p o s i c i o n e s 
- S u s p e n s i ó n de Empleo y Sue ldo ^ 
- Pe rmisos R e t r i b u i d o s 
- Pe rmisos s i n r e t r i b u i r 
- F a l t a s s i n j u s t i f i c a r 
- Asun tos S i n d i c a l e s 
- F o r m a c i ó n P r o f e s i o n a l 
- Reconoc imien tos M é d i c o s 
- Re levos de T a q u i l l e r a s 
- L a c t a n c i a s y r e d u c c i o n e s de jo rnada por Mate rn idad 
- Rebajados de c a t e g o r í a con c a r á c t e r temporal 
- H a b i l i t a d o s para o t r o ca rgo 
- V a r i o s ( r e p a r t o de c o r r e s p o n d e n c i a , r e c o g i d a de f i rmas de 

l o s Conduc tores en caso de agentes en e l t ú n e l , e t c . ) . 

Es t e e s t u d i o e s t a r á r e a l i z a d o antes d e l d í a 15 de mayo de -
1.983. Los r e s u l t a d o s d e l mismo s e r á n de a p l i c a c i ó n en e l p l a z o 
más b reve p o s i b l e por p a r t e de l a Empresa 

C l á u s u l a 18-

Se r e a l i z a r á u-n e s t u d i o sobre e l r i t m o normal de t r a b a j o de 
l o s Agentes de T a q u i l l a con e l f i n de de te rmina r e l número de -
puestos de t r a b a j o f i j o s o de r e f u e r z o n e c e s a r i o s en cada una -
de l a s e s t a c i o n e s y t u r n o s . Es t e E s t u d i o se h a l l a r á c o n c l u i d o 
e l d í a 30 de j u n i o de 1.983. » 

Cuando l o p e r m i t a l a i n c o r p o r a c i ó n d e l p e r s o n a l n e c e s a r i o y 
l a i n s t a l a c i ó n de l o s medios m e c á n i c o s , se a b r i r á una t a q u i l l a 
más en l o s tu rnos de mañana y t a rde - s a l v o en l o s S á b a d o s , Do
mingos o F e s t i v o s en que se demost ra ra no ser n e c e s a r i a s por e l 
volumen de v i a j e r o s - en l a s E s t a c i o n e s que a c o n t i n u a c i ó n se i n 
d i c a n : 

- P l a z a de C a s t i l l a 
- Cua t ro Caminos 
- S o l 
- Atocha 
- L e g a z p i 
- A r g u e l l e s 
- Moncloa 
- A l u c h e ; 

a s í como en a q u e l l a s o t r a s E s t a c i o n e s de l a Red , en l a s que l o s 
r e s u l t a d o s d e l e s t u d i o antes c i t a d o l o a c o n s e j e n . 

C l á u s u l a 19-

Cuando l o p e r m i t a l a i n c o r p o r a c i ó n d e l p e r s o n a l n e c e s a r i o y 
con e l o b j e t o de mejorar l a v i g i l a n c i a en l a s e s t a c i o n e s , l a Com 
p a ñ í a se compromete a mantener l a d o t a c i ó n n e c e s a r i a de S u b a l t e r 
nos y / o de V i g i l a n t e s Jurados que aseguren su p r e s e n c i a en 13 es 
t a c i o n e s de l a Red, s e g ú n l a s neces idades de cada momento en e l ~ 
h o r a r i o de i n c i d e n c i a c a r a c t e r í s t i c a . La C o m i s i ó n M i x t a de V i q i -
l a n t e s Ju rados a c o r d a r á l o n e c e s a r i o para l a a p l i c a c i ó n de l o an 
t e r l o r . 

Todo e s t o no s u p o n d r á en n i n g ú n caso una d i s m i n n c i

 o S de -
e l número de pues tos de t r a b a j o a s ignados a l o s S u b a , * l e í de 1 ° ' 
E s t a c i ó n en o t r o s l u g a r e s , n i en l a s func iones h a b i t ú a 
V i g i l a n t e s J u r a d o s . 

C l á u s u l a 20-

La Empresa asume e l compromiso de e l i m i n a r l a r e a l * 
l a s Horas E x t r a o r d i n a r i a s No e s t r u c t u r a l e s . 

C l á u s u l a 21? 

aci°« i* 

d e l 
miento de l a s normas 

Se refunden l a s Comis iones M i x t a s de " V i g i l a n c i a - • fle 

l e g a l e s sobre horas E x t r a o r d i n a r l v i c l 0 

^o tos de Traba jo n e c e s a r i o s para un A c u e rd c 

adecuado y de l a s P l a n t i l l a s p r e c i s a s " , c readas por l o s " c 0 r f 
S o c i a l e s y S i n d i c a l e s f i rmados e l 30 de mayo de 1.980, j 
rados a l Conven io C o l e c t i v o de 1 .981 , por l a C l á u s u l a ' • 

CAPITULO SIETE: JUBILACION Y FONDO DE ASISTENCIA__SGgIAj; 

C l á u s u l a 22? 

Empleo" d e Í T d ^ C ° " 1 0 P a c t a d ° e " » • C l á u s u l a 8? : " r ° £ ? £ t Í 
va de 1 983" * = u e r d o I n t e r c o n f e d e r a l pa ra l a N e g o c i a c i ó n C o l e ^ 
t i v o d e I l " a P l l c a c l 6 n de l a C l á u s u l a 14 de Convenio CO r 

r a n t . i 983 , y 2 d e 1 " 9 8 2 ' l a a p r e s a s e o b i i g a a sust t u i r a 
ñ o s op ten por H t b n , d V ° ' t r a b ^ a d ° - * que por c u , p ^ „ 
l a s O f i c i n a , , 1 » V ? C l 6 n ' P o r o t r o t r a b a j a d o r r e g i s t r a ^ 
r a l e z a o u e f - f f ^ e m p l e o , mediante un c o n t r a t o de l a " l ^ ' l á í í 
P o r " 2 " * , e ¿ e x t l " 9 « i d o , en l a forma y c o n d i c i o n e s e s t a b l e ^ , 
b l e z c a n L ? C Í ' £ ° L e v de 20 de Agos to o que •»• J s „ 
f e d e r a ? . ^ 1 G o b í e r " ° s e g ú n l o p r e v i s t o en e l Acuerdo 

C l á u s u l a 23? 

l a s f l t u a ? e « I t U í f S U n a <-°™*sion M i x t a P a r i t a r i a que e s t u d i a r * ^ 
gac iones c o n t r a d a s C v ° n e S d e l " F ° n d ° d e A s i s t e n c i a S o c i a l , . 
l a C o m i s i ó n ron i Y m e ) o r a s <3"e puedan i n t r o d u c i r s e . Conr 

>n con l o s aseso ramien tos a c t u a r i a l e s p r e c i s o » . 

C l á u s u l a 24S 

Social d e f i n i d o ^ , Las d o t a c i o n e s d e l Fondo de A s i s t e n c i a S o c i a l d e ' " t a r» n *, 
l a C l á u s u l a 29 d e l Convenio C o l e c t i v o de 1 .982 , experim jgiet 

S n u a l ^ v e e s e t „ . seis p a r t i r de 1* de enero de 1.983 un inc remento a. 
m i l l o n e s c u a t r o c i e n t a s m i l n o v e c i e n t a s c u a r e n t a y 

C l á u s u l a 25-

Se mant ienen en su c u a n t í a a c t u a l de 1 3 . 5 0 0 , - p e s e t a s / a n O , 
l a s Becas de E s c o l a r i d a d a que se r e f i e r e n l a s C 1 S " , e c t i v O ** 
par tado 2 d e l Conven io de 1.982 y 8 8 d e l Convenio C o i 
1 .981. 

vi-
CAPITULO OCHO: ACUERDOS SOBRE NORMAS REGLAMENTARIAS 

C l a u s u l a 26?: R e f u n d i c i ó n y Reforma de l a s normas l a b ó r a l e 
gentes en l a Empresa , 

La D i r e c c i ó n de l a Empresa e n c o m e n d a r á a persona P ^ ^ j ó n d ' e 

t e a l a Empresa y s u f i c i e n t e m e n t e c a p a c i t a d a , l a prep ^ pnp „ 
un Tex to A r t i c u l a d o de l a s Normas L a b o r a l e s v i g e n t e S . g ^tab»!0' 
s a , que refunda l a s c o n t e n i d a s en l a R e g l a m e n t a c i ó n ^ l a J 
Convenios C o l e c t i v o s , Ordenes de D i r e c c i ó n , S e n t e n c i a co\ectl^ 
r i s d i c c i ó n L a b o r a l , R e s o l u c i o n e s d i c t a d a s en C o n f l i c t o apjiC»' 
v o . Laudos de A r b i t r o s y c u a l e s q u i e r a o t r a s que sean 
c i ó n . 

I - ' 8 ' ' -
F . s t o t r a b a j o s e h a l l a r á c o n c l u i d o e l 15 de mayo de &f gn 

e n t r e g á n d o s e un e j e m p l a r a l a D i r e c c i ó n y o t r o a l Comi«-
p r e s a . 

1. Dt< eí: Sobre l a base d e l Tex to A r t i c u l a d o an tes c i t a d o . de *e c i ó n y e l C o m i t é de Empresa p r e p a r a r á n A n t e p r o y e c t o s " ^ . n t e 
ma de l a R e g l a m e n t a c i ó n que s e r á n en t regados r e s p e c t i 
l a o t r a p a r t e antes d e l d í a 31 de Octubre de 1 .983. m 

ar< u 

Examinados l o s r e s p e c t i v o s A n t e p r o y e c t o s , se d e s . ^ 0 -

Comis ión M i x t a y P a r i t a r i a que p r e p a r a r á un Texto Uní 
„1 caso d« 

E s t a C o m i s i ó n c o n c l u i r á sus t r a b a j o s , t a n t o en e t o , # ti 
acuerdo t o t a l , como de desacuerdos sobre puntos concr 
d í a 30 de j u n i o de 1.984. 
C l á u s u l a 27? 

,tr" 

d e l p e r i o d o de v i g e n c i a d e l Conven io y con l a
 n c c e S * c e n t i , ' 0 * 

n a c i ó n con l o s e s t u d i o s de reforma d e l s i s t e m a de l n . tejna ° . -
v i s t o s en l a C l á u s u l a 1 0 , proceda a l a d e f i n i c i ó n , s

 t egorí s 

censos y d e t e r m i n a c i ó n de n i v e l e s de l a s d i f e r e n t e s ¿liar»* 
p r o f e s i o n a l e s i n c l u i d a s d e n t r o d e l Subgrupo B ) , b ) 
T é c n i c o s de l a v i g e n t e R e g l a m e n t a c i ó n . 

C l á u s u l a 28? 

Los P r é s t a m o s e s t a b l e c i d o s por l a Empresa P A R A a 2 red*" 
V i v i e n d a s se e l e v a n , en cuanto a su c u a n t í a m a x

 s e c o n C 

pese t a s , y en cuanto a su número a l d o b l e de l o s qu a*0'.! t 
ac tua lmen te , s i n p e r j u i c i o de mantenerse e l s i s t ema nderá" 
c i ó n en d < » , »K~. ., l i . . . J - ...... x . * „ i 3*. Se ext<= 1 (je n C\ 

i¿l> 

c i ó n en d i e z a ñ o s y e l t i p o de i n t e r é s d e l 3%. s * -* re»l< 5 e',.*Í* 
to a l o s casos de compra de v i v i e n d a que c o n s t i t u y i e n to °" ct« 
permanente como a l o s supues tos de g a s t o s de o t o r g l o n a l e ' - « i " 
E s c r i t u r a P ú b l i c a de Compra y a a q u é l l o s o t r o s e*cV^Sl b l e " 
sados por a c a e c i m i e n t o de s i n i e s t r o s en l a s

 v i v J e " mismo»-
de p rop iedad de l o s Agentes o a r rendadas por e l l o » 

C l á u s u l a 2 9 a 

conC c d e . 
E l A r t i c u l o 22 d e l E s t a t u t o de l o s Traba jadores 

su número 1, l e t r a a ) , derecho a l t r a b a j a d o r : » • 

" A l d i s f r u t e de l o s permisos n e c e s a r i o s P a r a n°de trab* ĉoH 
x á m e n e s , a s í como a una p r e f e r e n c i a a e l e g i r t u r n q c0ts 0 

s i t a l es e l r é g i m e n i n s t a u r a d o en l a Empresa, cu aC¡ldC'" 
r e g u l a r i d a d e s t u d i o s para l a o b t e n c i ó n de un t l t u 
p r o f e s i o n a l , " . „ 0 - ' 

d e r e ch° 1 
Con e l f i n de l o g r a r que e l e j e r c i c i o de e s t e non»»*' 4 

per jud ique a t e r c e r o s , se e s t a b l e c e n l a s siguien*- ^ podr g 

1 » . - E s t u d i o s ; La m o d i f i c a c i ó n d e l t u r n o de t r a b ' a ° a r e** 1 *» 0 

obtenerse cuando e l t r a b a j a d o r r e a l i c e o • * l o n a l j a i e » 0 

e s t u d i o s de E . G . B . , B . U . P . , F o r m a c i ó n p r ? r o S o f i c 

2» Grado y e s t u d i o s U n i v e r s i t a r i o s , en cen ^ 
a s i m i l a d o s . ^ici»^6" °e(iCV, 

2».- S o l i c i t u d : Cuando e l agente se proponga l a r t a d o *" S<^ ' 
t i n u a c i ó n de l o s e s t u d i o s s e ñ a l a d o s en e l v A » u n „ n l í e n * , < 
d e b e r á n o t i f i c a r l o a l a D i v i s i ó n de P e r s o n a w ^ co* ^1 
l e s du ran te e l mes de j u l i o i nmed ia to a n " pre te"" t e i « « n . 
d e l C u r s o , hac iendo c o n s t a r l o s e s t u d i o S

d i t e » u f i c l

f e c " " „ » 
za r y acompañando d o c u m e n t a c i ó n que acre° y » u . pd« ' " 
te l o s e s t u d i o s r e a l i z a d o s has t a ese m o m e " t j t u t o » ° cuf»»J t. 
c a l i f i c a c i o n e s o b t e n i d a s y r e l a c i ó n de I " deb» „« * 
da r e a l i z a r l o s o l a F a c u l t a d o E s c u e l a en w q l i e 

l o s . E x p r e s a r á , a s imismo, e l t u r n o de t r a f&\ 
j ado en e l momento de l a c o m u n i c a c i ó n . ^ s a l*^ , • 

P r e s e n t a r á , d e n t r o de l o s q u i n c e d I a s , ' í l ^ r e a l - 1 * " ^ J r i ° 'v, 
c u l a , j u s t i f i c a n t e de é s t a ; de l a ^\^°J[Ao un h°rib»)0.t* 
t iempo y forma para que l e fue ra e s t a b l e f u r n O de t l

 e x P r 

de a s i s t e n c i a a c l a s e c o m p a t i b l e con su c
 n t r o q | ! o r a r 1 0 ' 

en su c a s o , c e r t i f i c a d o e x t e n d i d o por el a q o e l n ( 1 
l a s razones por l a s que no pudo conceder c u r S o

 E*Jj, l» r„ 
T r a t á n d o s e de agentes i n g r e s a d o s d u r a " " , M e c i á ° fi-nt0 C!u 
con h o r a r i o de a s i s t e n c i a a c l a s e y a , e s _ „ p 3 t e n 1 0 ^ , i* .. -con h o r a r i o de a s i s t e n c i a a c l a s e ya estaD & 0 .11 
fecha a n t e r i o r a l i n g r e s o , p r e s e n t a r á n en e fech» »» 
t i f i c a d o d e l Cen t ro a c r e d i t a t i v o d e l

 h ° r a ^ i b i l i < J a 

f i j a c i ó n , expresando l a p o s i b i l i d a d o l i «P 0 

m o d i f i c a c i ó n . ¿»i'0* ' ' 
C o n c e s i ó n d e l Cambio de t u r n o : Cumpl idos J°* c a rá e l

c£¡p* ' i » 
t a b l e c i d o s en e l p á r r a f o a n t e r i o r , se modi siendo c , » 
de t r a b a j o d e l agente , f i j á n d o s e a q u é l p e r j u l c 

b l e con e l h o r a r i o de e s t u d i o s , cause men 
r e s t a n t e s agentes de l a p l a n t i l l a . 
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D u r*nte K »iti« a 
é p o c a s de v a c a c i ó n e s c o l a r e l agen te , s i l o per 

o* t u r n o " q u e
r | a " i z a c l o n d e l t r a b a j o , v o l v e r á a d e s e m p e ñ a r -

« e a q u e l j a o b j e t o de l a m o d i f i c a c i ó n . En la medida en 
a nso e n s S b ° j g a n l z a c i 6 n l o p e r m i t a , no se c o n c e d e r á e l des 

I f i c a d 0 e l d o m i n g ° o f e s t i v o s a l o s agentes que hayan 
tu rno por r a z ó n de e s t u d i o s . 

"*"tT7~r^-^--£ ump_i imentar duran te e l Curso E s c o l a r : Mensual 
e U n t ° s S o e i 9 ? n t ^ ~ P r e s e n t a r * n a l a D i v i s i ó n de P e r s o n a l y 
, c l°ne s o b r » ?Ü C e r t i f i c a d o de A s i s t e n c i a a c l a s e , c a l i f i -

d e l a n o ' ° a c r e d i t a r á n fehac ientemente l a s c a u -
En e l ° e x P e d i c i ó n de unos y o t r o s . 
c í S s ciasen " ° r e s u l t a r a c r e d i t a d a l a a s i s t e n c i a r e g u l a r 
1 i ficacim, s a l v o r a z ó n j u s t i f i c a t i v a , o r e s u l t a s e de l a s 
o , l a conr 3 ° b t e n l d « . e l escaso aprovechamien to , se anu 

e l o», i n d t ? 1 cambio de t u r n o por se r e x i g e n c i a l e -
iOS P t l n J l . . - -

Al 
e s t u d i o s se c u r s e n "con r e g u l a r i d a d " 

• c Onclvj i 
a 9 0 s t ° . l o s 6 1 C u r s o en todo c a s o , an tes d e l d í a 31 de 
*entarSn g e n t e s b e n e f i c i a r i o s d e l cambio de tu rno p r e -
l*nid-- a ° c u m e n t n < . -J ., * - i ^ i ^ ,or .oc nh "•"entos a c r e d i t a t i v o s de l a s c a l i f i c a c i o n e s ob-
Se 

d e l

t o d ° caso 
P r e s e n 

en a n á l o g a forma a l a s e ñ a l a d a en e l apar tado 
"ando se demuestre e l e scaso aprovechamien to . 

c r i t e r i o u n á n i m e de l a s p a r t e s f i rman te s 
d ? ° t a r l a s * 0 C o n v e n i o , e l c o n s i d e r a r que e l t r a b a j a d o r debe 

c o n s e g u i r un h o r a r i o de e s t u -
n», a c í ó n A t C ° " e l h o r a r i o de t r a b a j o , con l o que l a mo 

a l - e 6 s t e t i e n e e l c a r á c t e r de c o n c e s i ó n e x c e p c i o -

a « l a x i s t a e n . 
n * t l "tai 9 e n t e n„ , C l s « s u l a 26 d e l p re sen te Convenio l a reforma 
'** 1» a l Can?, , e n t a c l 6 n de T r a b a j o , e s t a a f e c t a r á , como es 
** 1« ! n ° n n a s „ i l o d e F a l t a s y S a n c i o n e s . S e r á p r e c i s o adap
te E i r i p r o s a

 v l g e n t e s a 1 « n . . . . . . . . ^ r , ^ r f , H r » t é c n i c a s -

S 0 

í 

Rigentes a las nuevas características técnicas 
v » la realidad socio-laboral del momento presen 

: l r - e ° b 8 t a n t e ( 

'*•« « n ? s t e c ó n v e n i ° n S í d e r a p o r a m b a s p a r t e s n e c e s a r i o i n t r o -
r . 8 s i g u i „ „ . ° u n a s n ° r m a s sobre F a l t a s y S a n c i o n e s , ba-
t ^ i z a r e " t e s P r i n c i p i o s : 
* di a r que d 

P»r« ' ^ P l i n a r í o l a t r a m i t a c i ó n de c u a l q u i e r exped ien 
„ e l t r a b a - i » . , ' n o s e Produzcan s i t u a c i o n e s de i n d e f e n s i ó n ir"01»- * l sometido a é l . 
C l 5 n

e n los E x p e d í 0 d e v í g e n c i a de l a a n o t a c i ó n de l a s s á n e l o 
3 . - »_ e n P l a z o , . i e n t e s p e r s o n a l e s , p roduc iendo su c a n c e l a - -

l t

t e r > d e r i ' " í e r í o r e s a l o s a c t u a l e s . 
c l 6 n d S e t i p i f i c

f i c a c i o n ke " l e v e " a f a l t a s que en l a a c t ú a 
te m í

c ° n uno o d * " c o n o " g r a v e s " , s i n p e r j u i c i o de su s a n - -
f«l t

 n°raci6 n e n ° f d I a s d e s u s p e n s i ó n de empleo y s u e l d o . Es 
<.» . 3 con t r a i " a c a l i f i c a c i ó n , no p o d r á a p l i c a r s e a l a s 

: l n , P l i f , * s e g u r i d a d . 
d« f 0 g.ue deb a d m i n i s t r a t i v o , en l o s casos en que l a 
»!„ ^ a q U e

 a r e c a e r sea de " A d v e r t e n c i a " o " A m o n e s t a c i ó n " . 
n a c t u a c i ^ n l e n d o l a d e b i d a g a r a n t í a p r o c e s a l se é l i 

te °« c c l o " e s r e p e t i d a s . 

s Por f l o s v i o c

C f n e s t o s p r i n c i p i o s , se m o d i f i c a n l o s t e x t o s 
1 a s s i a . . . " q u e a f e c t a n a e s t a s m a t e r i a s , s u s t i t u y e n 

- L», S 1 5 u i e n t e s normas: • 
3 a d o r 2 ° t a o i o n e s d» , 
Pljr d e s a p a

 e l a s s anc iones f i rmes impuestas a l o s t r a b a 
* l C j - e l o s s ¿ e c e r 3 n de l o s exped ien t e s p e r s o n a l e s a l cum-

; U I e " t e s p l a z o s contados desde l a fecha de imr. 
s a n c i ó n : 

Cu 

P « l t ; 

P a l t a 3 

? a U a 8 

'««do 

leve 

graves 
W u y g raves -

sanc ionadas con A d v e r t e n c i a o Amonesta
c i ó n = 1 mes. 
sanc ionadas con 1 o 2 d í a s de Suspen- -
s i ó n = 4 meses, 
un año 
dos a ñ o s . 

IT p r

r c u n s t a n c d a U " a f a l t a l a b o r a l e l examen de su n a t u r a l e z a 
' s n ^ C P < í a s a n

J ( S d e t e r m í n e su c a l i f i c a c i ó n como " f a l t a leve" 
»e c a r i a " a r l a con a d v e r t e n c i a o a m o n e s t a c i ó n , no s e -
, ^ " n i c a r S i n s t r u c c i ó n de exped ien te d i s c i p l i n a r i o , y -
<j£ c *so d e s c r i t o a l t r a b a j a d o r l a s a n c i ó n impues ta . 
» e r ) t

t r a b a j a ^ " t e r P ° n e r s e r e c u r s o c o n t r a e l l a , l a s a l e g a c i o n e s 
r * * o ? r ° n l a . r ^ u n t o con l o s documentos o informes que funda 
. U c i 8 n H : f n c I o n , s e r á n t e n i d o s en cuenta para l a j u s t a -

" el 1 c a s o . 
ti ° ° n a u d i e

6 1 < > s ° a s o s se i n s t r u i r á exped ien te d i s c i p l í n a -
torj"'<lar a c r

n r t l a d e l agente i n c u l p a d o , a cuyo t é r m i n o debe-
t • e u i t a d a l a c o m i s i ó n o no de l o s hechos y su au -
c l a tr 
y « n P a t l b l e 1

C o n l 6 n d e l e x Pe<J len te se o b s e r v a r á l a c e l e r i d a d -
tods * P r a c t i c 6 1 n 5 i n e r o y e x t e n s i ó n de l a s pruebas que ha -
Clj,. P r e s c r i o í s e ' d e f ° r m a que, a(3n cuando e l l o in te r rumpa 
**nciíto d e 1» 1 e l l a P s o de t iempo e n t r e l a fecha de cono 
3« C » H ° a r c h < C ° m Í s i o n d e l a f a l t a y l a i m p o s i c i ó n de l a — 

9 caso d e l a s a c t u a c i o n e s , sea e l mínimo que e x i -
U> ».,.."•., 
1*« a l t a » l e 

* 1 9ui e n .* V e s d a r á n l u g a r a l a i m p o s i c i ó n de a lguna de — 
: # * t . , 8 a n c l o n e s : 

encii 

- D o . d I a de « M . 0 0 " a P e r c i b i m i e n t o de mayor c a s t i g o 
d I a « de P e " S i o n d e empleo y sue ldo 

l«8 . s " s p e n s i ó n de empleo y s u e l d o . 
e w p / a l t a 8 g r 
9 r«v-j y » u e i r ! „ e 8 s e r á n sanc ionadas mediante s u s p e n s i ó n de -
f * l t l de l o K U e a l c a n z a r á de t r e s a s i e t e d í a s , segfin l a 
Per

 a s ' l a a u „ s h e c h o s , l a r e i n c i d e n c i a o r e i t e r a c i ó n en l a s 
^ s * ! ! 4 1 u o t r P C i a d e notas d e s f a v o r a b l e s en su exped i en t e 

^idad o * c a u s a s de a t e n u a c i ó n o a g r a v a c i ó n de l a res -
Cu H e Puedan c o n c u r r i r en e l a u t o r . 
**t« d

C a « o de f 
e C m P r e S a

a , 3 S g raves y con c a r á c t e r r e s e r v a d o , e l Co 
!•«» f^^^ t e n d r á acceso a l exped ien te i n s t r u i d o . 

" S° sPons(< m U y 9 r a v e s s e r á n s anc ionadas : *in *°n de 
« - a p e r c i h f m . e m p l e o

 y sue ldo de ocho a d i e z d í a s , con o 
6*Pldo. * l e n t o de mayor s a n c i ó n . 
1» 

•*lniañ a c c i d e n f p e S d e i n c a p a c i d a d l a b o r a l t r a n s i t o r i a d e r i v a 
C 0 n s i d a l t r a b a s j d e t r a b a J o o enfermedad común y en cuantas 
P r°cert?f a r á lntí r d e l deber de a s i s t e n c i a al t r a b a j o , se 
J ' 1 tr u d°se a y r u m P í d a l a t r a m i t a c i ó n d e l exped ien te no -

" • c í o * ^ador P ° n e r s a n c i ó n , has t a l a r e i n c o r p o r a c i ó n - -
t r « b a i

n e * no d a 3 » 5 " S e r v l c i o . En c o n s e c u e n c i a , a q u e l l a s s l -
P«di e

J ado r. U n l

r n l u g a r , en n i n g ú n c a s o , a i n d e f e n s i ó n d e l 
P U ed an * d i S c } l ; f m e n t e s e e x c e p t u a r á n de e s t e r é g i m e n l o s ex 

• . * P l i n a r i o s i n m , ^ , m r f a l t a s muy graves que Con,?" dar , S c l p l l n a r i o s incoados por f a l t a s muy graves que 
<*lZlnuara „ " 9 a r a I a

 s a n c i ó n de d e s p i d o , cuya t r a m i t a c i ó n 
C i a " C l a dpi ? a e l l a s s i t u a c i o n e s , p r e v i a l a p r e c e p t i v a au 
l o t \ ° P r u e b ^ 0 n ' l t 6 d e empresa, p r a c t i c á n d o s e cuantas d i l i g e n 
Por í e c h o 3 Z s

w s e a n n e c e s a r i a s para e l e s c l a r e c i m i e n t o de -l o s medí ° b t e n i e n d o s e l a s d e c l a r a c i o n e s d e l i n c u l p a d o -

""^^SSSÍÍos ^ y G a r a n t í a s S i n d i c a l e s 
¿ P r e » t d <*lÜ rt*rantl^e d e l Comi t é de Empresa t e n d r á l o s mismos d e r e -

Co? c « ' l t d ' E m p r e

8 . q U e l o s miembros de l a C o m i s i ó n Permanente d e l 
^ l a ^ o , „ , ^ < » a c » » ^ . . a c„,i,ií. 5 v s i n d i c a l e s - --.o, r . c „ I ° s miembros de l a c o m i s i ó n 

™ l V o «1 d l a 3 . reada por l o s Acuerdos S o c i a l e s y S i n d i c a l e s 
, ° e 18 do m a y ° d e 1980 e i nco rpo rados a l Convenio 

' « I . 1 * D t r

 m a r z o de 1.981. 
l t a * ° P * a d e l a % l a ^ P r e s a f a c i l i t a r á a l a s Secc iones S i n d i 

c o m l t - "documentac ión que, con f i n a l i d a d i n f o r m a t i v a , 
'4. L * « R Empresa, 
••t ^* « i o n 
luí 0* D * J " U e l e g a d n l n d i c a l e s de Empresa p o d r á n acumular en uno c 

>ne! e l desem p a r t e d e l a s horas l a b o r a l e s r e c o n o c i d a s a 
d, ' « dar* ° d e a c t i v i d a d e s s i n d i c a l e s . De e s t a s 

p e r « o „ . . c u e n t a , con l a n e c e s a r i a a n t e l a c i ó n , a l a 

acu-
Di-

"on«i y AsuntosSociales. 
^«Pendencia d i r i g i d a por e l Comité de Empresa a l os -

l a » Secciones Sindicales a sus afiliados será re 

p a r t i d a por l o s c a n a l e s normales de d i s t r i b u c i ó n de l a c o r r e s p o n 
d e n c i a de l a Empresa, de acuerdo con la capac idad de r e p a r t o y -
s a l v o d i f i c u l t a d e s que l o i m p i d i e r a n . 

Las horas que l o s Delegados de S e c c i ó n S i n d i c a l dediquen -
a l a a s i s t e n c i a a reun iones de l o s Organos D i r e c t i v o s de su - -
S e c c i ó n S i n d i c a l y Asambleas de l a misma, no d i s m i n u i r á n e l nd 
mero de l a s horas ded icadas a a c t i v i d a d e s s i n d i c a l e s , s i e m p r e -

que se a v i s e con l a n e c e s a r i a a n t e l a c i ó n y se j u s t i f i q u e n d e b i 
damente. 

Los a f i l i a d o s a una S e c c i ó n S i n d i c a l t e n d r á n derecho a per 
misos r e t r i b u i d o s cuando concur ran l o s s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s : -

- Que se t r a t e de a s i s t e n c i a a Congresos , C u r s i l l o s de For 
m a c i ó n , u o t r a s a c t i v i d a d e s de c a r á c t e r O f i c i a l de l a - — 

C e n t r a l S i n d i c a l . 

- Que e x i s t a p r e v i a c o m u n i c a c i ó n a l a Empresa, por p a r t e -
de l a C e n t r a l S i n d i c a l , cursada con l a n e c e s a r i a a n t e l a 
c i ó n . 

- Que no e x i s t a i n c o n v e n i e n t e o impedimento grave para su 
c o n c e s i ó n . 

- Que es tos permisos no rebasen de 20 d í a s a l año por a f i 
l i a d o , n i de 200 d í a s anuales por e l con jun to de a f i l i a 
dos de cada S e c c i ó n S i n d i c a l . 

- Que no c o i n c i d a n en e l d i s f r u t e de e s to s permisos más - -
d e l 3 por 100 de agentes de l a s misma c a t e g o r í a ^ s e c c i ó n 
y t u r n o . No o b s t a n t e , se p e r m i t i r á e l e j e r c i c i o de e s t e 
derecho a un ú n i c o agente cuando l a f r a c c i ó n r e s u l t a n t e 
de l a a p l i c a c i ó n d e l po rcen t a j e a n t e r i o r sea i n f e r i o r a 
uno. 

E l C o m i t é de Empresa y l a s Secc iones S i n d i c a l e s r e c o n o c i 
dos a n i v e l de l a Compañ ía , t e n d r á n derecho a m a n i f e s t a r por -
e s c r i t o -mediante B o l e t i n e s I n f o r m a t i v o s - sus c r i t e r i o s y d e c í 
s iones tomados co leg iadamen te , sobre c u e s t i o n e s de i n t e r é s l a 
b o r a l y que a fec t en a l a Empresa. Los gas tos de i m p r e s i ó n y - -
d i s t r i b u c i ó n de t a l e s B o l e t i n e s s e r á n a cargo de l a Empresa. -
E l número de e jempla res s e r á e l e s t a b l e c i d o para l a s C i r c u l a 
res o A v i s o s i n t e r n o s de l a Empresa y l a e d i c i ó n se v e r i f i c a r á 
s i n en to rpece r l a l a b o r de l a S e c c i ó n de Máqu inas Reproduc to 
ras . 

C l á u s u l a 3 2 - : E l e c c i o n e s S i n d i c a l e s 

Según l o a u t o r i z a d o por e l A r t í c u l o 7 1 , apar tado 1* d e l Es 
t a t u t o de l o s T r a b a j a d o r e s , se c o n s t i t u y e un nuevo C o l e g i o E -
l e c t o r a l para l o s agentes c a l i f i c a d o s por l a s normas e l e c t o r a 
l e s como " E s p e c i a l i s t a s y no c u a l i f i c a d o s " de l a D i v i s i ó n de -
M o v i m i e n t o . 

C l á u s u l a F i n a l 

Independientemente de l a s mejoras concedidas por es t e Conve 
n i o , s e r á n respe tadas todas a q u e l l a s s i t u a c i o n e s pactadas o con 
ced idas por l a Empresa i n d i v i d u a l m e n t e o a grupos de te rminados . 

M a d r i d , a 25 de marzo de 1.983 

TABLA DE SALARIOS 
(A p a r t i r de 1-1-83) 

CATEGORIAS 

!Jefe de Servicio 
i Subjefe de Servlcio 
Técnico Agregado Superior 
Técnico Agregado Medio 
Médico de Empresa 
Médico Especialista 

- Ayudante Técnico Sanitario 
Jefe Equipo Proceso de Datos 

I Programador-Analista 
írogramador-Operador 
Perforista Jefe 

IPerforista 
I Jefe Sección Organización 
Técnico Organización 
Auxiliar de Organización 
Técnico Ayudante 
Delineante 
Calcador 
Verificador Receptor Materiales 
Aux. Medición y Control Vía 
Aux. de Recuento Automático 
Aux. de Máquinas Reproductoras 
Aux. Técnico de Movimiento 
Cajero 
Instructor Formación Profesional 
Inspector Jefe 
Inspectora Subjefe 
Conserje 

| Jefe de Negociado 
O f i c i a l Administrativo 
Auxiliar Administrativo 
Inspector Interventor 
Inspector Circulación 

I Jefe Estación Especial 
I Jefe Estación de 1fl 
Jefe Estación de 2 i 
Jefe de Depósito 
Conductor 
Conductor de Maniobras 
Jefe de Tren 
Subalterno de Estación 
Mozo Guarda 
Agente de Taquilla 
Revisora 
Taquillero Complementario 
Supervisor de M.Móvil 
Encargado 

| Jefe de Equipo 
I Capataz 
O f i c i a l de 1i 

I O f i c i a l de 2» 
Ayudante 
Peón 
Peón Porteador y de Limpieza 
Conductor de Drcsina 
Conductor de Automóviles 
O f i c i a l de Almacén 
Almacenero 
Inspector de Limpieza 
Mozo de Limpieza 

| Mujer de Limpieza 
Portero 
Ordenanza 

| Telefonista 
Inspector Guarda Jurado 
Guarda Jurado 

I O f i c i a l Montador 
| Ayudante 
Técnico de Recaudación 

S a l a r i o 
U n i f i c a d o 

79 .399,47 
69 .267,62 
74.936,64 
69 .039,90 
74 .936 ,64 
51 .856 ,86 
69 .039 ,90 
67 ,075 ,92 
65 .603.42 
57 .029,78 
57 .029,78 
51 .744 ,69 
65 .603 ,42 
57 ,682,08 
53 .844,93 
59 .866,75 
57.444,64 
52 ,011,72 
57.444,64 
57.444,64 
51 . 702,63 
52.011,72 
55.147,59 
65.860,82 
58 .637,73 
61 . 329, 13 
60 .364,08 
53.265.17 
60 .785,92 
56.524,09 
52.011,72 

1 .909 ,23 
• 1.909,23 

1 . C í e , 2 6 
1.741,77 
1.711,84 
1.816,26 
1.741,77 
1.741,77 
1.711,84 
1.671,83 
1 .676,85 
1.704,37 
1.581,87 

908,47 
1.909,23 
1.899,21 
1.839,28 
1.794,21 
1.794,21 

746,77 
694.34 ' 1-.' 

1.671,83 
1.671,83 
1.746,77 
1.794,21 
1.794,21 
1.694,34 
1.794,21 
1.671,83 
1.581,87 
1 .689,34 
1.671,83 
1.704,34 
1.794,21 
1.671,83 
1.839,28 
1.694,34 

54 .099 ,29 

A n u a l i d a d 

849,62 
662,12 
767,15 
657,89 
767,15 
339,79 
657,89 
621,51 
594,22 
435,40 
435,40 
337,49 
594,22 
447,48 
376,38 
487,96 
443,06 
342,43 
443,06 
443,06 
336,72 
342,43 
401,35 
399,00 
465,20 
515,05 
497, 1 7 
365,65 
504,99 
426,04 
342,43 
1 4,89 
14,89 
13,18 
11,79 
11,23 
13,18 
1 1 ,79 
11, 79 
11,23 
10,49. 
10,59 
11,11 
8,84 
6,64 

14,89 
14,71 
1 3,60 
12,76 
12,78 
1 1 ,89 
10,92 

10,49 
10,49 
11,89 
1 2, 78 
12, 78 
10,92 
12,78 
10, 49 
8,84 

10,82 
10,49 
11,11 
12,78 
10,49 
13,60 
10,92 

342,85 

Prima de 
a s i s t e n c i a 

107,25 
106,59 
102,73 
102,73 
100,35 
106,59 
103,02 
101,29 
104,01 
102,91 
100,47 
102,91 
102,91 
100,32 
100,47 
101,87 
106,70 
103,46 
104,67 
104,23 
101,03 
104,41 
102,50 
100,47 
103, 1 4 
103, 14 
101,86 
100,85 
1 00, 44 
101,86 
100,85 
100,85 
100,44 

"9,90 
99,96 

100,34 
98,66 
50,9S 

103,14 
103,00 
102,19 
101,57 
101,57 
100,92 
100,20 

99, 90 
99 ,90 

1 00, 92 
101,57 
101,57 
100,20 
101,57 

99,90 
98,66 

100,13 
99,90 

100,34 
101,57 

99,90 
102,19 
100,21 
101,40 

TABLA DE SALARIOS. - F.C. SUBURBANO 
A partir 1-1-83 

CATEGORIAS 

Jefe de Oficina Administrativa 
Jefe de Talleres 
Médico de Empresa 
Ayudante Técnico Sanitario 
Auxiliar da Organización 
Calcador 
Técnico Organización de l a . 

Salario 
Unificado 
70.155,00 
71.827,81 
74.936,64 
69.039,90 
53.844,93 
52.011,72 
57.682,08 

Anualidad 

678,56 
732,74 
667,15 
657,89 
3 76,38 
342,43 
447,48 

Prima de 
Asistencia 

101,29 
100,47 
103,02 

CATEGORIAS Salarlo 
Unificado Anualidad Prima de 

Asistencia 
O f i c i a l Primero Administrativo 56.524,09 426,04 102,50 
Auxiliar Administrativo 52.011,72 342,43 100,47 
Inspector Interventor 1.909,23 14,89 103,14 
Jefe Estación Especial 1.816,26 13,16 101,86 
Jefe Estación de Primera 1.741,77 11,79 100,85 
Conductor 1.741,77 11,79 100,85 
Conductor de Maniobras 1.741,77 11,79 100,85 Mozo de Estación 1.671,83 10,49 99,90 
Agente de Taquilla 1.704,37 11,11 100,34 
Eneargado 1.899,21 14.71 103,00 
Jefe de Equipo 1.839,28 13,60 102,19 
Oficial- de I a . 1.794,21 12,78 101,57 
Ayudante 1.694,34 10,92 100,20 
Peón 1.671,83 10,49 99,90 
Ordenanza 1.671,83 10,49 99,90 
Guarda Jurado 1.671,83 10,49 99,90 

Madrid , 11 de abril de 1983.—El Director provin
cial de Trabajo y Seguridad Social, Angel S. Rubio 
Ruiz. 

( G . C—4.306) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGU
RIDAD SOCIAL DE MADRID. SOBRE REGISTRO DEPOSITO Y PU 
BLICACION DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA " M A N 
NESMAN INDUSTRIA IBERICA, SOCIEDAD A N O M I N A " (CENTRO 

DE SAN FERNANDO DE HENARES) 

Examinado el texto del Convenio Colectivo de la 
empresa "Mannesman Industria Ibérica, Sociedad 
A n ó n i m a " (Centro de San Fernando de Henares), 
suscrito por la Comisión Deliberadora del día 23 de 
febrero de 1983, completada la documentación exigi
da en el artículo 6 C del Real Decreto 1040/81, sobre 
registro y depósito de convenios, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, y el artículo 2 C del mencio
nado Real Decreto, esta D i r e c c i ó n Provincial de Tra
bajo y Segundad Social 

A C U E R D A 

I o Inscribir dicho Convenio en el Registro Espe
cial de Convenios Colectivos de esta Dirección. 

2 o Remitir un ejemplar del Convenio al Instituto 
de M e d i a c i ó n , Arbitraje y Conciliación para su 
depósito. 

3 Q Disponer su publicación, obligatoria y gratui
ta, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

- AMBITO TERRITORIAL: El presente Convenio Colectivo de ámbito enpre 
sarial. afecta y obliga exclusivamente al personal que presta sua 
servicios en el Centro de Trabajo de San Fernando de Henares(Madrid). 

- AMBITO PfcHSONAI.: i'.s de aplicación al personal que trabaja en la Em
presa, sujeto a las Ordenanzas Siderometalúrgicas, en el ámbito te
rritorial indicado, a excepción de las personas a que se refieren 
los artículos 1-3 y 3-1-a) de la Ley 8/80, de 10 de Marzo, Estatu 
to de los Trabajadores. 

- PLAZO DE VIGENCIA Y PRORROGA: Entrará en vigor el 1 de Enero de 1983, 
y su duración se fija en un afto, finalizando por lo tanto el 31 de -
Diciembre de 1983. Será prorrogable anualmente por tácita reconducción 
en tanto no se solicite su revisión o se estime au renuncia. Por cual 
quiera de las partes podrá pedirse, en la forma legalmente estableci
da, la revisión y denuncia del Convenio con tres meses de antelación 
a la expiración del plazo de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas. 

• REPERCI'SIUN EN PRECIOS: Las mejoras introducidas en el presente .Conve 
nio repercutirán en los precios de nuestros trabajos en proporación -
ponderada a su elevación. 

. COMISION PARITARIA DE VIGILANCIA E INTERPRETACION: Para las cuestiones 
que pueden plantearse en la interpretación y aplicación del Convenio, 
se constituye una Comisión Paritaria que es tá integrada por tres voca 
les de la Comisión Deliberadora en representación de la parte social, 
y otros tantos vocales de dicha Comisión en representación de la par
te económica. La Presidencia y Secretaria de la misma corresponderá -
a las personas que en su momento designe la propia Comisión. 

ART. 6».- J0KNADA LABORAL: ¡guíente jornada. 
La jomada laboral para todos los productores que estén trabajando 
en los Talleres de San Fernando de Henares, será de 1840 horas efec 
tivas para 1983, realizadas a razón de 40 horas semanales, en joma 
da continuada de Lunes a Viernes, siendo su horario de 7*15 a 13*15 
con ¡4 de reposición de fuerzas de 11 a 11"30 horas, de la que se dea 
tina 1S minutos para recuperación de los posibles puentes que pueda 
haber en el año. 
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ART. 7».- MODIFICACION DE LA JORNADA LABORAL: El cómputo global de horas efec 
tivas anuales citadas en el artículo anterior, se ajustará en todo 
caso al Calendario Laboral Oficial que se publique por la Delegación 
Provincial de Trabajo. , 
En el supuesto de que por el Cobierno se determinara una reducción 
de la jornada laboral, y ésta quedara por debajo de las horas pac
tadas, se realizarán los ajustes necesarios, sin que en ningún ca
so los trabajadores puedan ver mermado su salario global como con
secuencia de tal reducción horaria. 

ART. 8».- PLUS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD: Por el concepto de asistencia y 
puntualidad en el trabajo, se establece un plus de 180 Pesetas/bru 
tas por día trabajado. 

El citado plus afectará única y exclusivamente al personal de Taller 
(grupo-obreros), sea cual fuere su categoría profesional. 

No obstante lo anterior, el personal empleado, y aquellos que tengan 
asignada una retribución mensual, y que se rigen por el Convenio Co
lectivo Siderometalúrgico para la Provincia de Madrid, que estén de
sempeñando sus funciones en el ámbito territorial indicado (Taller), 
asi como aquellos que circunstancialmente sean desplazados al mismo, 
percibirán un plus de trabajo por día trabajado de 180,- Pesetas/brutas 

Como dichos complementos se otorgan para premiar la asistencia y pun
tualidad, con independencia de lo establecido en el régimen sanciona-
torio, se habrá de tener en cuenta lo siguiente. 

a) Todo trabajador que por segunda vez en un mes fiche nueve minutos 
más tarde de la hora fijada para el comienzo de la jornada laboral 
perderá el equivalente a lo que le correspondería por este concep
to en una semana laboral, es decir 900,- Pesetas. 

b) Si tras la aplicación de lo determinado en a) se produjera una nue 
va falta de puntualidad, ello dará lugar a la pérdida total del -
plus correspondiente al mes de que se trate. 

c) Bastará una injustificada falta de asistencia al trabajo para oca 
sionar la pérdida del plus correspondiente al mes en que ésta se 
hubiere producido. 

d) Este plus de asistencia y puntualidad se aplicará al personal des 
plazado a obras. 

e) Si por circunstancias involuntarias, el autobús que transporta a -
loa productores desde Madrid, llegase al centro de trabajo tras -
la hora señalada para el inicio de la jornada laboral, tal hora 
de llegada será la que determine el comienzo de la jornada labo
ral para laque hayan utilizado este medio de trasnporte, sin que 
les sea de aplicación la penalidad de a) y b). 

f) En ningún caso ae considerará falta injustificada de aaiatancia 
el retraso en la llegada de un trabajador a su puesto de trabajo, 
debiendd permitírsele la incorporación a dicho puesto de trabajo, 
si la llegada se produce dentro de las tres primeras horas de la 
jornada laboral, entendiéndose no obstante, que existe en estos 
caaos falta de puntualidad, aplicándose en consecuencia la pena
lidad de a) y b). 

ART. 9».- INCENTIVOS : Se establece para el personal obrero un régimen de incen 
tivoa, aegún el cual, al alcanzar el productor el rendimiento mínimo 
exigible, aegún ae define en el Art. 11 aptdo.D) del Convenio Colec
tivo para la Industria Siderometalúrgica de Madrid, percibirá una pri 
ma o incentivo equivalente al 25% de la retribución del citado Conve
nio. 

En aquellos casos en que la Empresa, a indicación del Jefe de Taller, 
lo considere justificado, podrá complementar el antecitado incentivo 
en la cantidad que resulte hasta alcanzar como máximo el 25% del sala 
rio real, en su valor hora normal, tomando al efecto en cuenta el nú
mero total de horas realizadas durante el mes. 

ART.10».- PRESTACIONES: Aparte de lo establecido en la Ley General de la Seguri 
dad Social sobre indemnizaciones en caso de Incapacidad Laboral Tran
sitoria por enfermedad común, la Empresa complementará las prestacio
nes del Seguro de Enfermedad en la forma y modo que ae detalla, y en 
función de las cargas sociales de cada trabajador. 
a) Solteros o viudoa sin hijos: 

SO Ptas./día ó 1.500,- Ptas./mes. 
b) Casadoa o viudos hasta tres hijos: 

125 Ptaa./día ó 3.750,- Ptas./mes. 
c) Casados o viudos con cuatro hijoa o más: 

175 Ptas./día ó 5.250,- Ptas./mes. 
En aquellaa enfermedades de duración superior a 30 días, los comple
mentos citados se abonarán a partir del día trigésimo primero, ftin 
que tal abono se prolongue por más de nueve meses tras la baja. No 
obatante ello, ai la enfermedad se prolongara por tiempo superior a 
loa 30 días, la Empresa abonará laa citadas cantidades con carácter 
retroactivo a partir de la fecha de la baja facultativa, aiempre y 
cuando no haya habido abuso o mala fe en la prolongación de la enfer 
medad. 

Para aquel loa trabajadores que enfermaran de larga enfermedad y pa-
aen a depender directamente de la Seguridad Social, aaí coa» los que 
hubieran sufrido accidente de trabajo en au grado de Incapacidad To
tal Permanente, la Empresa podrá conceder, tras la oportuna solici
tud, una serie de ayudas: económica, familiar, de empleo, etc. 

En todo caao, 1. Empreaa podrá verificar el estado de enfermedad o ' 
accidente del trabajador, aegún lo diapueato en el Art. 20-4 del Es 
tatuto de lo* Trabajadores. 

ART.II».- DIETAS: Todos los trabajadores que por necesidadea de la Industria o 
por orden de la Empresa tengan que efectuar desplazamientos a pobla
ciones distintas de las que radique la Empresa o Taller, percibirán 
una dieta de: 

a) 2.000,- Ptas. diarias, siempre que el desplazamiento sea inferior 
a un mes. 

b) 1.700,- Ptas. diarias a partir del trigésimo primer día, es decir 
a partir del mes en obra. 

Todo trabajador que encontrándose desplazado a obras de la Empresa cau 
se baja por enfermedad o accidente, percibirá la dieta completa, con 
las siguientes alternativas: 

a) La Empresa podrá decidir, previa prescripción facultativa, el que 
el trabajador permanezca o no en el área de trabajo. 

b) Que con autorización médica pueda el que cause baja trasladarse a 
su domicilio habitual. En tal supuesto los gastos de viaje serán 
a cuenta de la Empresa, y ésta decidirá o no sobre dicho traslado. 

c) Todo trabajador que encontrándose desplazado disfrute vacaciones y 
tras las mismas deba reincorporarse, bien al mismo centro, bien al 
de cualquier otra obra, como asimismo al centro de trabajo de Madrid 
percibirá el 50% de la dieta asignada. 

ART.12».- COMPLEMENTO PERSONAL DE ANTIGÜEDAD: El personal comprendido en el pre 
senté convenio percibirá por el primer quinquenio de permanencia en 
la Empresa, la cuantía correspondiente al 7% del salario base señala
do en el Convenio de la Industria Siderometalúrgica de la Provincia -
de Madrid. 

Sin embargo, una vez cumplido el 6* año, el perfeccionamiento de la 
antigüedad se hará por trienios en la cuantía señalada para el quin 
quenio. 

La fecha señalada para su determinación será la del 1» de Enero del 
año de su ingreso en la Empresa, sea cual fuere el oes en que ingre 
sase. 

Estos porcentajes de antigüedad no podrán rebasar en ningún caso los 
limites establecidos en el Art. 25-2 del Estatuto de los Trabajadores. 

ART.13».- DESPLAZAMIENTOS: Cuando por necesidades de la Industria o por orden 
de la Empresa un productor sea desplazado a obra, se observará lo -
siguiente: 
a) Los desplazamientos serán comunicados por escrito con la mayor an 

telación posible, salvo situaciones excepcionales que se acredita 
rán ante la representación de los trabajadores. 

b) El trabajador dispondrá de una jomada libre, tras su presentaoión 
en la obra de destino, al objeto de que pueda contratar su aloja
miento. 

c) En caso de que la Empresa no pudiera avisar con la antelación sufî  
ciente al trabajador desplazado, bien para su reincorporación a Ma 
drid, o para traslado a otra obra, la Empresa abonaré a dicho traba 
jador los gastos realizados en concepto de alquiler de vivienda no 
reintegrables, previa presentación de los oportunos justificantes. 
Se entiende que la Empresa solamente abonará los días del oes que 
resten, no ocupadoa por el trabajador, siendo de su cargo los días 
realmente ocupados. 

d) La Empresa abonará a quellos trabajadores desplazados en concepto 
de subvención por alquiler de vivienda la cantidad de 7.500,- Ptas. 
mensuales previa justificación y presentación del contrato de arren 
daaiento. Dicha cantidad se abonará igualmente durante el periodo -
de vacaciones, aiempre que el trabajador deba reincorporarse al cen 
tro de trabajo donde ae encontraba desplazado. 

e) Aquellos trabajadores que fueran desplazados en territorio nacional 
por tiempo superior a tres meses, y deseen llevarse consigo a su fa 
ailia, entendiéndose por ésta a los beneficiarios a su cargo, la Em 
presa subvencionará el 50% de los gastos producidos por el traslado, 
previa justificación documental de los mismos. 

En estos casos el trabajador vendrá obligado a ponerlo en conocimien 
to previo de la Empresa, a fin de que ésta pueda gestionar, si así 
lo estimara necesario, la obtención de los oportunos billetes en -
las agencias con las que habitualmente trabaja. 

f) La Empresa podrá conceder anticipos a cuenta, en concepto del alqui 
ler de vivienda correspondiente a la primera mensualidad que se pro 
duzca, y a la vista del contrato de arrendamiento, cuya presentación 
será obligatoria para obtener tal anticipo. La cantidad anticipada, 
será descontada de la nómina del trabajador correspondiente al mea 
siguiente a la producción del hecho. 

g) En caso de fallecimiento o grave enfermedad acreditada de algún fa 
miliar directo del trabajador que se encontrase desplazado, la Em
presa abonará exclusivamente a éste los gastos de locomoción desde 
el lugar del desplazamiento hasta su residencia en Madrid. Quedan 
excluidos expresamente los supuestos de desplazamientos al extran 
jero. 
Se consideran a estos efectos como familiares directos, esposa, hi 
jos, padres y padrea políticos. 

ART.14».- VACACIONES: Todo el personal afectado por el presente Convenio disfru 
tara de un periodo vacacional de 30 días naturales. 

ART.15».- RETRIBUCIONES: Laa retribuciones a percibir por el personal afectado 
por el presente Convenio, están compuestas de los siguientes conceptos: 

a) Un salario base hora definido y determinado por el haber total diario 
que el Convenio de la Industria Siderometalúrgica de Madrid establece 
para cada categoría, que se multiplica por 335 dias, es decir, 365 dias 
naturales menos 30 dias de vacaciones y dividiéndose el resultado por 
las horas efectivas de trabajo que se establecen en los Art. 6 y 7. 

b) Unos complementos por hora de trabajo que se designan por las letras"A", 
"B", "C", "D" y "E", asi como otro complemento "diario J.E.", que se -
aplica para aquellos trabajadores que reúnan determinados requisitos -
en su trabajo o cumplan ciertas condiciones laborales. 

días de re tn-S 
GRATIFICACIONES: Se establecen dos gratificaciones de 30 
ción de Convenio más antigüedad que se percibirán en los días 
lio y 15 de Diciembre de cada ano. 
Respecto al personal obrero, esta retribución se determinar* 

complemento/hora, 
base » 
fij» 

altipl¿« n d 0 

ata* 

salario hora real, e s decir, salario base más 0^ 
« 1. tabla . . , , r i al anexa, y , u cuantía ae obtendrá 
"laño por 240 horas. 
Así.ls„o ae establece una gratificación especial de fin de .no " 
C l CO"P°rt»»^nto y dedicación de cuy. cuantía y fecha de abono .er» * 
signad, por 1. Dirección. 
" P e " ° n a l q U e ""«re baja en la Empresa por la razón que fuere. 
^ " h u b i e ~ f¿J«<io 1. cuantía y fecha de pago, no tendrá derecho • 
«ta gratifjcación. 
ÍIÍSJENCU SANITARIA: ndo de He"» 
a) Continuará existiendo en el Centro de Trabajo de San ^"""'^j.^ y 

res un despacho de servicios sanitarios, atendido por un ^ f 

A.T.S., contratados al efecto por la Empresa, al cual p 
consulta todo el personal afectado por este Convenio. toa» 

ntes pare M 

b) La Empresa, contratará los servicios médicos perti-ne íédic<' ' 
el personal afectado por este Convenio pase un reconocí»1 

do» PROMOCION DE PERSONAL: Se estará a lo dispuesto en el Art. 
de los Trabajadores. Asimismo se crea una Comisión, que s e oiuc»*"' 
ees al año para estudiar y proponer a la Dirección, para su 
los ascensos y cambios de categoría que pudieran producirá 

cubrir- 1 
,ed.»I 

ando .<"«' 

Las vacantes que a juicio de la Dirección sean necesarias cu 
los puestos de nueva creación se comunicarán a todo el P*rsl 

te publicación de una nota en el cartel de anuncios, exceptu 
. Direcc>on' 

lias categorías profesionales que impliquen funciones de 
los pue,,° 

Todo el personal de la Empresa tendrá derecho a solicitar 
de trabajo anunciados. 

Convenio <fe ' VIAJES DE GESTION: Todo el personal afectado por eate 
viera que realizar viajes de gestión, ordenados por la MPre 

ajustará a las normas reguladoras de gastos de viaje y repre 
vigentes, establecidas por la Empreaa. 
INFORMACION AL PERSONAL: 

lo» T"'* 
a) Se ajustará a lo dispuesto en el Art. 64 del Estatuto e 

jadores. 
onal i c " 

b) No obstante, y ante el creciente interés de todo el Pe ^ ^ 
S.A., sobre la marcha de la Empresa como colectivi 

Dirección se reunirá una vez al año con todo el personal, 
mentar la marcha de la Empresa y sus perspectivas futura 
medio y largo plazo. 

orto. 

c) En el Centro de Trabajo se habilita un tablón de anuncio» par»'" 
oncer-municaciones exclusivas del Comité de Empresa, en materia 

do «n 

niente a la esfera de su representación, del modo preven» 
E.t. 

Aptdo. d) del Art. 68 del Estatuto de los Trabajadores-
blón de anuncios será colocado en lugar bien visible. 

í n cor***"' 

d) A juicio de la Dirección de la Jefatura de Taller pod™ 
Comité de -

se asambleas informativas, previa notificación por «1 i , !*"* 1 

ón »U' , C 

Empresa de su necesidad y justificación con la antel*c) 

64.»^'' 
— "ESPIOOS V SANCIONES: A tenor de lo diapueato en el Art. ^ ^ 

E.T., el Comité de Empresa será informado de toda* la» »*nC 

puestas por faltas graves y muy graves. 
jadore» ECONOMATO: La Empresa tiene a disposición de sus trabaj» 

«a que P" 
net de asociado a MAURO, Autoservicio Mayoristas, »•»•' 

-tic»*" retirado de la Jefatura de Taller o de Personal, previ a pe 
reccio° f El Comité de Empresa se compromete a presentar a 1» D i r jr-

— M V » » 

estudio, varias ofertas de asociaciones 
Consumo, para sustituir en la medida de lo posible el »c 

por otro más racional y cómodo para sis afiliados 

. Entidades Cooper»*1 

ctu»l ' 

AIT.23». 
tí* 

£ 5 E ! i Í £- i- Í^H£íAnyA: L . Empresa premiará especi.l-nt* - -
b a J " d 0 r 3 — ^cat.vas. que sometidas a 1. D i r e c c ^ 
considerar* * i . . . .1 'r*~ 

1 d e U t l l l d »°- Práctica, por aupon.r un. «jora «" «' 
JO y «> 1. productividad. 

C O , l t < ^ E ' P r e M Preaentari aquello, caso, que a »« J U Í C Í 

«-* « • ^ común . c u e r « 0 c o„ eIeve o «*' 
a 1. Dirección. . f i n d e q u e ^ t r > . .u ^ 

' - " t i , q u e e 8 U - e c o n v e n j e n t e d e b . e n d < ) petic." 
e l Plazo de tn A-

3 0 d l a s • Partir de 1. f e c n« de 1. .«licitud. 
- ím^J^jos.. A juico de 1. E.pre.a se podrán conceder ^ 

-*-»o. p. r. , q u e l , o s t r , b a j a d o r e a ^ d e ,u, ñor.» " ^ 
¡ £ " * P e t Í C Í Ó " -«-editen estar cursando o intenten cur»»r e» 

8 rel«c¡onados con 1. .ctivid.d de la Eapre»»-

..I»* 

lacionados con 
Estas bolsas de estudios serán 

„.d"-* y P»« 
de 15.000.- FU- " n " U " 

al fin de curso, previa presentación del certifica0"0 de ^ 

to expedido por el centro profesional, o docente, 
cado que imparta dichos estudios. 

o pr° fe«°r 

SEGURO DE VIDA : La Empresa contratará con la Copan1"» d* ^ yida rí 
considere más conveniente, una póliza colectiva d* * e V > 

fecha» " 
ra todos sus trabajadores, cuyas primas serán «»tl 

partes, en la proporción que se determine en su oooen 
. . . C***' - COMPENSACION Y ABSORCION: Las condiciones resultante» ^ 

nio son absorbible. hasta donde alcancen cualesqu'er* ^e"*' 
el futuro puedan establecerse por disposiciones eg 
r„i 1.1.« aumento» 
Colectivos y, en consecuencia, tales posibles • „ 

H,rados suP" 
tendrán eficacia práctica si globalmente consioe 
vel total de este Convenio. 
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262,17 

253,62 

T A B L A S A L A R I A L ¡¡J?.** 
(Vigente hasta e l 31.12.83) 

Complemento 
"A"(441,01) 

(429,77) 
1.57,40 

(425,90) 
161,39 

(422,48) 
160,31 

Complemento 
"B"(448,38) 

167,09 

Complemento 
"C"(468.44) 

187,15 

Complemento 
"D , ,(484,19) 

202,90 

Complemento 
"E"(508,61) 

227,32 

Complemento 
diar io J .E . 

246,67 

Cálculo del 
salario base 

fe . l l J 

Li.S«Í=A-,5.í«t.A " I A L A N U A L 
(Vigente hasta el 31.12.83) 

Categoría Salario base 
Complemento 

"A" 
Complemento 

"B" 
Complemento 

"C" 
Complemento 

"D" 
Complemento 

"E" 

Of ic ia l 1* 517.574 811.458 825.019 861.930 890.910 935.842 

Of ic ia l 2< 501.161 790.777 

Ofic ia l 3« 486.898 783.656 

Especialista 482.393 777.363 

Peón Ordinario 486.661 - • 

Madrid , 5 de abril de 1983.—El Director provincial 
de Trabajo y Segundad Social, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G . C—4.293) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

! ! 1 D A D sor, E L A D L R E C C , O N PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGU-
E L ACTA n ' D F M A D R , D - SOBRE DEPOSITO Y PUBLICACION 

C ° N V E N | 0 r E R E V I S , O N Y TABLAS SALARIALES ANEXAS DEL 
<-«LECTIVO DE L A "EMPRESA MUNICIPAL DE TRANS-

R T E S DE M A D R I D . SOCIEDAD ANONIMA" 

Exa 
a.ne*as d T r 3 5 e ' a c t a d e revisión y tablas salariales 
c iPal fj e j c ° n v e n i 0 Colectivo de la "Empresa Muni -
S U. S c ritas r a n s P ° r t e s de Madr id , Sociedad Anónima" , 
s ' °n p e r ' a Dirección de la empresa y la Comi-
Harzo d , n e n ' e del Comité de Empresa el día 7 de 
e ' artínH ' v d e conformidad con lo dispuesto en 
? a r z o d i 9 0 ' 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de 

del P i ^ s t a t " t o de los Trabajadores y el artículo 
registro 1 . D ecreto 1 040/81, de 22 de mayo, sobre 
Jo, esta r> i ° o s ' t o de convenios colectivos de traba-
s oci a j u , r e c c i ó n Provincial de Trabajo y Seguridad 

A C U E R D A 
1 0 I 

fo c o n v

C O - p o r a r , a P r e s e n t e revisión al expediente 
'982 e n i ° Colectivo registrado el 11 de marzo de 

^ r b i t r a - e r n , t i r un ejemplar al Instituto de Mediación, 
3o ¿ y Conciliación para su depósito. 

e n el g P o n e r su publicación, obligatoria y gratui-
° L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

7 r̂-jJUA__REmuQN CELEBRADA ENTRE I ' nTRFCCIOM DE LA 
r^-^^UA_C0HISI0N PERHANFNTE DEL C™!TF DE EMPRESA 
"̂7Í2IUP__PJ_LA_REVÍSI0H 1M " F l SEGUNDO ARO 

UA_J|LC0NVENI0 COLECTIVO. 

7 de Lun». J e n i r z o de 1983 
Hor». , " d e Consejos de la E.M.T. 

1 0 "o r a s . 

L a erección de la Empresa y la Comisión Permanente 
d e ' Comité de Empresa, se reúnen con motivo de dar 
£umPl(miento a lo estipulado en el punto 4.14.1.S0-

r evisi6n de las retribuciones para el secundo 
a ñ o d* vigencia. 

E-5Sfi:Tras l 
'«s oportunas deliberaciones entre todos los 

D ' 1 e m b r o s intervlnlentes de ambas comisiones, se -
c a n*a por unanimidad el acuerdo sobre revisión 

*"»r1al para el seaundo año de vinenda; es decir: 
J> consitente en la aplicación a la tabla sala-

*' de diciembre de 1982 de un incremento del 11,75 
ciento, sin alteración alguna de los niveles es 

t a blecldos. 
' A 8 i 
— , — L A S A L A R I A L P A R A 1 9 8 3 

(R 
e v i»i«n del 11,75 % »obr. toblo de Diciea.br. de 1982) 

VISI<x SALARIAL rwro 4.M _ CONVENIO 1.962 - 83.-

SUELDO DASE 
Diario - Mensual 

TOTAL 
GRATIFÍCACION ROWNEKACICM 

rtnsual Mensual 

-SEiores 

' O b l e l o 
* ° ^ l o r 

prlnc 

prlrc O -
nc. 

86.334 
68.991 
63.615 

61.002 
61.CC2 
61.CD2 
57.102 
57.102 
57.102 
53.581 

18.664 
18.664 
18.664 

18.664 
18.664 
18.664 
18.664 
18.664 
18.664 
18.664 

104.908 
87.655 
82.279 

79.666 
79.666 
79.666 
75.766 
75.766 
75.766 
72.245 

CATEGORIAS 

Subqrupo C 
No Titulados 

Auxi l ia r Técnico 
Maestro de Taller 
Contramaestre 

Subqrupo D 
Persona 1 _del _C££¿_ 

Subjefe del C.P.D. 
Analista 
Programador 
Operador de Ordenado 
Perforista 

GRUPO II 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Subqrupo A 
Jefe de Sección 
Jefe de Negociado 
Of ic ia l Administrativo 
Auxi l iar Administrativo 

GRUPO III 

SUEUt) PASE 
Diario - Mensual 

46.954 
46.954 
43.168 

52.634 
48.846 
46.954 
44.130 

52.634 
48.846 
44.130 
40.320 

GRUPO IV 
OPERARIOS EN GENERAL 

GRUPO V 

ESTACIONAMIENTO VIGILADO 

Subqrupo A 

GRUP<-i VI 
SUBALTERNOS Y OTROS OPER. 
Conserje de 14 
Conserje de 28 
Operario Ayudante 
Agente Especialista 

1.281 
1.281 

42.210 
39.390 
38.430 
38.430 

GRATIFICACION 
Mensual 

18.664 
18.664 
18.664 

18.664 
18.664 
18.664 
18.664 
18.664 

18.664 
18.664 
18.664 
18.664 

TOTAI. 
REMLINEUACIOH 

PERSONAL DE MOVIMIENTO 
Subqrupo A (Clase 18) 
Jefes: 
Inspector Principal 49.792 18.664 

Jefe de Estación 1.471 44.130 18.664 

Subjefe de Estación 1.407 42.210 18.664 

Vigilante-Inspector 1.376 16.664 

Subqrupo A (Clase 20) 
Agentes: 
Conductor de Autobuses 1.344 . 40.320 18.664 

Conductor Aux. de Est . 1.344 40.320 18.664 

Cobrador 1.281 38.430 16.664 

Subqrupo D (Ag. Recaud.) 
Encargado Ag. Recaudación 1.376 41.280 18.664 

Agente de Recaudación 1.344 40.320 18.664 

Subqrupo C ( V i g i l . y S.) 
Jefe de Vigilante Jurado 1.407 42.210 18.664 

Subjefe de V i g . Jurado 1.376 41.280 18.664 

Vigilante Jurado 1.313 39.390 18.664 

Jefe de Equipo 1.376 41.280 18.664 

Of ic i a l de Tal ler 1.344 40.320 18.664 

Ofic . 28 (a extinguir) 1.313 39.390 18.664 

Cronometrador 1.344 40.320 18.664 

Reproductor de impresos 1.313 39.390 18.664 

Of ic i a l Ayudante 1.297 38.910 18.664 

Of ic i a l de 39 (a extinguir) 1.281 38.430 18.664 

Ayudante Reprod. Impresos 1.281 38.430 18.664 Ayudante Reprod. Impresos 
1.313 39.390 18.664 

Capataz 
1.313 

Conductor de Servicio 1.313 39.390 18.664 

Especialista de Tal ler 1.249 37.470 18.664 

Subqrui» 0 (Almacenes) 
Encargado Oral . Almacén 44.130 18.664 

Encarg.xlo Almacén 41.280 18.664 

Of ic i a l de Almacén 1.313 39.390 18.664 

Aux. Almacén (a extinguir) 1.281 38.430 18.664 

Especialista de Almacén 1.249 37.470 18.664 

Subqrupo C (Laboratorio) 
Of ic ia l de Laboratorio 1.344 40.320 18.664 

Ayudante de Laboratorio 1.297 38.910 18.664 

18.664 
18.664 
18.664 
18.664 

65.618 
65.618 
61.832 

79.666 
71.298 
67.510 
65.618 
62.794 

71.298 
67.510 
62.794 
58.984 

68.4SC 
62.794 
60.874 

58.984 
58.984 
57.094 

59.944 
58.984 

60.874 
59.944 
S8.CÓ4 

Í8 .964. 
58.054 
58.934 
58.054 
57.574 
57.094 
57.094 
58.054 
58.054 
56.134 

62.794 
59.941 

S8.0S4 
57.094 
56.134 

58.964 
57.574 

Jefes: 
Jefe de Area 1.471 44.130 18.664 62.794 
Jefe Centro Operaciones 1.471 44.130 18.664 62.794 
Subjefe de Area 1.407 42.210 18.664 60.874 
Jefe de Zona 1.376 41.280 18.664 59.944 

Subqrupo B 
Agentes: 
Controlador de EstaciontO 1.281 38.430 18.664 57.094 

CATEGORIAS . 

Ordenanzas y Asimilados 
Limpiadoras 
Aprendices 10 y 20 
Aprendices 30 

A.MTiair:rvj); 

Cada uno do los clncrt primeros 
Cada uno de los restantes anos 

SUT.IJXI I1ASE 
Diario - Mt-nsual 

GRATIFICACION 
Mensual 

1.249 37.470 
1.249 37.470 

689 20.670 
914 27.420 

18.664 
18.664 
18.664 
18.664 

TOTAI. 
REMUNF.KAClnw 

Menr.ua) 

¡56.134 
56.134 
39.334 
46.064 

rías./mes 
En e l caso de antigü 
dividualizado de la 

COriJJ-CNTO DE VACACION: 
15.147,- P tas . /año 

?lada, e l sa lar io base de 1.977 que s i rve para e l cá lcu lo tai 
I, se incrementará en e l 52,75 por c ien to . -

Personal de Movimiento 

CATEGORIAS 

Inpector Principal 
Jefe de Estación 
Subjefe de Estación 
Jefe de Vigilantes Jurados 
Vigilante e Inspector 
Subjefe de V i g . Jurados 
Conductor de Autobuses 
Conductor Aux. de Estación 
Encarg. Agenc. Recaudación 
Vigi lante Jurado 
Agente de Recaudación 

ó Caseta 

Personal de Talleres y Servicios 

Maestro de Tal le r 
Contramaestre 
Jefe de Equipo 
O f i c i a l de Tal le r 
O f i c i a l 2« (a extinguir) 
Reproductor de impresos 
O f i c i a l Ayudante 
O f i c i a l 38 (a extinguir) 
Ayud. Reprod. Impresos 
Capataz 
Conductor de Servicio 
Especialista de Tal ler 
Encarg. Gra l . de almacén 
Encarg-xto de Almacén 
Of ic i a l de Almacén 
Aux. Almacén (a extinquir) 
Especialista de Almacén 
Of ic i a l de Laboratorio 
Ayudante de Laboratorio 
Cronome t r adores 

Personal Administrativo, C.P.D. y otros. 

Jefe de Sección 
Jefe de Negociado 
O f i c i a l Administrativo 
Auxi l ia r Administrativo 
Analista 
Programador 
Operador de Ordenadores 
Perforista 
Ayudante Tec. Sanitario 

- 274 Prestaciones -
PRICA ANUAL 
(P ías . aiY>) 

73.432 
70.418 
70.410 
70.418 
67.678 
67.678 
67.678 
38.360 
47.402 
2S.482 
31.236 

20.5SO 

60.28O 
60.280 
46.854 
31.236 
25.482 
25.482 
22.742 
20.550 

20.550 
25.482 
25.482 
16.440 
46.854 
46.854 
25.482 

20.550 
16.440 
31.236 
22.742 
31.236 

38.908 
38.908 
31.236 
23.016 
38.906 
38.906 
31.236 
31.236 
38.906 

Personal del Servicio de Estacionamiento Vigi lado. 
Jefe de Area 70.410 
Jefe Centro de Operaciones 70.418 
Subjefe de Area 70.418 
Jefe de Zona 67.678 
Controlador Estacionamiento 28.496 

60.874 
58.054 
57.094 
^ . 0 9 4 

Personal Subalterno y otros operarios. 

Conserje de 18 
Conserje de 29 
Operario Ayudante 
Agente Especial is ta 
Ordenanzas 
Limpiadoras 
Personal en otras misiones 

OPIXMENTO DE DESTINO 
Conductor en misión A. U. 
Conductor Vehíc. Artlcul. 
Cobrador 
Cobrador cn tuno ayuda 
Ordenanza misiones telef. 

31.236 
25.482 
23.290 
13.426 
16.440 
13.426 
13.426 

97.544 
21.646 
6.B50 

13.426 
13.42b 

POR DIA TRAOAJ. 
(Ptas. d í a ) 

268 
257 
257 
257 
247 
247 

" 247 
140 
173 
93 

114 

75 

220 
220 
171 
114 
93 
93 
83 
75 
75 
93 
93 
60 

171 
171 
93 
75 
60 

114 
83 

114 

142 
142 
114 
64 

142 
142 
114 
114 
142 

257 
257 
257 
247 
104 

114 
93 
65 
49 
60 
49 
49 

356 
79 
25 
49 
49 

http://Diciea.br
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TRASIADOS te ESTACIÓN Y CAMIIOS nr. PRESTACIÓN 

Traslado y cambios 340,- Pias./dla, excepto para la categoría do "Vigilante Jura 
do que devengará por el traslado 574,- Ptas./dia. 

QUTOwWrO DE r»CNEOA 

CATEGORIAS 
Cobradores y Agent. Unico 
Agente de Recaudación 
Pagadores de Caja 

TURNOS PARTIDOS 
Hasta 1 hora 
Coda media hora más 

HVTRtnA DC. RECAUDACION 

Ptas./dla trabajado 
23 
46 
909 Anes 

92 
«6 

Entrega 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

CATEGORIAS 

75,- Ptas. un día si y otro nó. 

Importe excluido antigüedad (Ptas./hora extra) 

Auxiliar Técnico 683 
Maestro de Taller 683 
Contramaestre 627 
Analista 765 
Programador 710 
Operador de Ordenadores 683 
Perforista 643 
Jefe de Sección 765 
Jefe de Negociado 710 
Oficial Administrativo 643 
Auxiliar Administrativo 584 
Inspector Principal 650 
Jefe de Estación 582 
Subjefe de Estación 559 
Jefe Vigilantes Jurados 559 
Vlgl1ante-Inspector 545 
Subjefe Vigilantes Jurados 545 
Conductor Autobuses 532 
Conductor Aux. de Estación 532 
Vigilante Jurado 522 
Cobrador 508 
Encargado Agenc. Recaudación 545 

Agente Recaudación 532 
Jefe de Equino 545 

CATIÍDRIAT. Ingerir 
Oficial de Taller 
Cronometrador 
Oficial 2« (a extinguir) 
Reproductor dc Impresos 
Oficial Ayudante 
Oficial 3» (a extinguir) 
Ayudante Reprod. Impresos 
Capataz 
Conductor de Servicio 
Especialista de Taller 
Encargado Gral. de Almacén 
Encargado de Almacén 
Oficial de Almacén 
Auxiliar de Almacén 
Especialista de Almacén 
Oficial de Laboratorio 
Ayudante de Laboratorio 
Jefe de Area 
Jefe Centro Operaciones 
Subjefe de Area 
Jefe de Zona 

Controlador Estacionamiento 
Conserje de 1« 
Conserje de 2 a 

Operario Ayudante 
Agente Especialista 
Ordenanzas y asimilados 
Limpiadoras 

El importe a acreditar en concepto de antigüedad, de acuerdo con el sistema 
modeno será el siguiente: 

•xluírta •inHqüodjd (Plas./hora extra) 
532 
532 
522 
522 
515 
508 
506 
522 
522 
495 
577 
540 
522 
508 
495 
532 
515 
582 
582 
559 
545 
508 
554 
514 
508 
508 
495 
495 

CATEGORIA 
LABORAL 

GRUPOS I y II 
RESTO DE GRUPOS 
PLUS RE MANTO: 

POR CADA AÑO DE ANTI
GÜEDAD HASTA CINCO — 
(Ptas/hora extraord.) 

13,88 -
12,49 

POR CADA AÑO DE ANTI 
GUEDAD QUE EXCEDA DE 
CINOO (Ptas/hora Extra.) 

8,88 
7,99 

do Mirrfo jej Pta;./día trabajado. 

Madrid , 5 de abril de 1983.—El Director provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, Angel S. RuWo R S Z ! 

( G . C—4.300) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGU
RIDAD SOCIAL DE MADRID, SOBRE REGISTRO. DEPOSITO Y PU
B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O DE LA EMPRESA 

"MARRIOT MADRID, SOCIEDAD ANONIMA" 

Examinado el texto del Convenio Colectivo de la 
empresa "Marriot Madrid, Sociedad Anón ima" , sus
crito por la Comisión Deliberadora del día 21 de 
febrero de 1983, completada la documentación exigi
da en el artículo 6Q del Real Decreto 1040/81, sobre 
registro y depósito de convenios, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, y el artículo 2° del mencio
nado Real Decreto, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

1Q Inscribir dicho Convenio en el Registro Espe
cial de Convenios Colectivos de esta Dirección. 

2 Q Remitir un ejemplar del Convenio al Instituto 
de M e d i a c i ó n , Arbitraje y Conciliación para su 
depósito. 

3° Disponer su publicación, obligatoria y gratui
ta, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

AnTICUl.O 1"- Ambito T e r r i t o r i a l El presente convenio colectivo 
• era do aplicación en el Centro de Trabajo que lo Empresa MARRIOTT 
KAOttID s«*. tione establecido en el Barrio del Aeropuerto, calle 
Trespaderne, 25 (Madrid-22). 
ARTICULO 20- Ambito Persona 1 -Este Convenio afectara a todo el per 
aonal contratado por MARitlOTT MADRID S.A. «n e l Centro de Trabajo 
descrito anteriormente y cuyo base exclusiva o principal de traba 
Jo sea sti Caterlng. Quedan excluidos del presente Convenio las per 
sonaa que desempoñan careos do Alta Dirección, Gobierno y Consejo, 
tales como Vicepresidentes, presidentes. Directores, Subdirectores 
•efe» de Producción (Jefes de Cocina y Operaciones) todo e l l o sin 
perjuicio de la naturaleza laboral de sus respectivos contratos. 
No obstante se incluirán a efectos de Masa Salarial la de los Jefes 
de Producción. 

AnTICUl.O 30- Verenda- El presente convenio empezará a s u r t i r efec 
tos a partir del día 1 de Enero de I.983, teniendo una vigencia a* 
desda ese momento de un año de duración, o sea, Imita el 31 de Di
ciembre de 1.983, siendo prorrogado tácitamente por otro año, a no 
aar que culaquiera de laa partea lo denuncie con un mes de antela
ción a la fecha de su vencimiento. 
En caso de que el I.P.C. establecido por el I.K.E. registrase al 
JO da Septiasibre da 1.9«3 un incremento respecto a l 51 de Diciembre 

de 1.982 superior a l 9-» se efectuará una revisión s a l a r i a l tan 
pronto se constate oficialmente 'icha circunstancia en el exceso 
sobre la indicad c i f r a computándose cuatro tercios de t a l exceso 
a f in de proveer el comportamiento del I.P.C. en el conjunto de 
los doce mescs(Enero a Diccmbre del 85). 
El incremento se abonará con efecto de 1 de Enero de 1.983* y a l 
lleva r l o a cabo se tomará como referencia los salarios o tablas 
utilizadas para realizar los aumentos pactados en 1.983. 
El porcentaje de revisión resultante puardarA en todo caso la d«bi^ 
da proporcionalidad en función del nivel s a l a r i a l pactado i n i c i a l -
mente en cada convenio a fin dc que aquél se maníanla idéntico en 
e) conjunto de los doce meses. 

APiICn .O '1"- Co :.i|ipnmci ón v A'soic ióii-Ll presente Convenio por ser 
en su conjunto más favorable individual y colectivamente conside
rado para los trabajadores, sustituye íntegramente a lo.s condicio 
nes de trabajo videntes, con anterioridad al mismo. 
Teniendo en cuenta la naturaleza del Convenio, los modificaciones 
que puedan establecerse en el futuro por disposiciones legales 
cualesquiera quedarán absorvidas y compensadas por las mejoras es 
tablccidas en e l presente Convenio, siempre y cunndo estas global 
y anualmente consideradas no superen lo pactado en e l mismo. 
En todo lo no pactado en el presente Convenio se estará a lo dis
puesto en el Estatuto de los Trabajadores, o en el Reglamento fie 
nérímen Interior de la Empresa, y cn su ausencia a lo acordado 
entre Empresa y los Representantes de los Trabajadores. 
AnTICUl.O 30- Comisión Interpretadora- La Comisión Interpretadora 
estará formada pr representantes de la Dirección y el Comité de 
Empresa en pleno, s i éste lo estima necesario. En todo caso será 
preceptiva la asistencia dc al menos el 50% de los miembros del 
Comité. 

Esto Comisión Interpretadora celebrará tantas reuniones como sean 
solicitadas por culaquiera de las partes en orden siempre a la co
rrecta aplicación e interpretación de lo convenido. 
Las misiones a desarrollar por la Comisión serán las de interpre
tar y aclarar cuantas cuestiones surjan, tomando acuerdos que obli 
guen a las partes sin perjuicio tanto de la realización de las 
consultas a los representados que estime necesarias por una y otra 
parte como de la competencia de la Autoridad o Jurisdicción Laboral 
ARTICULO 60- Clasificación del Personal según sus Funciones- E l 
personal de la Empresa se clasificará teniendo en cuenta las fun-. 
ciones que realiza en tres ¡rrupos profesionales: 
a) TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 
h) RERSONAL DE OFICIO 
c) PERSONAL DE VARIOS 
AHTICU1.0 7_£- El Personal Técnico comp ende los siguientes grupos: 
o) Técnicos Titulados Superiores: 

Iggenieros y Licenciados 
b) Técnicos Titulados de Grado Medio. 
c) Técnicos No Titulados. 
d) Ayudantes Técnicos. 
PERSONAI. TECNICO: 
1- Médico de Empresa, A.T.S. , Interventor, Jefe de Control de Ca

lido'', Analista de Costos, Jofe de Personal, Jefe do Contabili 
dad y Jefe de Compras. 

2- Personal de Operaciones! 
Jefe de Operaciones, Jefa de Supervisores, supervisor. 

3- Jefe de Mantenimineto. 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Jefe Administrativo A 

,• • Q 
Secretaria de Dirección 
O f i c i a l Administrativo A 

" " B 
Auxiliar " A 

" " D 
Aspirante " 

ARTICULO n » . Personal H„ Q g W g 

a)- Personal de cocina y repostería: ff ¿, 
Jefe de Cocina, 20 j ef« de Cocina, Jefe de Repostería, f ^ 
Partida de Cocina, Jefe do Partida de Repostería, C o e l n * r ° ' 

M Ayudante d» ocina B, *3" 
na. P i n c h 

Portero, Andante de Cocina A, Ayudanta de C 
hostería A, Ayudante de Repostería D, Pinche de Coci 

«• Repostería y Aprendices de Cocina. 
P e i-»°nal de Preparación: 
««*, de Sala, Coordinado», Jefe de Equipo, Encardado Alr-cí" 
Ca,.,Ayudante de Equipo, Aux i l i a r de Equipo. Preparador». 

e>- Personal deEconomato: 
Encargado de Economato, 20 Enc.rcado de Economato. Conductor 
de Economato. Ayudante de Economato. 
Personal de Fregadero: 
Encargado de Fregadero. 20 Encargado de Fregadero. A u x i l i " » 
Fregadero, Fregadora. 

•T- Services Generales: 
Gobernanta, Encargada dc Lencería, Lencera, A u x i l i " °« 
dor.Camarera, Marmitón, Limpiadora, Empleada de Servicio». 
Conductor de Servicios Industríalo.. 
n»"t»»imiento y Conservación: 
O f i c i a l Mecánico ( ia,2a, 3a), O f i c i a l lü Alboñil. 

ARTICULO 90. D,f r . - i m i l a c < ¿ n d „ C a l r c o r i a m - En -ateri
do definición de categorías y l„ s funciones correspondientes. 
estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, o e n * 
"e.-lamento de Régimen Interior de Empresa, y en .u ausencia • 1 0 

acordado entre Empresa y los Representante, de l o . Traba j»d<»-"; 
ániICULO 10»- Remuneración - El per.onal afectado por el pr»»'"" 

ra cada c»*' 

ón de S»' 

to en 

Id"»' goría profesional se f i j a n en la tabla anexo. 
ARTICULO II"- Distribución ri.l Salario - La distribución de 

e l Decr»' S/.arios, y Complementos, se ajustará a lo dispues 
que esté en vigencia actualmente, relativo a la ordenacié" 

ue la» netri" 
quedarán conforme se indican cn la tabla anexa n- 31 eO*P° 

r i " u c i ° ° ario y q l a Orden que lo desarrolle, por lo que las Re -sta " 

SLU r i o que »e;-.V únicopara todas las c ate-orlo» 
ese» 

ción hecha de-los trabajadores menores de lfl año.. , 0t»5 
b) - Complemento de Plus de Trabajo: variable naturalmente ^ 
ción a las diferentes funciones asignada, y realizadas P o r 

categoría laboral. /,. 1 
c) -Plus de Suplidos: que será idéntico para todas las c 
que dado e l motivo por el que se establece no será corapu ^ ^ 
los efectos de cotización a l Régimen General de la S , S U r l

6 n b r u -
c i a l . La suma de estas contidades constituye l a retribuc ^ 
ta mensual con independencia de los complementas especial ^ 
tenidos en los artículos 13 y 14 del presente Convanio P» r 

quellos trabajadores acreedores de los mismos. ¡I. 
ARTICULO 12 Gratificaciones Extraordinarias d« Marzo, ±}¡}¿-~*^í 
vidad. Todo el personal afectado por a l presente Convenio• ^ 
birá tres gratificaciones extraordinarias iguala, cada un» ^ 
• ll a a a l a retribución bruta mensual,( alario base, compl»1"*' 
de sueldo y suplidos) incrementada con a l premio de a n t i C ^ 

a ^ — 
cunndo proceda, haciéndose efectivas en fecha inmediata 
as 15 de Marzo, 15 de J u l i o y 15 de Diciembre. B j 
Quienes ingresen o cesen en el transcurso del año, percibí' 
chas gratificaciones prorrateadas entre loa doce mesa. v 

po trabajado hasta «u devengo. n bjiíí 
Los trabajadores que se incorpórea en a l Servicio M i H t , r -

1s »Í°P 

torio llevando como mínimo dos años de antigüedad en 1 ,ot» 
devengarán las pagas extras de J u l i o y Navidad íntegra» 
el tiempo de permanencia en f i l a s , en l a . fecha, aenalad»» 
carácter general y con un máximo de do.. j_e 
ARTICULO 13 Complemento de Antigüedad. S* abonará confort»» 
establecido en los porcentajes que a continuación se mene 

Trienios Porcentajes Quinquenio. Porce 
3% 1 * 5 * 
8% 2 5 * 

3 16?; 3 * * 
Aclaraciones: a- Tres t r i e n i o , equivalen a nueva año» »« 
presa= l6?í 

b- Tres quinquenio, equivalen a veintieuatr 
«Se servico en la empresa» ky¿ ^ 

c- Treinta año. de servicio en la empres tiv<>»' 
En ningún caso deben considerara» aatoa porc»ntaj»» * c u p M ^ ^ r » " 

iento referidos con antelación solo »• 
base establecido en e l presenta conv»ni° ^ ^ 

ARTICULO l j CQMplenentos Especiales. Durant» la vi6« n C l* j o , «¿ 
se:.te Co:.vc:.:o ro e: í. • V^r. e v t Complemento» 
guientes: J d , 0 c»"' 
a) - P,us de Nocturnidad/»/ Se establece un plus d» nocturn 
«latente en el a!ono de 10.(100,o pts. para todo, ne.»»11"' t» ' 
«Joros cuyo turno de trabajo sea el nocturno, considero»''0^ ^ 
el comprendido entro las diez hora» de la noche >' l a * " 

1. 

Los tantos por c 
sobre e l sueldo bá 

mañana. i.d»» ' . 
Este plus de nocturnidad se abonará íntegro una vez ^ J O # c 
tro horas dentro de los 22,00 y las Ou.oo. En el «"•• J n Cid» *" 
y cuando por motivo de turnos establecidos, el l , 0 r a r Í

i f i c a e " '^s 
las horas consideradas co,.io nocturnas, según so espec tr» ' 
apartado primero, se abonará en razón a las horas 
jadas, y con un valor de 55,o pts. por hora trabaj» d a*^ i» ^ 
b) - Dcsgoste do Utiles y Herramientas - La Empre»». n < c»»* r^ 
no entregue a sus trabajadores los útile. y horramic"^ e 0 np«' ,'* 
para au trabajo y fueran propiedad de éato». • ' " ' " " ' ^ ^ . t r . 1 ' " 
ción por su desgaste, la contidod de 2.000,o pt»« ^ , pr" 
c) - Ropa de Trabajo y Calzado- La Empresa vendrá í b l i j tr»b*'' 

rop* ^ t i 1 1 

porcionor anuali icntc a su personal los uni Torno» • eon 
>' calzado que exija a sus trabajadores y q u o »° 
ción: 
Personal.de Pista y Salo: 

2 camisas de verano y 2 de invierno. 
2 pantalones.cada año. 
1 anorak cada dos años. 
2 jerseys cada dos años. c«d» 

uniformes co'-ipletos para preparadoras más 1 j° r 

Personal de OporacionesT 

1 nnoral; cada dos años. 
2 chaquetas cada dos años. 
2 corbatas caca dos años. 

camisas de verano y dos de invierno. 
2 pantalones cada año. 

http://Personal.de
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" J,1"«ey, 
df> FV»- , 

- a , l c i - o y L i m p i e z a : 

" C P C r S O n « ' dc S a l a v P i 5 t a . 

' e r » o i , a , 

c t o s para C o c i n a , más (los 1:10110a b l a n c o » poro 

/ " i c n c i ó n ü r l P e r s o n a l . i c -ún F U i'r;-::.' ; i e : : t i í i - Lo 

• pa ra Alnincé Man ten imien to . 

553* 15,.. r , 
«laj./! „ 4- s c-í de con 
t.r„ ° C Í é n d e l Personal por razón dc su permanencia 
, K

 l í a d con lo establecido en los simientes Sropos: 

Obr^" 1 «ntrat, 
realizar• 

anal 
r«r S o 

tado por tienpo determinado o por servicios 

eventual. 
c> P. 

<> >i : r 

0 |"" rio n a t . personal afectado por el presente Convenio fuero del 
* C Í 4n de j 1 , 8 1 d * t rabajo bien como consecuencia de uno prolon-
* rior i m ismos © bien porque su comienzo sea inmediatamente 

L L _ £ 2 = l r a o r d i n o r i a s - Son !ioras e x t r a o r d i n a r i a s las 

'ora, extraordinarias serán de l i b r e aceptación por 
* ^t a b; e;;» b°^dor. 
t i o hoP, . q U e durante la vigencia del presente Convenio el pre 
C i < > h 0 r « d

n d l V i d " a l será el resultado de calcular el 100JÍ del pre-
L a* hor., 8 1 C° n v«"io de 1 . 9 8 2 . 
ChA extr 
*" t rob a • . r a ° r d i n a r i a s nunca se compensaran con tiempo l i b r e 

jador podra realizar como máximo un tope de 1 5 horas a l 
recc 

oiio. 
P < > r P»r.„ 6 n d e b e r a pasar a l Comité de Empresa un cómputo raensuel 

s°tia de i 
a s horas realizadas. 

i v 0 s 

•na 
q U e todas los horas extraordinarios se realizarán por 

Previ " " t o s de trabajo, nunca por f a l t a de p l a n t i l l a . 
t ^ 7 ~ ^ ~ ~ ~ ^ ^ D O Laboral- El trabajo específico de la Compa-

h°r»i s e r v i c i o continuado e ininterrumpido de veinticuatro 
U < 1 1 «tu ' y t re»cientos sesenta y cinco días a l año, por lo nar 

l«a0 
necesar — r i o el trabajo por turnos de «cuerdo con lo pac 

Jo'-naH* D i r e c c i 6 " y Comité, "«da 
0 f i , r a l será de cuarenta horas semanales, salvo reduc-C i 4 " -x 

C,<1« uno 8 1 ' d i " t r i b u i d a s en cinco días continuados a ocho horas 
C°»v 
«) 

• l i o ' q u ' d o r a n distribuidos pora el año de duración de este 
d « l o 

i 4 , a * e s 3 6 5 pjppQg /,g ¿ios de vacaciones ( 3 0 más 19)= 3 1 6 

L *«• u t i l * semanas por 2 días/semana = 90 

»¡* C<",,'«nta** t r a b a J a d o s : 5 1 6 menos 9 0 = 2 2 6 
'*"no y i - y n u c v e dios de vacaciones se disfrutarán: 5 0 en i n -

s* * * * * * * " V e r ° n o -

'̂'"Pre í # i " °'eses de verano Junio, J u l i o , Agosto, Septiembre, 
y " ' ' 'OnjQ ''""or. l a s vacaciones a continuación de los días 

Cí*n 
la. . 

si 

d c 

* e c i 0 

e<>n 
''erar 

scncinal. 
ción de los turnos es facultad de 

" d * !o Empresa, que los establecerá previo negocio-
C o n ,ité de 

io s 

'l-lri 
Empresa. 

"er;.n visodos por lo Dirección Provincial de Trabajo 
S o r i a l 

C, 
os 

y l a nody-
"ue tei--an c a r á c t e r h a b i t u a l , r c n U e V i r f i i la 

•Uto**1** ''< 
*>1 1 , 0 p d i " " t o r i d a d l a b o r o ) . 
IÉU *» " ' ' " " ' c i ó n dd c a r á c t e r o f i c i a l se 
ó» . lo 

A;, T j

 l * r , ; ' i n 0 a "• '"ción, 011 tono t i cemente s e r á mod i f i cado en l o s p ro 

% ^ U í ^ j 1 0 " . ' ' ° r a r i o s e x i s t e n t e s . 

"""'«i- |jj C n P r e s o s e g ú n sus necesidades de p l a n t i l l a , p o d r á 
..,1(s

 1 , 1 ° » h t r I " 0 " 1 0 e l p e r s o n a l que p r e c i s e , s iempre y cuando no 
< ' C , a P l a n t i l l a do l a unidad persona i n t e r e s a d a y q 

° " d i c i o l l c s e S i j . ¿ j a j pa ra d i c h o p u e s t o . 
E * r *. - ; imei i dc p r o m o c i ó n de l pe r sona l se r e g i r á por* 

e l e s t a t u t o de lo s T raba jadores , i íccin 'cn I n t e r ¿ 

modi f ique c l h o r a r i o 

o en su de fec to por l o acor -dado entre Empresa y 

^ • • • « j o que en base a l a f u n c i ó n a d e s e m p e ñ a r en-

J ^ i n a " " " t i l d a d o se c o n s i d e r a n puestos de conf i anza ( J e f e 
""•I,) e f e "e Ope rac iones , J e f e de Compras, J e f e de C n t a b i -

í a n exceptuados de l o d i s p u e s t o a n t e r i o r m e n t e , c o n s i -
l n « « de oscensos de es te p e r s o n a l , de l i b r e d e s i g -

icatorio indicando fecha, lugar de la 
C l o " e s p a r a p o d e r p r c s e n t o r s e , que serán fijodas con-

H P o r ¡ ) a r 

I * '»» t C ' I e la Empresa la provisión de vacantes se ajusto 
• lo s ^"lente-

] ^ P 0 b i l c a J a 

l : ondir 4.^ 
*•*•»> t, 
^ S« c¡ 

n»tit • 
*' Di- ' u n Tribunal c.:oninador compuesto dc: 

recto 
h ) Cl , ' l e U n i d o d o persona en quien delcr,ic» 
e) ^ II' de Dpto-

C r«ono de la categoría objeto de lo promoción. 
''""O del Coi.i te de Empresa o persona en quien delegue 

<•> Ur 
En 

•) 
Pa 

'TOyor 
P'azo , p 

• a r a 

a ntiguedad en la empresa. 
»n «ño se requiere nuevo promoción n dicho cote-

«cid, ; C° SP de , 
5 4 lm . '-^"oldad de puntuación entre doso más candidatos 

•11 

'«^ ^LlO" ^ n n ,edioto aspirante del examen anterior 
* r —~Cí_e r w , j 

\ n i
 r' veni 0~ de Pm.i,,- E 1 p c r s o n a l afoctado por el prca 

T« t l„ C ° * T i t l l 1
 q " o d a r 4 sujeto a los siguientes períodos dc pruebo 

• i\'o T l t
 , a u P e r i o r c s o de Grado Medio) seis meses. 

"V^ * 1 e r C l

 u l o < ) o s (Jefps y s u | , j e f c s j e fu-upo Profesional, se-
p,t

 n , > l . C a r"°dos y segundos encargados): un mes C " D n a l A, 
de p l 8 t r'»ti Vo« un mes. 

*' «Tunco dios. 
o s trabajadores que deseen cesar vol untar) « « " t e 

H M * d e i a d e 1 0 & B » , r e M . *cndrAn obligados . ponerlo en conoci-
*" ' J " P l l c " " C c i 6 " de personal mediante comunicación escrita, 

poder del interesado "v, «1 , • "Hn ' " u n o , , e l o s copias en 
1 . 'ie '",:.dCl J e f e de P e r , » , , . , , , estableciéndose un pla.o de pre 

«o - " " P l i 

1"edando 
e de Personal, esta' 

ra lodo el jici*sonal • 
por parte del trabajador dc avisar con la jndica 

a a r & derecho „ i„ r » Hr-scontar <lc su liqui'la-

ni"<lto 

erodio a la Empresa a des 
0 " t o , « i i,„portc del salario bruto total dc día 

so en el 
«••"Presa T.eda obli;;oda a lo exigido al empicado, en 

c " , " P l i . H 0 t i . . . i . i -^ i . lo nara el cese 
"•Pido. 

t* d e l t iempo e s t a b l e c i d o par¿ 

aegún de l a p a r t e dc que sc t r a t e . 
^ « a i r T ^ 1 ^ ^ T o < 1 ° o l Personal ofectodo por cl presen-

0 ' « » . 0 1 " r " r l a r a de unos vacaciones anuales de treinta dí.s 
" • • « r r e * Í n " r c , " n 0 »" c l tro.cur.o del «ño, dis-

V B c«cionca a prorrata del tiempo trabajado. . 

Paro lo d e t e r m i n a c i ó n dc l o s p e r í o d o s dc v a c a c i o n e s , ambas pa r t e s 
sc a j u s t a r á n a lo pactado en c l presente Conven io . 
Los d í a s f e s t i v o s abonables y no r e c u p e r a b l e s , s e r á n lo s s e ñ a l a d o s 
por l a co r r e spond ien t e o u t o r i d o d l a b o r a l ocu rmlá i idose para su d i s 
f r u t e todos jun tos y s iendo a ñ a d i d o s a l a s vaca iones r e g l a m e n t a r i a s 
o c r p e r í o d o s d i f e r e n t e s s i a s í fuero pac tado . Estos d í a s devengo 
r á n c i n c o d í a s l i b r e s que se a c u m u l a r á n a lo s a n t e r i o r e s para su 
d i s f r u t e . 

Lo formo dc d i s f r u t e dc l a s vocac iones queda d e t e r ñ l i n a d a en el 
n r t . n0 17 dc es te Convenio . 

Las vacac iones sc d i s f r u t a r o n dent ro de cada año n a t u r a l , ( 1 de 
E r c r o o 5 1 do Di c i em'.iro ) . 
Djtnnte e l mes dc ?>'ovi cnibre de cada año sc r e a l i z a r á e l s o r t e o de 
l a s vacac iones a d i s f r u t a r en e l a ñ o s i g u i e n t e , r e a l i z á n d o s e d i c h o 
so r t eo por equipos de t r a b a j o . 

A8TTCÜL0 Bntcr:-íedaclcs y A c c i d e n t e s de Traba jo - En a q u e l l o s 
CIJOS en que e l t r aba j ador so encuentre en una s i t u a c i ó n de i n c a 
pac idad la"..oral t r a n s i t o r i a seo c u a l fuero 1; cauca que l o o r i r i n e 
l a Empresa se compróme te a s a t i s f a c e r lo d i f e r e n c i o e x i s t e n t e en t re 
l a s p r e s t a c i o n e s de l a Segur idad S o c i a l o ".'utua P a t r o n a l y e l 100.Í 
i.'el s a l a r i o r e a l a p a r t i r de l d í a de i n i c i a c i ó n dc l a I . L . T . ^ 
seo su d u r a c i ó n de uno,o más d í a s . 

S e r á n r e q u i s i t o s i m p r e s c i n f l i b l e s para l a a p l i c a c i ó n de l o expuesto 
en c l a r t í c u l o p resen to lo*-, s i r u i e n t c : 
a ) - En los casos de I . L . T . debido o enfermedad común o a c c i d e n t e 
l a b o r a l , e l triabaJnitor apor te en e l tiempo y forma e s t a b l e c i d a , 
pa r t e de baja, con " i r. laci 611 y en su caso a l t a f a c i l i t a d o por lo s 
s e r v i c i o s Médicos dc l a Segur idad S o c i a l o v o l a n t e j u s t i f i c a t i v o . 
; , ) - ¡2n lor- casos dc a c c i d e n t e de t r aba jo que e x i s t a p a r t e do conf-
f i ;-".aci ó:i de l a bajo por l a Mutua P a t r o n a l asc.-uradora y que e l « 
a c c i d e n t e no sea debido a causas imputables c : ; c lus ivamcntc a l a vo 
)»:.tad de l t raba j a d o r , para l o c u a l p o d r á ser r eque r ido e l informe 
do! méd ico de Empresa y del Comi té dc Segur idad c i l i . - i e n c en e l 

Ti-aJ ajo. 
ARTICULO 2f;3- Permisos Especiales- El trabajados previo «viso y 
justificación podra'ausentarse del trabajo, con derecho a remunera 
ción , por alguno do los motivos y pof el tiempo siguiente: 
a) - Quince días naturales en caso de matrimonio. 
b) - Tres días en los casos de natalidad de un h i j o . 
c) - Dos días en los casos de enfen:.«dad grave, intervención qui
rúrgica, o fallecimiento dc pariente* basta .segundo grado de con
sanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo e l trobajador nece
site hacer un desplazamiento fuera de la provincia, cuatro días-
di- Un día por traslado del domicilio habitual. 
e) - Un día por matrimonio dc un hijo, hermano o hermano político 
del trabajador, padre o madre, nieto. Si dicho matrimonio tiene lu 
gar fuera de la provincia, tres días. 
f) - Un día por bautizo, comunión o boda de un familiar no menciona 
do en el apartado anterior. Este permiso será recuperable o descon 
tado de sus vacaiones. 
g) - Por concurrencia « exámenes o f i c i a l e s , el tiempo indispensable 
para la realización de los misinos. Se incluye dentro de estos exá-
r.cnes o f i c i a l e s la renovación del carnet de conducir (Sicotécnico). 
h) - Todos los traajadores tendrAn derecho a l tiempo que se establez 
co con motivo de elecciones o f i c i a l e s . 
ARTICULO 25 p- El personal de uno u otro sexo con dos años al menos 
de servicio ininterrumpido en la empresa y continuando en la misma 
dos meses después de haber contraído matrimonio, se le ; 1 <•> 1 ; f i - .11 k 
con una mensualidad bruta, más la antigüedad que proceda, con la 
condición que s i causa baja en la empresa antes de los dos meses 
mencionados por volunta* propia, no tendrá tal derecho y se le de -
ducirá de la liquidación, por saldo y finiq u i t o , que le correspon-

la misma cantidad que ya se había anticipado. 
AMTICII.O l 6 o - El personal que se r i j a por el presente convenio se 
le abonará en el último mes del año natural la cnatidad de 1 0 0 pts 

d í a disfrutado de vacaciones en concepto de nanutención. 

ARTICULO 5 0 . -

A l cesar el trabajador en l a Empresa por jubilación, se le g r a t i f i c a 
rá con un premio equivalente a una paga mensual bruto más la 
edad que proceda. 

antigU 

por 

AifTICin.O 7 0 - La madre o podre trabajador que tenga o su cuidado 
hijos con edad i n f e r i o r a dos años tendrá derecho, s i así lo desea, 

acogerse a las siguientes condiciones de trabajo: 
o)- Libranza de dos días demanales, que serán sábado y domingo, o 
domingo y lunes. 
b)- Los turnos de trabajo se adaptarán a l horario de guardería, 
previo justificación del nisr .10 , realizando sus di os libres en «que 
líos días de lo semana, que no coincidari con los horarios de guar-
drrí a. 

: ) - Ausentarse de su lomada laboral por dos fracciones de 5 0 minu 
los exclusivamente para los casos de trabajadores con hijos menores 

dc nueve meses en período dc lactancia. 
La alteración por porte de la madre-o padre trabajador de las s i 
tuaciones previstas en los apartados anteriores deberá ser rigu
rosamente justificad». 
En el caso del padre trabajador, puede acogerse a este artículo 
siempre que esté viudo o concurra alguna situación por la cual de
be responsabilizarse él del cuidodd de dicho hijo. 
AÜTICULO 2 7 ° IIIS- La enprosa se compromete a aportar una contidad 
que será igual a la que aporten los trabajadores, y que se destín 
»rá a un fondd social que se creará a partir del 1 de Enero de I 9 O 3 . 

La cantidad o poortar por los trabajadores, (100,opts/mes por tra
bajador) se le descontará inensualmente de su 11601 na correspondiente. 
Se creará una comisión para crear los estatutos y la administraci
ón de este fondo soc i a l , y que estará formada por los siguientes 
mi embros: 
Dos miembros de la Dirección. 
Dos miembros del Comité de Empresa. 
Dos miembros del resto del pcrsonal. 

APTICULO 2 8 . -
La Empresa concederá en el supuesto de que se produzco el f o l l e c i n i e 
to dc un trebajodor o su viudo, viudo o hijos menores de 21 años o 
mayores impedidos, lo cantidad de 100 .000 Ptos. 

APTICUL0 2 9 . -
Lo Emprcso concertará los pólizas correspondientes para cubrir los 
siguientes riesgos: 

a) Muerte natural 7 5 0 . 0 0 0 Ptos 
b) Muerte accidente 1 . 0 0 0 . 0 0 0 Ptas 
c) Inval. enfermedad 7 5 0 . 0 0 0 Ptos 
d) Inval. accidente 2 . 0 0 0 . 0 0 0 Ptas 

ARTICULO 3 1 . -

Al cesar un trabajador por ir.validez permanente se le concederá 
un premio equivalente a la aplicación del siguiente bareno: 

5 Años de antigüedad: 2 Mensualidades 
- 1 0 Años de " : 3 " 
- 1 5 Años de " : 4 " 
- 2 0 Años de " 5 " 
- 2 5 Años de " : 6 " 

Se aplicará l a prorrata en los casos de antigüedades Intermedias. 

ARTICULO 3 2 . -

Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán derecho 
reunirse en osamblea general presidida en todo caso por el Comité 

dc Empresa en los locales de la misma y fuera de las horas de traba 
jo. 
E l Comité deberá s o l i c i t a r mediante escrito a l a Dirección, l a con
vocatoria informando del orden del día con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, debiendo la Empresa contestar a dicha s o l i 
citud por escrito y solo en caso de negativa, argumentando las razo 
nes que obliguen o ésto. 
S*rá respon»obi1 i dad del Comité de Empreso garantizar el orden du
rante dichas asambleas y que exclusivamente puedan a s i s t i r a las -
mismas el personal de lo Empresa, así como de proporcionar una copia 
del acta correspondiente con los acuerdos tomados. 
Si cu alguna ocasión los trabajadores desean la asistencia de algún 
ceesor laboral ajeno a la p l a n t i l l a , deberá hacerse constar dicha 

ARTICULO 3 5 . -

Lo Empresa pondrá o disposición del Comité de Empresa los contra
tos de trabajo celebrados en la misma en plazo de 1 5 días, a contar 
desde lo incorporación del nuevo trabajador. Por otro porte lo --
Empresa notificará a l Comité de la mismo lo imposición de cualquier 
sanción impuesta a l personal que fuera consecucncio de fa l t a c a l i 
ficada de grave o muy grave. 

CATEGORIA 
Médico Emp. 
A . T . S 

J e fe Advo. "A"(Max) 
"B"(Mín) 
•B"(Max) 
"B"(Mín) 

Secretaria 
O f i c . Advo. "A" 
O f i c . Advo. " B " 
Aux. Advo. "A" 
Aux. Advo. " B " 
A s p . Advo. 
J e fe Superv . 
S u p e r v i s o r 
2 a Je fe C o c i n a 
J e fe R e p o s t e r í a 
J e f e P a r t i d a 
C o c i n - R e p o s t . 
A y . C o c ina y Rep. " A " 

" " " B " 

SALARIO B . 
31.000 
23.490 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
21.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 
33.000 

SUPL. T . B . M 
46.824 
31.303 
92.511 
86.108 
81.024 

P inche (mayor 18) 
Apren - P i n c h e (16 años ) 21.000 

12.824 3.000 
4.813 3.000 

56.511 3.000 
50.108 3.000 
45.024 3.000 

34.654 3.000 70.654 

34.145 3.000 70.145 
28.665 3.000 64.665 
22.975 3.000 58.975 
16.882 3.000 52.882 
12.525 3.000 48.525 
14.328 3.000 38.328 
48.646 3.000 84.646 
36.646 3.000 72.646 
42.273 3.000 78.273 
54.213 3.000 90.213 
35.154 3.000 71.154 
28.569 3.000 64.569 
22.722 3.000 58.772 
18.382 4.150 55.532 

9.414 3.000 45.414 
11.891 3.000 35.891 

J e f e s S a l a 33 .000 29 .569 3 .000 
Coord inador 33 .000 28 .035 3 .000 
E n c . A l m . C í a s . 33 .000 26 .518 3 .000 
E n c . M o n t . E q . 33 .000 26 .518 3 .000 
J e f e Equipo 33 .000 24 .501 3 .000 
Ayudante Equipo 33 .000 22 .467 3 .000 
A u x i l i a r Equipo 33 .000 20 .433 3 .000 
P repa radora 33 .000 15 .156 3 .000 
Encarg.Economato 33 .000 36 .318 3 .000 
2 a Encarg.Economato 33 .000 24 .501 3 .000 
Ayud.Economato 33 .000 21 .450 3 000 
Mozo Economato 33 .000 20 . 429 3 000 
Conduct .Economato 33 .000 24 .501 3 000 
Ene . Fregadero 33 000 28 569 3 000 
2 S Ene .Fregadero 33 000 24 501 3 000 
A u x i l . Fregadero 33 000 20 433 3 000 
Fregadora 33 000 15 356 3. 000 
Gobernanta 33. 000 30 498 3 000 
Ene. L e n c e r í a 33. 000 190 1. 000 
Lencera 33. 000 156 3. 000 
A u x i l . Comedor 33. 000 18. 514 3. 000 
Camarera 33. 000 15. 356 3. 000 
Marmi t6n 33. 000 20. 433 3 . 000 
L i m p i a d o r a 33. 000 15. 356 3. 000 
Je fe Mant. 33 . 000 35. 354 3. 000 
O f i c . l a . Mee. 33. 000 28. 851 3. 000 
O f i c . 3a. Mee. 33. 000 17. 890 3. 000 
Emplead. S e r v . 33. 000 16. 182 3. 000 
Dependientas 33. 000 12 . 414 3 . 000 

57.450 
56.429 
60 .501 
64.569 
60.501 
56.433 
51.356 
66.498 
53.190 
51.156 
54.524 
51.356 
56.433 
51.356 

R . B . A 
702.360 
469.545 

1.387.665 
1.291.620 
1.215.360 
1.059.810 

1.052.175 
969.975 
884.625 
793.230 
727.625 
574.920 

1.269.690 
1.089 .690 
1.174.095 
1.353.195 
1.067.310 

968.535 
880.830 
832.980 
681.210 
538.365 

983.535 
960.525 
937.770 
937.770 
907.515 
877.005 

846.495 
767. 340 

.084 .770 
907.515 
861.750 
846.435 
907.515 
968.555 
968.535 
846.495 
770.340 
997.470 
797.850 
767.340 
817.860 
770.346 
846.495 
770.340 

71.354 1.070.310 
64.851 972.765 
53.890 808.350 
52.182 782.730 
48.414 726.210 

Madrid, 5 de abril de 1983 — E l Director provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—4.303) 

E l B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S 

D E L E S T A D O 

ZONA DE SALAMANCA 
EDICTO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

Doña Pilar Meler Sanvicente, Recaudado
ra de Tributos del Estado en la Zona 
de Salamanca, 4.a de las de esta capital. 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de Tributos se siguen diligencias ejecutivas 
de apremio contra "Mutuhos, Previsión 
Médico-Quirúrgica", para la exacción de 
descubiertos, habiendo dictado con fecha 
13 de abril de 1983 la siguiente: 

Providencia.—Autorizada por la Teso
rería de Hacienda la subasta del inmueble 
embargado a "Mutuhos, Previsión Médi
co-Quirúrgica" y habiendo correspondido 
en turno de intervención del Juzgado de 
Distrito número 24 de los de esta capital, 
sito en la calle Bravo Murillo, número 
357, procédase a la celebración de dicha 
subasta el día 20 de mayo de 1983, a las 
once de su mañana, en el citado Juzgado, 
debiendo observarse en su trámite y reali
zación las prescripciones de los artículos 
136, en cuanto le sea de aplicación, 137 y 
144 del Reglamento General de Recauda
ción y reglas 87 y 88 de su Instrucción. 
Notifíquese esta providencia a las partes 
interesadas y anuncíese al público por me
dio de los reglamentarios edictos para el 
general conocimiento. 

En cumplimiento y ejecución de la pro
videncia preinserta, se publica el presente 
edicto, haciendo saber: 

1Q Que el inmueble que se trata de 
enajenar en esta pública subasta, con 
expresión de su valor, cargas preferentes 
sin destinar a su extinción el precio del 
remate y tipo de subasta, responden al 
siguiente detalle: 

a) Inmueble.—Número 63071, inscri
to en el Registro de la Propiedad núme
ro 1, tomo 1760, folio 203, edificio sito en 
la calle del Marqués de Ahumada, núme
ro Ll.—Es el local comercial número 4 en 
la planta baja, cuarta de construcción, 
descrito en la sexta de la finca matriz, 
compuesto de nave diáfana con acceso 
por la plaza de María Pignatelli, con una 
superficie aproximada de 922 metros cua
drados. Linda: al frente, en línea de 6,80 
metros, con la plaza de María Pignatelli; 
por la derecha, en línea de 42 metros, con 
la calle Marqués de Ahumada; por la iz
quierda, en línea de 23,20 metros, con la 
calle del Marqués de Monteagudo, y por 
el fondo, en dos líneas de 39,72 metros, 
con la parcela segregada de esta misma 
finca, en línea de 19,20 metros, con vive
ro. Se le asigna una cuota de participación 
en el edificio del que forma parte del 15 
por 100. 

b) Cargas preferentes que subsisten: 
Ninguna. 

c) Valoración pericial: 23.050.000 pe
setas. 

d) Tipo de subasta: 23.050.000 pe
setas. 

2 e Todo licitador deberá constituir en 
la mesa de la Presidencia de la subasta el 
importe de, al menos, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, mediante talón conforma
do, cuyo importe seria ingresado en el 
Tesoro si el licitador rematante no hiciere 
pago del precio ofrecido en el acto o den
tro de los cinco días hábiles siguientes. 
Ello sin perjuicio de la exigencia de res
ponsabilidades por los mayores daños que 
del incumplimiento de la obligación de 
pago se deriven. 

3° La subasta podrá ser suspendida 
en cualquier momento anterior al remate, 
mediante pago de la deuda principal, re
cargos, gastos y costas. 

4° Si haciendo uso del derecho que a 
los Iicitadores confiere el artículo 1.499 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, acorde con 
el 137.5 del Reglamento General de Re
caudación, lo hicieran a calidad de ceder, 
deberán hacerlo así constar en el acto de 
la subasta o, en todo caso, en momento 
anterior al pago del precio, sin cuyo requi
sito no tendría efectividad la cesión 
pretendida. 

5° La subasta y una vez transcurrida 
una hora desde su apertura para la cons
titución de depósitos, se hará por el siste
ma de pujas a la llana, admitiéndose pro
posiciones que cubran, como mínimo, los 

dos tercios del tipo de subasta, y si en 
esta primera licitación no se formularan 
posturas seguidamente se celebrará otra 
rebajando el 25 por 100 del tipo de subas
ta. Durante media hora podrán constituir
se depósitos ajustados al nuevo tipo, se
gún condicionado 2° precedente, y acto 
seguido se abrirá otra licitación, con igua
les formalidades, en la que se admitirán 
proposiciones que cubran los dos tercios 
del último tipo. 

6° Con arreglo a lo establecido en la 
regla 80, 2 g) de la Instrucción Generalxle/ 
Recaudación y Contabilidad, la publica
ción del presente edicto sirve de notifica
ción, con plena virtualidad legal, a los 
acreedores hipotecarios o pignoraticios fo
rasteros o desconocidos. 

7Q Por no estar inscrito el dominio a 
favor de la entidad "Muthuos, Previsión 
Médico-Quirúrgica" en el Registro de la 
Propiedad, el adjudicatario deberá, si le 
interesa, sustituirlo por los medios que 
establece el título VI de la ley Hipoteca
ria, incumbiéndole instar el procedimien
to correspondiente, sin que esta Recauda
ción contraiga otra obligación a este res
pecto que la del otorgamiento de la escri
tura de venta, si el deudor no lo hiciere. 

8Q Serán de cuenta y a cargo del adju
dicatario todos los gastos e impuestos que 
traigan causa y se originen o hayan origi
nado en la transmisión de dominio del 
inmueble que ocupa esta pública subasta. 

9Q La Hacienda acreedora se reserva 
el derecho de pedir la adjudicación del 
inmueble, en su caso, por aplicación y 
conforme al tenor del artículo 144.7 del 
Reglamento General de Recaudación. 

En Madrid, a 13 de abril de 1983.—La 
Recaudadora (Firmado). 

(G.—481) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S 

D E L E S T A D O 

ZONA DE A L C A L A DE HENARES 
A N U N C I O D E S U B A S T A D E B I E N E S I N M U E B L E S 

Don Ramón del Río Barquero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
Primera de Alcalá de Henares, con do
micilio en la calle Navarro y Ledesma, 
número 6, de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recaudación 
contra "Iber Rubber, Sociedad Anóni
ma", con domicilio en la carretera de Ma
drid-Barcelona, kilómetro 26,400, de A l 
calá de Henares, deudor a la Hacienda 
Pública por los conceptos de urbana, in
dustrial, lujo y tráfico de empresas, ejerci
cios 1973 al 1981, por un importe de prin
cipal de 9.212.579 pesetas, recargos de 
apremio 1.842.516 y 200.000 pesetas de 
gastos y costas probables, total del débito 
11.255.095 pesetas, he dictado con esta 
fecha la siguiente: 

Providencia.—Autorizada por el señor 
Tesorero de la Administración de Hacien
da de esta ciudad, en fecha 8 de abril de 
1983, la subasta del bien inmueble embar
gado al deudor, por providencia de 17 de 
abril de 1982, que más adelante se descri
be, por la presente dispongo, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 136, 
137, 143 y 144 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 87 y 88 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabili
dad, se proceda a la enajenación de tal 
bien por el trámite de subasta pública, 
con arreglo a las condiciones siguientes: 

Primera. La subasta se celebrará el día 
25 de mayo de 1983, en primera licitación 
a las diez horas y en segunda licitación a 
las once horas, ambas en el Juzgado de 
Distrito de esta ciudad, con las formalida
des del artículo 144 del Reglamento Gene
ral de Recaudación. 

Segunda. Formando lote único se ena
jenará la finca número 6660, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Alcalá de Henares, al tomo 1.529 del ar
chivo, libro 135, folio 205, cuya descrip
ción es: 

Urbana.—Parcela de terreno con edifi
caciones e instalaciones destinadas a fábri
ca y usos industriales, en el término de 
esta ciudad, carretera de Madrid a Barce
lona, kilómetro 26,400, al sitio conocido 
por "Bañuelos", superficie 10.687 metros 
cuadrados, equivalente a 135.448,56 pies 

cuadrados. Linda: por su frente, al Sur, 
en línea de 91,25 metros, con carretera 
citada; por la derecha, entrando, al Este, 
en línea de 123 metros, con finca de igual 
procedencia, propiedad hoy de doña Au
rora y doña Carmen Sacristán; por la 
izquierda, al Oeste, de 122 metros, y al 
fondo, al Norte, en línea de 84,30 metros, 
con finca de la sociedad "Maquinaria 
Agrícola". Sobre dicha parcela se ha cons
truido un edificio industrial de dos plan
tas, en la parte anterior, situado en el 

I kilómetro 26,400 de la carretera de Ma-
' drid a Barcelona. La planta baja está des
tinada a almacén y servicios del personal 
de fábrica y la superior a oficinas, con sus 
aseos correspondientes; la parte posterior 
del edificio está destinada a fábrica. Por 
el acceso al edificio y en su parte derecha 
existe un paso lateral para camiones hasta 
el fondo de la fábrica. La superficie edifi
cada es de 1.664,71 metros cuadrados, de 
los cuales corresponden 894,8 metros cua
drados a los almacenes y aseos de obreros 
y 585,31 metros cuadrados a oficinas que 
constituyen la planta segunda del edificio. 
En la zona ajardinada se ha construido, 
enterrada, una fosa séptica, a la que vier
ten sus aguas los aseos de fábricas y ofici
nas y un pozo para recogida de a<guas 
pluviales. El paso de carruajes es de una 
longitud de 47,38 metros y 5 metros de 
ancho; está toda hormigonada con morte
ro de cemento de superficie espesor para 
permitir el paso de camiones pesados; to
do el solar está cerrado a base de un 
muro de tela metálica, existiendo varios 
pasos de carruajes para entrada y salida, 
de acuerdo con las normas de la Jefatura 
de Obras Públicas. En la parte posterior 
del edificio se ha hormigonado una super
ficie de 100 metros cuadrados, donde exis
ten construcciones para instalaciones tales 
como una caseta de transformación de 
energía de una tensión de 15.000 voltios, 
edificada con fábrica de ladrillos y enfos
cada de acuerdo con las normas de 
"Unión Eléctrica Madrileña". En la parte 
posterior se ha construido un depósito 
enterrado revestido de ladrillo cerámico y 
enfoscado doble de cemento para evitar 
las humedades, donde se aloja la caldera 
de vapor que alimenta a toda la fábrica. 
Existe otro pozo, igualmente revestido co
mo el anterior, donde va alojado un depó
sito de fuel-oil de 10.000 litros de capaci
dad y de acuerdo con las normas estable
cidas por "Campsa". Existen dos pasos 
de ocho metros de profundidad para la 
provisión de agua y otro más en el paso 
de carruajes en el lado de la nave donde 
parten las instalaciones de purificación de 
agua con sus distintos depósitos purifica-
dores enterrados. Existe instalada calefac
ción por aire caliente en las oficinas e 
instalación general de vapor en toda la 
fábrica. Existe una centralita con línea 
para toda la fábrica y una instalación de 
purificación de aguas capaz de depurar 
toda la necesaria para la producción de la 
fábrica. Se han colocado letreros lumino
sos con sus transformadores y conden
sadores. 

Sobre la finca descrita anteriormente se 
ha construido una ampliación de la fábri
ca existente, partiendo de la anteriormen
te edificada, ampliación que consiste en 
naves industriales con una superficie de 
5.341,29 metros cuadrados, así como se 
ha realizado una segunda fase de amplia
ción de las instalaciones, consistente en 
una nave de 49 por 13 metros, es decir 
637 metros cuadrados, destinados a alma
cén y taller, con una zona anterior de
sarrollada en dos plantas para oficinas, 
vestuarios y servicios, con una superficie 
de 98 metros cuadrados cada planta, es 
decir 833 metros cuadrados de superficie 
edificada. Esta nave está situada al Oeste 
de la fábrica existente.'' 

Tercera. Servirá de tipo de licitación 
la cantidad de 30.562.095 pesetas, obteni
do a partir del recibo de contribución 
urbana de la finca que se subasta, admi
tiéndose en primera licitación las proposi
ciones que cubran, como mínimo, los dos 
tercios de dicho tipo, y en segunda, de ser 
necesaria, los dos tercios del 75 por 100 
del mismo. De no concurrir Iicitadores en 
ambas licitaciones, se hará protesta formal 
para la posible adjudicación a favor de la 
Hacienda Pública del Estado español, si a 
ésta conviniere, por el importe de los dé

bitos y costas del procedimiento, confor
me a los artículos 143.2 y 144.7 del Regi
mentó General de Recaudación. 

Cuarta. Para concurrir a la s u b a S * 
los Iicitadores, durante el plazo de un4 
hora, deberán constituir en la mesa fianw 
de, al menos, el 20 por 100 del tipo oc 
aquélla, e identificarse debidamente, V e 

rematante, que podrá hacerlo con derecn 
de cesión a tercero, deberá entregar en 
acto de la adjudicación, o dentro de io 
cinco días siguientes, la diferencia entre 
depósito constituido y el precio del reina 
te, haciéndose constar que si el adjudica 
taño no hace efectiva tal diferencia denu 
del plazo señalado, el depósito por él cons
tituido se ingresará en firme en el Tesor 
Público, sin perjuicio de las responsan' 
dades en que pudiera incurrir, por 1 

mayores perjuicios que sobre el , r n P ° d e 

de la fianza originase la inefectividad « 
la adjudicación, conforme a lo establecía 
en la regla 80.2.C de la Instrucción Gene 
ral de Recaudación y Contabilidad. 

Quinta. Quedarán subsistentes las ca 
gas anteriores y preferentes que son: 1MP 
teca constituida a f a v o r del "Banco Hip„ 
tecario de España, Sociedad Anónima . 
por un importe de 17.500.000 pesetas, si 
dedicarse a su extinción el precio del r 
mate, conformándose los Iicitadores co 
los títulos de propiedad obrantes en 
expediente, que podrá examinarse en esi 
o f i c i n a recaudatoria, sita en la calle ^ 
v a r r o y Ledesma, número 6, Alcalá u 
Henares, en horas de nueve a trece, i 
sábados de ocho a doce, hasta una npi 
antes de la señalada para, la celebracio 
de la subasta. . s 

Sexta. El deudor, sus causahabjenjc 
o acreedores hipotecarios, si los hubie . 
que se entenderán notificados a todos i 
efectos, podrán liberar la finca embarg 
da antes de que llegue a consumarse 
adjudicación a terceros, mediante el pag 
del principal, recargos de apremio y c 

tas del procedimiento. a | 
Lo que se hace público para ge° e 

conocimiento, convocando licitador ^ 
significando que al presente anuncio se 
ha dado la publicidad que el Reglamen 

General de Recaudación exige. 
Dado en Alcalá de Henares, 

abril de 1983.—El Recaudador, 
del Río Barquero. 

c de 
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R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S 

D E L E S T A D O 

ZONA DE A L C A L A DE HENARE S 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES I N M U ? * ^ 

Don Ramón del Río Barquero, R f c a

7

U

o n a 
dor de Tributos del Estado de la ¿ 
Primera de Alcalá de Henares, con 
micilio en la calle Navarro y Leae» 
número 6, de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente 

apremio que se sigue en esta Recaua* gl 

contra "Edufrosa", con domicilio * ¡. 
camino del Cementerio, edificio aei ^ , 
nado bloque 12 (Chorrillo), en esw f 

dad, deudor a la Hacienda PubH<* ¿ n . 
los conceptos de industrial, urbana > pof 
tas del capital, ejercicios 1970 al 1* ' t a S , 
un importe de principal de 52.89o p ~ y 
recargos de apremio 10.580 PeSC

 0\,r 
0 pesetas de gastos y co s

r

t ajj c.dicta' 
bles, total débito 83.486 pesetas 
do con esta fecha la siguiente: 

Providencia.— 
Autorizada por 

Tesorero de la Administración ae ^ ¿e 
da de esta ciudad, en fecha 8 ac 
1983, la subasta del bien i n m u e D » ^ } Q ¿e 
gado al deudor, por providencia d e s C r i -
mayo de 1975, que más adelante f0rrri«' 
be, por la presente dispongo, de £ no. 
dad con lo dispuesto en los a r t * c r a l ° e 

137, 143 y 144 del Reglamento y 
Recaudación y reglas 87 y 88 de £ tab»»¡ 
ción General de Recaudación y >- d e ta» 
dad, se proceda a la enajenacio ] l C Í 

bien por el trámite de subasta ^ i c I , tcS-
con arreglo a las condiciones ^ e\ á » 

Primera. La subasta se .ce lebrg^n 
25 de mayo de 1983, en P r , n ] f ¡ L t a c » ^ 
a las diez horas, y en segunda •̂> d 0 o 
las once horas, ambas en el \ ^aM' 
Distrito de esta ciudad, con 'as Q C & 
des del artículo 144 del Reglamen 
ral de Recaudación. 

ñor 
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^ a r i ^ r ' F o r mando lote único se ena 
el R e B Í ' , n n c a número 16.759, inscrita en 
Alcali i # l a Propiedad número 1 de 
275, f o,j Henares, al tomo 1812, libro 
8 U nda. F H P r ' m e r o V U e , t ° ' 

inscripción se 
C a sa en 1 0 d e n ominado bloque 12, 
" caDurr, e S t a a udad, al sitio titulado de 
calle den °.s V i e J ° s " ' con fachada a la 
Su solar m ' n a d a c a m ¡ n o del Cementerio. 
metros

 0 C 4 U p a u n a superficie de 877,50 
ción en ni a d ° S ' d e l o s c l u e l a e d i f i c a " 
d e 392 Sn a b a j a ocupa una superficie 
' a Süne'rr m e t r o s cuadrados y el resto de 
doS) d e s t

1 C l e d e l s o l a r 485 metros cuadra
b a s v a d o s a espacios ajardinados, 
Plantas e n s a n c h e de calle. Consta de 11 
8uiente: q u e s e destinan de la manera si-
ces0 a j„ P l anta baja tiene portal de ac-
y arrana V l V l e n d a s < vivienda de portería 
ascensor

 d e ' a e s c a l e r a c o n caja de 
ve p | a r i f f s y. acales comerciales; las nue-
Primero , luientes, denominadas pisos 
n a a viv3 n o v e n o ' inclusives, se destina 
cada una ! i n d a s ' c o n c i n c o viviendas en 
''nada a e l , a s ' v I a última planta des
cuarto H e n t r a l l z a c i o n de la electricidad y 
lal snu. . ."^quinas de ascensores. El to
da de 5í d a : a l f r e n t e , en línea quebra-
1 , 5 0 met m e t r o s ' armando tres planos de 

eHos, C o , d e retranqueo cada uno de 
derecha C a l l e d e s u situación; por la 
con i a ' e n t r a n d o , en línea de 20 metros, 
ésta a ° e r a ' d e 2 metros de anchura, y 
forr¿6 D a

U V e z ' c o n , a finca de que ésta 
en linea t e ; p o r , a izquierda, entrando, 

0(lUe r r e c t a de 23 metros, con edificio 
con edir y e n o t r a r e c t a de 10 metros, esPalda ° b l o q u e n ' v P o r e l f o n d o ° do U n ' C O n una zona ajardinada, tenien-
con u

a i 0 n 8 i t u d de fachada de 21 metros, 
'5,7o m franqueo de 13 metros a los 

Tercer S enrasando con el bloque I. 
a cantiH^4 S e r v i r á de tipo de licitación 
da a de 10.580.000 pesetas, obteni-
Ûe , ' 

a>de 
ra 

con í d e l a valoración actualizada 
e n ; S í a e n l a hipoteca anotación letra 

1¡cita a r i n c a ' admitiéndose en prime-
com 0 ^ \ ° n las proposiciones que cubran, 
llPo, v

 l n i m o , los dos tercios de dicho 
dos ter C n S egunda, de ser necesaria, los 
n ° con ° S d e l 7 5 P ° r 1 0 0 d e l m i s m o . D e 

ciones r r , r licitadores en ambas licita-
Posib|l S H - h a r a Protesta formal para la 
da p ú h l

a dJndicación a favor de la Hacien-
c onvi n ¡ ' I C a d e l Estado español, si a ésta 
costas d f ' p o r e l importe de los débitos y 
art'culnc , p r o cedimiento, conforme a los 
G e n e r a i V 4 3 - 2 y 144.7 del Reglamento 
. C ü a r L e R e c a n d a c i ó n . 
L '¡citan P a r a concurrir a la subasta 
° r a deh - e s ' d urante el plazo de una 

de, a| ! ° e r á n constituir en la mesa fianza 
aquéli a ° s ' e l 2 0 p o r 1 0 0 d e I t i p o d e 

r ernat a n t

e l d e ntificarse debidamente, y el 
de cesión q U e p o d r á hacerlo con derecho 
act 0 de i 3 t e rcero, deberá entregar en el 
c ' n C o d; a

 a dJudicación, o dentro de los 
depó s i t ' a s luientes, la diferencia entre el 
, e- hac i^r í? 1 1 5 1 1 1 1 1 ^ 0 y d precio del rema-
t a r i o no i constar que si el adjudica-
de) p l a 2 n

 a c l e efectiva tal diferencia dentro 
S i d o " S e n a l a d o , el depósito por él cons-
H ú b ' i co m 8 r e s a r á en firme en el Tesoro 
dades ' S l n Perjuicio de las responsabili-
J ay 0 r e que pudiera incurrir, por los 
i l a fian

PerjUlcios que sobre el importe 
adj u d¡ a . originase la inefectividad de 

e n 'a reoi a C o ° n ' conforme a lo establecido 
F a | de p/L 8 0 - 2 - C de la Instrucción Gene-

Q u i n t a a u d a c i ó n y Contabilidad. 
P s anter Quedarán subsistentes las car-

a i r n n 1 0 r e s y Preferentes que son: hipo-
i'^cion. 2 a p o r "Edificaciones y Urba-
Anónj'rf/rancisco Rodríguez, Sociedad 
V e i ¿ a (EDUFROSA), a favor de don 
N F e r

 a Redondo y de los cónyuges 
[>a i s a b e i í d o M a t e y p i n i , l a y d o ñ a M a ~ 
un Pré ° r a d a Herrero, en garantía de 
1 •°OOrjOn!a.mo d e cuatro mil lones 
? l i n ción i Pesetas, sin dedicarse a su 

• e i 0 s , e 'Precio del remate, conformán-
J'edad U c i tadores con los títulos de pro-

a e x a m - 1 " e n el expediente, que po-
r ,a, sita n a r s e e n e s t a oficina recaudato-
núrne r o #?" l a c a l , e Navarro y Ledesma, 
í U e v e a ?' A | ca l á de Henares, en horas de 
i s t a un u ' y sábados de ocho a doce, 

celeKr 0 r a a n t e s de la señalada para 
$exta ^¡pn d e l a subasta. 

° acreed deudor, sus causahabientes 
\ U e se em ^Potecarios, si los hubiere, 
e fect 0 s

 l e r , derán notificados a todos los 
' Podrán liberar la finca embarga

da antes de que llegue a consumarse la 
adjudicación a terceros, mediante el pago 
del principal, recargos de apremio y eos 
tas del procedimiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, convocando licitadores 
significando que al presente anuncio se 1< 
ha dado la publicidad que el Reglamento 
General de Recaudación exige. 

Dado en Alcalá de Henares, a 11 de 
abril de 1983.—El Recaudador, Ramón 
del Río Barquero. 

(G.—483) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Doña Luisa Manzano Jiménez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bodega con chateo en la calle 
Batanes, número 11. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 15 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 5 0 3 ) (O.—58.161) 

Doña Carmen Zarzosa Ceballos solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar-cafetería en la calle 
Torrelaguna, número 7. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 16 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.585) (O.—58.202) 

Doña Francisca Puentes García solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de elaboración y venta de 
churros, cafetería y chocolatería, en la 
avenida del Ejército, número 71. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 17 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.586) (O.—58.203) 

Doña Ana Barba Espada solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de carpintería de aluminio en la calle 
Doncel, número 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAI de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 17 de marzo 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.587) (O.—58.204) 
de 

Don Carlos Méndez Gismero solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 

actividad de bar de cuarta en la calle 
Cerrajeros, número 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 15 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 5 8 8 ) (O.—58.205) 

Don Manuel Martín Blázquez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de cuarta (ampliación), 
en la carretera de Pastrana, número 27. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 16 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.589) (O.—58.206) 

Doña María Nieves Gutiérrez Crespo 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de venta menor de pan y 
productos lácteos en la calle Moral, núme
ro 4, local 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 16 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.590) (O.—58.207) 

Don José Martínez Villena solicita l i
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de heladería y bar de cuarta en 
la calle Zurbarán, número 32, local 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 18 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 5 9 1 ) (O.—58.208) 

Doña Josefa Calvo González solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de droguería y papeles pintados 
en la calle San Ildefonso, locales 47-48. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 18 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.592) (O—58.209) 

Rectificación de errores 
En aplicación de lo dispuesto en el Real 

Decreto 712/82, de 2 de abril, se rectifica 

el anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número 60, de 12 de 
los corrientes y referido a convocatoria de 
concurso para proveer, en propiedad, dos 
plazas de Psicólogos, en el sentido de que 
los anuncios relativos a la relación provi
sional de admitidos y excluidos, composi
ción del Tribunal, fecha del comienzo de 
la calificación de los méritos alegados por 
los concursantes y demás, solamente se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, causando efecto to
dos los plazos a partir de la publicación 
de este periódico oficial y no en el del 
Estado, como por error se consignó. 

Alcalá de Henares, a 15 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.722) (O.—58.331) 

Rectificación de errores 
En aplicación de lo dispuesto en el Real 

Decreto 712/82, de 2 de abril, se rectifica 
el anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número 60, de 12 de 
los corrientes y referido a convocatoria de 
concurso para proveer, en propiedad, una 
plaza de Monitor de Educación Física, en 
el sentido de que los anuncios relativos a 
la relación provisional de admitidos y 
excluidos, composición del Tribunal, fe
cha del comienzo de la calificación de los 
méritos alegados por los concursantes y 
demás, solamente se publicarán en el Bo-
11 U N OFICIAL de la provincia de Madrid, 
causando efecto todos los plazos a partir 
de la publicación en este periódico oficial 
y no en el del Estado, como por error se 
consignó. 

Alcalá de Henares, a 15 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.723) (O.—58.332) 

Rectificación de errores 
En aplicación de lo dispuesto en el Real 

Decreto 712/82, de 2 de abril, se rectifica 
el anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número 60, de 12 de 
los corrientes y referido a convocatoria de 
concurso para proveer, en propiedad, dos 
plazas de Pedagogos, en el sentido de que 
los anuncios relativos a la relación provi
sional de admitidos y excluidos, composi
ción del Tribunal, fecha del comienzo de 
la calificación de los méritos alegados por 
los concursantes y demás, solamente se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, causando efecto to
dos los plazos a partir de la publicación 
en este periódico oficial y no en el del 
Estado, como por error se consignó. 

Alcalá de Henares, a 15 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.724) (O.—58.333) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Convocatoria para proveer, en propie
dad, una plaza de Técnico de Administra
ción General. 

En cumplimiento del acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente del Ayun
tamiento, en sesión ordinaria de 17 de 
febrero de 1983, se anuncia la provisión, 
en propiedad, mediante oposición libre, 
de una plaza de Técnico de Administra
ción General, con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. Objeto de. la convocato
ria.—Es objeto de la presente convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
oposición libre, de una plaza de Técnico 
de Administración General en el Ayunta
miento de San Fernando de Henares, en
cuadrada en el subgrupo de Técnicos de 
Administración General, dotada con el 
sueldo correspondiente al nivel de propor
cionalidad 10, pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones o emolumen
tos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de los límites de 
edad que señala el artículo 33.1 b) del 
Real Decreto 3046/1977 (tener cumplidos 
dieciocho años y no exceder de sesenta). 
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De conformidad con lo establecido en 
el número dos del citado artículo, el exce
so de edad máximo señalada no afectará 
para el ingreso en el subgrupo de los fun
cionarios que hubiesen pertenecido a 
otros, y dicho límite podrá compensarse 
con los servicios computados anterior
mente a la Administración Local, siempre 
que se hubiese cotizado a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Administración 
Local. 

c) Estar en posesión del título de L i 
cenciado en Derecho o en Ciencias Políti
cas, o Económicas, o Empresariales, In
tendente Mercantil o Actuario Mercantil. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desarrollo de 
la función. 

0 No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

Tercera. Instancias de admisión.—Las 
instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia o del 
oportuno extracto en el "Boletín Oficial 
del Estado", publicándose los restantes 
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.500 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar la 
instancia y no podrán ser devueltos más 
que en caso de no ser admitidos a examen 
por falta de los requisitos para tomar par
te en él. 

Terminado el plazo de la presentación 
de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
anuncios de la Corporación, concediéndo
se un plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolucuón por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: un representante del Profeso
rado Oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; el Se
cretario de la Corporación; un represen
tante del Colegio Oficial respectivo de la 
Comunidad Autónoma o del Ente preau-
tonómico o, de no haberlo, un represen
tante designado por la Administración del 
Estado o, en su caso, por la Comunidad 
Autónoma o Ente preautonómico que 
corresponda; un funcionario de carrera 
designado por la Corporación Local. 

Secretario: el de la Corporación o fun
cionario de la misma, en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que simultá
neamente con los titulares, habrán de de
signarse para el Secretario del Tribunal y 
Vocalías del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del Tri
bunal se hará pública en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, así como 
en el tablón de anuncios de la Cor
poración. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid y será expuesta en el tablón de 
anuncios de la Corporación. 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el día, 
hora y lugar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. E je rc ic ios de la oposi 
ción.—Los ejercicios de la oposición serán 
los tres siguientes: 

Primer ejercicio: de carácter obligatorio 
para todos los aspirantes. 

Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, 
un tema de carácter general determinado 
por el Tribunal inmediatamente antes de 
celebrarse el ejercicio y relacionado con el 
programa que se acompaña a la convoca
toria, aunque no se atenga al epígrafe 
concreto del mismo, teniendo los aspiran
tes libertad en cuanto a su forma de expo
sición se refiere. 

En este ejercicio se valorará la forma
ción general y universitaria, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspiran
te y su capacidad de síntesis. 

La lectura del ejercicio por los oposito
res será pública y tendrá lugar en los días 
y horas que oportunamente señale el 
Tribunal. 

Segundo ejercicio: de carácter obligato
rio para todos los aspirantes. 

Consistirá en exponer oralmente, en un 
período máximo de una hora, seis temas 
extraídos a la suerte de entre los compren
didos en el programa anejo a la convoca
toria: uno de Derecho Político y Constitu
cional, uno de Derecho Administrativo, 
uno de Economía Política, uno de Dere
cho Financiero, uno de Derecho Adminis
trativo Local (parte general) y uno de 
Derecho Local Especial. 

Los aspirantes dispondrán de un perío
do máximo de cinco minutos antes de 
iniciar la exposición para la redacción de 
un esquema o notas personales que po
drán utilizar en el desarrollo del ejercicio. 
Concluida la exposición oral, el Tribunal 
podrá dialogar con el opositor, durante 
un período de quince minutos, sobre cues
tiones relacionados con los temas que ha
ya desarrollado. 

La realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Se valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos. Si una vez desarrolla
dos los dos primeros temas o transcurrido 
veinte minutos de exposición, el Tribunal 
apreciara deficiencia notoria en la actua
ción del aspirante, podrá invitar a éste a 
que desista de continuar el ejercicio. 

Tercer ejercicio: de carácter igualmente 
obligatorio. 

Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de cuatro horas y consis
tirá en la redacción de un informe con 
propuesta de resolución sobre dos supues
tos prácticos que planteará el Tribunal 
inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, relativos a tareas administrativas 
propias de las funciones asignadas al 
subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes podrán, en todo momento, 
hacer uso de los textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consulta de 
los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará fundamen
talmente la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento y formu
lación de conclusiones y el conocimiento 
y adecuada interpretación de la normati
va aplicable. 

Cuarto ejercicio: de carácter voluntario. 
Consistirá en la traducción directa, sin 

ayuda de diccionario, de un texto elegido 
por el Tribunal y referido al idioma o 
idiomas modernos que al respecto esta
blezca la convocatoria de la oposición. 

Séptima. Calificación de los aspiran
tes.—Todos los ejercicios serán eliminato-
rios, calificados hasta un máximo de 10 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen el mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

La calificación del ejercicio voluntario 
no determinará la eliminación del oposi
tor de las pruebas selectivas, sirviendo 
sólo a efectos de la puntuación final y 
determinación del número de orden en la 
relación de aprobados. 

El número de puntos, que podrán ser 
otorgado por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios, será de cero 
a 10, excepto en el cuarto, de carácter 
voluntario, cuya puntuación máxima será 
de un punto. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de anuncios de la Corporación. 

El orden de la clasificación definitiva 
estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.'—Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo éstos rebasar el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar 
por orden de puntuación todos los oposi
tores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda y que 
son: 

l c Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

" 2° Título o testimonio notarial del 
mismo de licenciado en Derecho o Cien
cias Políticas, o Económicas, o Empresa
riales, Intendente Mercantil o Actuario 
Mercantil, o el resguardo del pago de los 
derechos del título. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de admisión de 
instancias, deberán justificar el momento 
en que terminaron sus estudios. 

3 C Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4Q Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5C Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la función. 

Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

6° Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo inmediato y salvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la oposi
ción. En este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los ejerci
cios de la oposición, tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indicado sin 

jación 
causa justificada, quedarán en la sitví 
de cesantes. 

Novena. Incidencias.- El Tribuna 
queda autorizado para resolver las dua<» 
que se presenten y tomar los acuerda; 
necesarios para el buen orden de la oP o i 

cion en todo lo no previsto en estas base 

A N E X O 
Programa para el ingreso en el sub« r"Pj 

de Técnicos de Administración Gene, 
de esta Corporación. 

T E M A S 

Parte primera mal Derecho Político y Consitucioi™ y 

1. Teoría del Estado. ^f^cLáó-
fin del Estado. Elementos del 

2. Formas de Estado. ¡ a de 
3. Funciones del Estado. La w 

la división de poderes. 
4. Los órganos de gobierno. ¿ e 

5. Los partidos políticos, gr^F 
presión. La opinión pública. , ¡ c as & 

6. El sufragio. Formas y tecn 
articulación. v cjases 

7. La Constitución. Concepto? ^ 
El poder constituyente. La reforma 
titucional. . d e \ 

8. La Constitución española u 
Principios generales. j0menta , e S 

9. Derechos y deberes fundaran 
de los españoles. rtí.ral- ^ a 

10. La monarquía. Teoría geijt 
Corona y la Constitución español • e . 

11. El poder legislativo. Teoría» 
ral. Las Cortes generales. t r e el 

12. El Gobierno. Relaciones 
Gobierno y el poder legislativo. 

13. El poder judicial. , £St3' 
14. Organización territorial ac s„ 

do. Los Estatutos de Autonom 
significado. 

Parte segunda 
Derecho Administrativo ^Q 

1. Administración Pública. G £J- t uc¡0' 
y Administración. Principios con ey 
nales de la Administración Pu D 

pañola. gégi-
2. Administración y el Derecnu^ ^ 

men anglosajón y sistema contme 
ropeo o régimen administrativo, .̂ jnis* 

3. El concepto de Derecho A" AtXr 
trativo. Actividad administrativa ¿ £ \¿ 
cho privado. La llamada ciencia 
Administración. , \A A^' 

4. La personalidad-jurídica a

 t$0íi*s 

ministración Pública. Clases de P 
jurídicas públicas. «¡«tra^1 1 

5. Sometimiento de la Admin» ^ 
a la Ley y al Derecho. Fuentes 0 ^s-
cho Público. La Ley: clases a* ^ 

6. El Reglamento: concepto y ¿e 
Procedimiento de elaboración, i c 0fi-
la potestad reglamentaria y d e I

 c Cion e > 

tra los Reglamentos ilegales. WSi y circulares. 
7. La costumbre. La P r á c t , c a

d e l 
trativa. Los principios generales 
cho. Otras fuentes. . \d&i0*. 

8. La posición jurídica de ia1 

tración Pública. Potestades ao 
vas. Potestad discrecional y reg1

 c| a Se • 
9. El administrado. Concepto ̂  ^ 

La capacidad del administrado ft,c 
sas modificativas. Colaboración ^ r^x 
pación de los ciudadanos en 
nistración. ,. c,ib)e t i v (!í-

10. Los derechos p ú b l i c o s u ^ | c g . 
El interés legítimo. Otras situao 
timas del administrado. ConCe^ ~ 

11. El acto administrativo- E | C 

Clases de actos administrativo • 
tos del acto administrativo. i s ( r ati 

12. El procedimiento a d m m a t l V , 
La ley de Procedimiento Admm á e api 
su revisión. Principios y am > 
cación. , H e i pr° c t;rr 

13. Dimensión temporal <a á Q C ^ 
miento. Recepción y registro c j 0 n - u 

tos. El interesado y su represe' 
municaciones y notificaciones- pjm 

14. Las fases del ^cedx^ ^ 
nistrativo General. El silencio 
trativo. , r t a S adtf'ivr 

15. La eficacia de ^ . ^ E j e f V 
trativos y su condicionarnien ¿ n ¿ e 

dad y suspensión. La ejec ^ 

¡yo-

actos administrativos. - d e Z de1 3 

16. La teoría de la inva» ^ 
administrativo. Actos nulos y 
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La 
U r e , S i d a c i ó n del acto administrativo 

Nat L a . contratación administrativa 
c0s" rv J u r í d i c a de los contratos públi-
c o n t r ¡ V S t l n c i ó n d e l o s civiles. Clases de 
trate*?S, Públicos. La legislación de con-

¡j* del Estado. 
Suietn ^mentos de los contratos. Los 
Públic i j e t o y c a u s a d e l o s contratos 
minist • f o r m a d e l a contratación ad-
contr t- 1 V a y l o s sistemas de selección de 
P ^ . r a » s t a s . La formalización de los cont 

t rac>ón " e r . e c h o s y deberes de la Adminis-
?e 'os cn • c o m rat istas. Modificación 

terPretfl

 a t O S - Revisión de los precios. 
nuncia d e ? ° n ' r e s olución, rescisión y de-

20. , a

 , o s contratos públicos. 
b ' ic 0 s £? l n v alidez de los contratos pú-
c'ón de , a c t o s separables. La impugna
ron C o ' 0 S contratos públicos. Jurisdic-

2 , t 0 mPetente. 
trativa p

a s

f

f o r r n a s de la acción adminis-
22. ' L ' ^mento y sus medios. 

c ' ó n d | a pohcia administrativa. Evolu-
y Süs lírn ? n C C p t o - E 1 P ° d e r d e l a P o l i c í a 

e n e sPeciaM' L o s m e d i o s d e la Policía y 
23 p, , a s sanciones administrativas. 

C° n cepto c e r v i c i o Público. Evolución del 
a dminkt v i c i o público y prestaciones 
v , rtu a ' i r a t , v a s - Los servicios públicos 

24 , 0 'mpropios. 
Públic0 i m o d o s d e gestión del servicio 

gestión 5 g e s t i ó n directa. El contrato 
25. ,a ^v ic ios públicos. 

admi p r e staciones obligatorias de 
s°nal e s

 n i s t r ados. Las prestaciones per-
26. i 

L° y ele3 e xPr°Piación forzosa. Concep-
i f e r e n d e n t O S - Procedimiento general. 

s- Gara a , 0 S Procedimientos especia-
27. ? n t » a s jurisdiccionales. 

atúrale? D . m i n í o público. Concepto y 
S'men i,, a. B ,enes que lo integran. El ré-
^utU a c

J" ndico del dominio público. Las 
28. l^es demaniales. 

i c°- E« y u t i , i z a c i ó n del dominio pú-
resC r v

 u d , ° especial de la concesión y 
29. p a demanial. 
d es i 5 k P a t r i r n o n í o privado d e las enti

b i o H , l l c a s - La legislación del Patri-
P a t r ¡ n w E stado. Estudio especial del 
, 3 0

m ° I

n i o mobiliario. 
a c ' ó n p r e sPonsabilidad de la Adminis-

o 3 i " . t V o lución y régimen actual. 
° n c e m ! : 0 s recursos administrativos. 
32. 

r e v ' sión d e reposición. El recurso de 
t Fl 
Hv0i

 1 recurso económico-administra-

0 ^ dministración y jurisdicción. El 
V a > Us r e n f n ° y l a 'egalidad administrati-
V ' a s a lac° a r n a ciones administrativas pre-

35 « v í a s civil y laboral, 
i l a t i va ¿ U n s d l c c i ó n contencioso-admi-
tiSternas H a , e z a ' extensión y límites. 
°rica y ' ? e °rganización. Evolución his-

36. ¿eg'men español vigente, 
¡¡ativo r r e c u r s o contencioso-adminis-

^edim p a r t e s - Actos impugnables. 
í J e c ución P 1 1 0 g e r , era l . La sentencia y su 

n c i a y c e d imiento general. La sen-
esPeciaiZ S u ejecución. Procedimientos 

El incipios 
.recurso de 

generales. Clases, 
alzada. Clases. El 

37 C ' a l«. 
aí P o t e s t a H ° r 8 a n i z a c i ó n administrativa, 
v^'nistrat °rganizatoria. Los órganos 

e r a ción ° S - C °ncep to y clases. Con
rados especial de los órganos CO
JO. » 

c ^ i n i s t r a t P r Í n c Í p i o s d e l a organización 
i v ? r d i n a c i A V a " r 5 ' o m p e t e n c i a s ' Jerarquía y 

3V t u t ela e s c e n t r a l i zac ión . Autono-

S t o V L H S f u n c ionar ios públicos. Con-
f^ l i ca e ^ a s 5 s - Estructura de la función 

n arios P a . . ° , a - L a legislación sobre fun-
C 4 0 - N a f ! V , , e s d e l E ^ o . 
c - n fünri m i e n t o y extinción de la rela-
i ' ó n fun,; n a r i a l . Contenido de la rela-
c°n f u nc 1 Sn n a - r i a I - Deberes y derechos de 
^s. ríanos. Los derechos económi-

C n a r i o s ° S i d e r ^ c h o s Pasivos de los fun-
'nCl 4 2 ° n a r i 0 ^ a S e g u r i d a d Social de los 

d ° n á r i o ^ e 8 ¿ m e n d i sciplinario de los fuñ
ios S e r , K.esponsabilidad civil y penal 

fc43- La A Í S p ú b l i c ° s . 
r? n ° s cent d m i n i s t r a c i ó n del Estado. Or-

n i s t r a c ? l r a l e s - Consejo de Estado. Ad-
d C l ° n periférica. 

44. Las Comunidades Autónomas 
Principios de organización. Competen 
cias. 

Parte tercera 
Economía Política 

1. La economía política. Su concepto 
y finalidad. Leyes económicas. Métodos 
de investigación. Relaciones de la econo 
mía con otras ciencias. 

2. Teoría de la producción. 
3. El capital. Clases. Ahorro e in 

versión. 
4. Teoría del mercado. Mercados de 

competencia. Mercados de monopolios 
Formación de los precios de los diversos 
tipos de mercado. 

5. Teoría del consumo. 
6. Teoría de la distribución. La renta 

de la tierra, generalización del concepto 
salarios y precios. Los salarios y el nivel 
de empleo. 

7. El interés. Teorías. El beneficio del 
empresario: su formación en los diversos 
tipos de mercado. 

8. El dinero y el sistema monetario 
9. El mercado del dinero. 

10. El mercado de capitales. 
11. El crédito. 
12. El ciclo económico. La coyuntura 

económica. 
13. La renta nacional y del producto 

nacional. La distribución funcional y es 
pacial de la renta. 

14. Teoría política del desarrollo. Los 
programas económicos. 

15. Los sistemas económicos. 
16. El comercio internacional. Merca

dos de divisas. La balanza de pagos. 
17. Unidades económicas e internacio

nales y áreas monetarias. 
18. La Comunidad Económica Euro

pea. 
Parte cuarta 

Derecho Financiero 
1. Actividad financiera y actividad 

económica. Origen y desarrollo de la Ha
cienda Pública. La fundamentación teóri
ca de la Hacienda Pública. 

2. El Presupuesto. Concepto, natura
leza y clases. Los principios presupuesta
rios liberales. Teorías modernas sobre el 
Presupuesto. 

3. El gasto público. Concepto y clases. 
Aumento real y aparente del gasto públi
co. Efectos económicos del gasto público. 

4. Los ingresos públicos. Concepto y 
clases. Precios privados y cuasiprivados. 
Precios públicos y precios políticos. Con
tribuciones especiales. 

5. El impuesto y su naturaleza. Distri
bución técnica del impuesto. Distribución 
económica del impuesto. Distribución for
mal del impuesto. 

6. La Hacienda extraordinaria. Presu
puestos extraordinarios. Los ingresos de 
la Hacienda extraordinaria. Considera
ción especial de la deuda pública. 

7. El Derecho Tributario español. Sig
nificado y principios inspiradores de la 
ley General Tributaria. 

8. Infracciones y sanciones tributarias. 
Gestión, liquidación, recaudación e ins
pección de los tributos. La revisión de los 
actos tributarios en vía administrativa. 

9. El Presupuesto español. Fuentes de 
su ordenación jurídica y estructura actual. 

10. Régimen jurídico español de gas
tos y pagos del Estado. Su respectiva or
denación y fiscalización. 

11. El sistema tributario español vi
gente. Principios estructurales. Imposición 
directa e indirecta. 

12. Impuestos del producto. Impuesto 
general sobre la renta de las personas físi
cas y jurídicas. 

13. Impuesto general sobre las suce
siones. Impuesto sobre el lujo. 

14. Impuesto general sobre transmi
siones patrimoniales y actos jurídicos do
cumentados. Impuesto general sobre el 
tráfico de empresa. Problemática de la 
imposición sobre el valor añadido. 

15. Régimen financiero de las Comu
nidades Autónomas. 

Parte quinta 
Derecho Administrativo Local 

(parte general) 
1. Régimen local español. Principios 

constitucionales y regulación jurídica. 

2. La provincia en el Régimen Local 
Historia. La regulación constitucional de 
la provincia en España. 

3. Organización y competencia de la 
provincia. 

4. El municipio. Historia. Clases de 
Entes municipales en el Derecho español 

5. El término municipal. La población 
municipal. Consideración especial del ve 
ciño. El empadronamiento municipal. 

6. Organización y competencias mu 
nicipales. 

7. Régimen de sesiones y acuerdos de 
los órganos colegiados locales. 

8. Mancomunidades. Agrupaciones 
Otras estructuras supramunicipales. 

9. Ordenanzas y Reglamentos de las 
Entidades Locales. Clases. Procedimien
tos de elaboración y aprobación. 

10. Autonomía municipal y tutela. 
11. La función pública local y su 

organización. 
12. Derechos y deberes de los funcio

narios públicos locales. Derecho de sindi
cación. Seguridad Social. La Mutualidad 
Nacional de Administración Local. 

13. Los bienes de las Entidades Loca
les. Régimen de utilización de los de do
minio público. 

14. Las formas de actividad de las En
tidades Locales. La intervención adminis
trativa en la actividad privada. 

15. Las licencias. Naturaleza jurídica. 
Régimen jurídico y procedimiento de otor
gamiento. El condicionamiento de las 
licencias. 

16. El servicio público en la esfera lo
cal. Los modos de gestión de los servicios 
públicos. Consideración especial de la 
concesión. 

17. Las empresas municipales. Los 
consorcios. 

18. Los contratos administrativos de 
la esfera local. 

19. Haciendas Locales: "clasificación 
de los ingresos. Ordenanzas Fiscales. 

20. Tasas y contribuciones especiales. 
21. Imposición local autónoma. 
22. Régimen jurídico del gasto públi

co local. 
23. Los presupuestos locales. Contabi

lidad y cuentas. 
Parte sexta 

Derecho Administrativo Local 
(parte especial) 

1. La legislación urbanística española. 
Antecedentes. La ley del Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956: es
tructura y principios inspiradores. La re
forma de la ley del Suelo de 2 de mayo de 
1975. Legislación sectorial de especial in
cidencia en el urbanismo. 

2. La organización administrativa del 
urbanismo. Competencias estatales de las 
Comunidades Autónomas y de los órga
nos provinciales de autonomía. Compe
tencias locales. 

3. Significado del plan urbanístico. Ti
pología de los planes. La jerarquización 
de los planes de urbanismo. Municipios 
sin plan de ordenación. 

4. El planeamiento municipal. Los 
planes generales. Planes parciales. Proyec
tos de urbanización. Programas de actua
ción urbanística. Normas complementa
rias y subsidiarias del planeamiento. Pla
nes especiales. 

5. La formación de los planes territo
riales de urbanismo de carácter municipal. 
Competencia y plazos, estándares urbanís
ticos. Procedimiento de aprobación. La 
uspensión de licencia. Los planes de ini

ciativa particular. 
6. Vigencia de los planes. Modifica

ción, revisión y suspensión. Efecto de la 
probación de los planes. 
7. La clasificación del suelo. Limita

ciones y deberes por razón de la clasifica
ción. Cesiones obligatorias, costeamiento 
de la obra urbanizadora. El patrimonio 
municipal del suelo: concepto, naturaleza 
jurídica y régimen aplicable. 

8. La ejecución de los planes de orde
nación: competencia y principios genera
les. Actuación por polígono. Sistemas de 
actuación. Determinación de la aplicable. 
Los principios de afectación de plusvalías 

de justa distribución de beneficios y 
cargas. 

9. Parcelaciones y reparcelaciones. 
Las expropiaciones urbanísticas: clases y 
criterios de valoración. 

10. Edificación y uso del suelo. Edifi
cación forzosa y registro de solares. Orde
nes de ejecución. La declaración de ruina. 

11. La licencia urbanística. Naturale
za y régimen jurídico. 

12. Infracciones urbanísticas. Respon
sabilidad de la Administración. Acciones 
y recursos. 

13. Competencias locales en materia 
de abastos. Mataderos, mercados, lonjas 
de pescado, establecimientos alimentarios. 

14. Competencias locales en materia 
de sanidad y beneficencia. Cementerios. 

15. Servicios públicos de suministro. 
Competencias de las Corporaciones Loca
les. Especial consideración del suministro 
de agua potable. 

16. Competencias en materia de salu
bridad: saneamiento, recogida y trata
miento de residuos sólidos. Defensa del 
medio ambiente. 

17. Competencias locales en materia 
de educación y cultura. 

18. Competencias en materia de vías 
de comunicación, circulación y transpor
tes. 

19. Competencias locales en relación 
con la vivienda y protección civil. Compe
tencias en materia de turismo y deporte. 

San Fernando de Henares, a 22 de mar
zo de 1983.—El Alcalde accidental, Enri
que Escobar Pérez. 

(G. C—4.133) (O.—58.575) 

M A G I S T R A T U R A S D E T R A B A J O 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosa Rivas More
no, contra Juana Alcaraz López y otro, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 376 de 1983, se ha acorda
do citar a Juana Alcaraz López, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 29 de abril, a las once y veinte 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra A, de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Citando 
al propio tiempo para que en los indica
dos día y hora comparezca personalmente 
ante esta Magistratura de Trabajo, al ob
jeto de absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de que de no 
comparecer se le tendrá por confesa. 

Y para que sirva de citación a Juana 
Alcaraz López, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN Oí 1 
CIAI de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de abril de 1983.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—4.958) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo de la número 18 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 2.650 de 1980, a instan
cia de José Contreras Sánchez, contra 
"Sanife", en las personas de sus propieta
rios María Teresa Pérez Carracedo y Ju
lio Frías Soto, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 
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Bienes que se subastan 
Un despacho estilo Luis X V , compues

to de mesa de despacho con tapa de cuero 
color verde y un sillón y dos sillas, tapiza
dos en terciopelo color verde, 290.000 
pesetas. 

Un aparato de rayos X , sin marca visi
ble, 250.000 pesetas. 

Total: 540.000 pesetas. 
Condiciones de ¡a subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 6 de mayo; en segun
da subasta, en su caso, el día 20 de mayo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 10 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las diez de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Madrid, calle Rafaela Bonilla, nú
mero 21, a cargo de José Pérez Carracedo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 30 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). (C—939) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D i 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo de la número 18 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 844-87 de 1980, a 
instancia de Pedro Martín García y otros, 
contra "Werner, Sociedad Anónima Espa
ñola", y "Elcosa", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una central telefónica "ITT", de diez 

líneas (100 extensiones), 2.030.000 pesetas. 
Total: 2.030.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 6 de mayo; en segun
da subasta, en su caso, el día 20 de mayo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 10 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las diez de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Madrid, calle Vizconde de Mata-
mala, número 9, a cargo de Francisco 
Rey Rey. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 6 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—941) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo de la número 18 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 697 de 1982, a instancia 
de Antonio de Antonio Sanz, contra "Co
mercial Manchega, Sociedad Anónima", 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Los derechos de traspaso del local sito 

en la calle Topete, número 42, de Madrid, 
dedicado a la venta de vinos (al parecer al 
por mayor), que consta de tres huecos, 
con una superficie útil aproximada de 180 
metros cuadrados, con puerta metálica pa
ra entrada de vehículos por la referida 
calle, pagando una renta mensual de unas 
12.000 pesetas, 2.000.000 de pesetas. 

Total: 2.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 6 de mayo; en segun
da subasta, en su caso, el día 20 de mayo, 
V en tercera subasta, también en su caso. 

el día 10 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las diez de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

V Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9/ Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

10. Que el adquirente quedará subro
gado en los derechos y obligaciones naci
dos del contrato de arrendamiento. 

11. Que el arrendatario embargado 
lleva legalmente establecido en el local 
objeto del traspaso y explotándolo inin
terrumpidamente el tiempo mínimo de un 
año. 

12. Que el adquirente contraerá la 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo el plazo mínimo de otro año y 
destinarlo durante este tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario. 

13. Que celebrada cualquiera de las 
subastas anunciadas, se comunicará al 
arrendador la mejor postura ofrecida en 
ella o, en su caso, la cantidad por la que 
el ejecutante pretendió la adjudicación. 
La aprobación del remate o de la adjudi
cación quedará en suspenso hasta que 
transcurra un plazo de treinta días hábi
les, en el que el arrendador podrá ejercer 
el derecho de retracto. 

14. Que en el supuesto de que el arren
dador no ejerciera el derecho de retracto 
citado y dentro del plazo señalado, podrá 
reclamar la participación en el precio del 
remate que establece el artículo 39 de la 
vigente ley de Arrendamientos Urbanos. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 30 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—940) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo de la número 18 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 1.272 de 1981, a instan
cia de Encarnación Doñoro Vicente, con
tra María Jesús Turrión Gallego, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días. 

los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, cu, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Tres secadores eléctricos, 36.000 P 

setas. 
Tres sillas, 3.000 pesetas. ] a 

Los derechos de traspaso sitos en 
planta baja derecha comercial át; la c ^ 
Elfo, número 110 (Madrid), dedicau" 
peluquería de señoras, siendo la P r°P' , 
na de dicho local María Dolores del rv 
Mora, pagando una renta mensual 
6.000 pesetas, 350.000 pesetas. 

Total: 389.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiefl^: 

de esta Magistratura de Trabajo, en F 
mera subasta, el día 6 de mavo; en seg 
da subasta, en su caso, el día 20 de m ^ ' 
y en tercera subasta, también en su c • 
el día 10 de junio, señalándose como n ^ 
para todas ellas las diez de la mañana
se celebrarán bajo las condiciones sigu 
tes: [ ( 

I a Que antes de verificarse el rem¿ 
podrá el deudor librar sus bienes, pa* 
do principal y costas; después de cele 
do, quedará la venta irrevocable. depo*1' 

un 2. a Que los licitadores deberán ^ 
tar previamente en Secretaria o ^ |0 
establecimiento destinado al etec 
por 100 del tipo de subasta. ^arpa1" 

3. a Que el ejecutante podra t o m

o s t ü ras 
te en las subastas y mejorar las P^t 
que se hicieren, sin necesidad de c 
depósito. án p0f 

4. a Que las subastas se celebra1 ^ s¿ 
el sistema de pujas a la llana j ̂  ¿0$ 
admitirán posturas que no cubra 
terceras partes del tipo de subasta, 
candóse los bienes al mejor posto< • c C r 

5. a Que la primera subasta t e n

b i e ne¡ ¡ 
mo tipo el valor de tasación de lo ^ c 9 r 

6. a Que en segunda subasta, en j ̂  
so, los bienes saldrán con rebaja 
por 100 del tipo de tasación. . 

7. a Que en tercera 
subasta, » , n Sjn 

necesario celebrarla, los bienes S3i° ^¡¡i 
sujeción a tipo, adjudicándose a

t e f Cera s 

postor, si su oferta cubre las dos i ^ 
partes del precio que sirvió de t'»J.0otr«" 
la segunda subasta, ya que en cas ¿fi 
rio, con suspensión de la aprooau l 0 

remate, se hará saber al deudor e v^e 

ofertado para que en el plazo 'ÁQ la 
días pueda librar los bienes P a £ e ;0 le I» 
deuda o presentar persona ° « u e , " t 0 leg^1' 
postura última, haciendo el depos» ^ a 

8. a Que, en todo caso, ^f^fr 13 

el derecho de la parte actora de Y b , r 
adjudicación o administración ue fl |gs 
nes subastados, en la forma y n t e l ¿ ' 
condiciones establecidas en la 
gislación procesal. e r a c 3 

9. a Que los remates podran 
dad de ceder. , „ r a s^{L. 

10. Que el adquirente Wea**s 0** 
gado en los derechos y obligao 
dos del contrato de arrendarme ^ fgí»a. 

11. Que el arrendatario e n a S o . 
lleva legalmente en el local del e „ 
explotándolo ininterrumpidam 
tiempo mínimo de un año. ^ t rae r a „, 

12. Que el adquirente cor» i^ , sij 
obligación de permanecer en e 
traspasarlo el plazo mínimo de , 0 m 
destinarlo durante este tiempo- a | qu 
nos, al negocio de la misma 
venía ejerciendo el arrendatar • ¿ e 

13. Que celebrada cualqm^. ra 
subastas anunciadas, se co f r e cid a 

La aprobación del remate o d ^ a 
cación quedará en suspenso haP l ¡j 
transcurra un plazo de treinta 
en el que el arrendador poa» 
derecho de retracto. rccno u e r e i r a c i o . . u e ei -

14. Que en el supuesto deq r d ra 
e < , o 
r e t r 3 í á 

dador no"ejerciera el d e r e c h o ^ f t y citado y dentro del plazo sena l 0 ^ 
reclamar la participación en }9ú 
remate que establece el articui ^ 
vigente ley de Arrendam-enw 0 ¿ 

Los bienes embargados es 11 
dos en Madrid, calle Elfo, nu . 
cargo de Belén Turrión. a Cjón a ' j 

Y%ara que sirva de notific*. d , , 
blico en general y a las P 
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Pr°ceso 
?'do Dnkr" Particular, una vez que hava 
a p r 0 v i n ' C a d o e n E L BOLETÍN OFICIAL de 

e c'do enl y e n c umplimiento de lo esta
se Pv_-. 1 1 'a vigente S e exp¡de i V l 8 e n t e legislación procesal, 
abril d e

 e

] Q P r e s e n t e en Madrid, a 5 de 
El \A • ' — E l Secretario (Firma-

^agistrado de Trabaio (Firma
do), 
doj. 

(C—942) 

^ N m l r ? ^ 1 1 1 ^ D E T R A B A J O 
N U M E R 0 18 D E M A D R I D 

D°n V i C P

 E D , C T ° 
gistrad"!? C o n d e Martín de Hijas, Ma
los H p ? . j Trabajo de la número 18 de 

Q e Madrid y su provincia. 
r e8'stradc. a b e r : ^ U e e n e l procedimiento 

J 0 c°n el r,^" e s t a Magistratura de Traba
ba de p n u m e r o 1.819 de 1981, a instan
t e cont r ^ e n R a m i r o Martín y ocho 
r e l i s a la ? . ' , L o s Fernández", propietaria 
[echa S e h

 a , l e Romero, en el día de la 
basta D n ? r d e n a d o sacar a pública su
bientes w t e r r n i n o d e ocho días, los si-
P.'edad de i 1 " e r n b argados como de pro-
C l ó n v í a ! a . P a r t e demandada, cuya rela

j a c i ó n es la siguiente: 

U n a *ienes que se subastan 
, r e s Porc- b r a fabricada a mano, de 
° 700o J n c o m e t ros , aproximadamente, 
Oníe P e s e t a s -

tros, a D

 a I f o r n t > r a s , de 2,50 por tres me-
n °- 1 lun°nñ , r? a d a r n ente, fabricadas a ma-

Tos 11° a»fomPb 

°00 p e s e t ; 

000 pesetas. 

a ma-
V anr 3 • b r a s ' d e 1 ' 7 0 P o r 2 ' 4 0 m e ~ 
n ° ' 3^5 000 m a d a m e n t e ' f a b r i c a d a s 

tas. 

'iciones de la subasta 
l ugar en la Sala de audiencias d e ; e n d r a 

esta \A ° * " w u I A ' 3 I T I A u c auuivnv.'"^ 

Jera S U h 8 l S t r a t u r a d e Trabajo, en pri-
^ b a s t 3 , e l d í a 6 d e mayo; en segun

den t * l a - en su caso, el día 20 de mayo, 
e | día i A . a abasta, también en su caso, día "IQ^ r a . subasta, también en su caso, 
P a r a ton J U n i o - señalándose como hora 
S e c e ' e b r S ' e , , a s l a s d i e z d e >a mañana, y 

a r an bajo las condiciones siguientes; 

Nrá 5̂  antes de verificarse el remate 
H°Prinéi , U d o r l i b r a r s u s b i e n e s ' P a g a n " 

' <lued . y c o s t a s ' d espués de celebra-
, 2.» 0

a r a la venta irrevocable. 
prev l o s '«citadores deberán deposi-

! S l a b leo i r ! m e n t e en Secretaría o en un 
P ° r 100 H , , e n t o destinado al efecto el 10 

3. del tino H P C , . U . , „ 
Q

d e I tipo de subasta. 
f

e er> las u Secutante podrá tomar par-
d S e hiri s t a s y mejorar las posturas 

p °si t 0

 e n ' s i n necesidad de consignar 
4.» 

l\ s i stemae i a s s u t ,astas se celebrarán por 
Pulirán p u J a s a l a l l a n a y n o s e 

Je rceras p a

P ° s t U r a s que no cubran las dos 

^ tipo l 1 , 6 l a Pnmera subasta tendrá co-
sn ' OueV a d e t a s a c i ó n de los bienes, 
h ' '°s hif e n s egunda subasta, en su ca-

í , Q 0 delP? S a , d r á n con rebaja del 25 
J ¿ One t , p o d e tasación. 
s, osario l i e n t e r c e r a subasta, si fuese 
o J e c ' ón a, e a r , a - , o s b i e nes saldrán sin 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo de la número 18 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 109 de 1982, a instancia 
de María Luz San Segundo Santo Tomás, 
contra Luis Rodríguez Virseda, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una furgoneta marca "Sava-J", r 

trícula M-7048-BT, 550.000 pesetas. 
Total: 550.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 6 de mayo; en segun
da subasta, en su caso, el día 20 de mayo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 10 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las diez de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el Depósito Municipal del excelen
tísimo Ayuntamiento de Alcalá de He
nares. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE OVIEDO 

CEDULA DE CITACION 

Por la presente, se cita a la empresa 
TeoVci"""" ~ i "Artica, Sociedad Anónima", Compañía 
legislación procesal, j d e Seguros Generales, hallándose actual

mente en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Magistratura de 
Trabajo el próximo día 9 de mayo de 
1983, a las diez y treinta horas, en que 

tendrá lugar al acto de juicio señalado en 
autos número 116 de 1983, promovidos a 
instancia de Marcelino Fernández Suárez, 
contra la referida empresa, sobre salarios, 
advirtiéndole que tiene a su disposición, 
en esta Magistratura, una copia de la de
manda y que deberá concurrir asistida de 
cuantos medios de prueba intente valerse. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y fijación en el 
tablón de anuncios de esta Magistratura, 
a fin de que sirva de citación en legal 
forma a la empresa "Artica, Sociedad 
Anónima", Compañía de Seguros Gene
rales, en paradero desconocido, expido la 
presente en Oviedo, a 28 de enero de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.858. Exth. M . T.-16) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por "Zucos, Sociedad 
Anónima", contra acuerdo del Ayunta
miento de Coslada de fecha 27 de julio de 
1981, por el que se desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra acuerdo 
de 11 de junio anterior. Recurso al que ha 
correspondido el número 1.338 de 1981. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 8 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado) , . . . f t l 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la Gerencia Munici
pal de Urbanismo, contra resoluciones del 
Jurado Provincial de Expropiación que 
fijó el justiprecio a la finca número 4 del 
Sector, Juan XXIII , Almasa-Aravaca. 
Pleito al que ha correspondido el número 
1.327 de 1981. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 8 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.020) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Rafael Estévez Fernández, Magistra

do-Juez de primera instancia del núme
ro uno de Madrid. 

9 

Hago saber: Que en este Juzgado, en 
los autos de medidas provisionales de se
paración conyugal seguidos con el núme
ro setecientos seis de mil novecientos 
ochenta-A, a instancia de doña María Ce
lia Anillo García, contra su esposo don 
Antonio Balsa Ben, sobre medidas provi
sionales de separación conyugal, por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, en término de ocho días, los bienes 
que se dirán y en el precio en que han 

sido tasados, o sea, el de trescientas cin
cuenta mil pesetas para el automóvil mar
ca "Seat", modelo 131-1430, dedicado a 
taxi, matrícula M-4871-BD y el de un 
millón de pesetas para la licencia de auto-
taxi número 11.961, incluyéndose con res
pecto a esta última el contador, aparato 
taxímetro, como elemento inseparable de 
dicha licencia y para la que se ha señala
do el próximo día diecinueve de mayo, y 
hora de las once de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, planta primera, bajo las 
siguientes: 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta el ante
riormente expresado, trescientas cincuen
ta mil pesetas para el vehículo y un millón 
de pesetas para la licencia de autotaxi, 
por lotes separados y no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. „ 

Tercera 
El excelentísimo Ayuntamiento de Ma

drid tiene establecidas para la autoriza
ción de la transmisión de la referida licen
cia en el artículo catorce del Real Decreto 
del dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, por el que se aprueba el 
Reglamento Nacional de los Servicios Ur
banos e Interurbanos de transportes de 
automóviles ligeros, y en consecuencia, el 
licitador deberá ser conductor asalariado 
que posea permiso de conducir suficiente 
y haya ejercitado la profesión durante un 
año, como mínimo, lo que deberá acredi
tar en el acto de la subasta con el perti
nente certificado. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Seat", modelo 

131-1430, matrícula M-4871-BD, valorado 
pericialmente en trescientas cincuenta mil 
pesetas. 

Licencia para explotación de taxis con 
concesión del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid, número 11.961, con apara
to taxímetro, como elemento inseparable 
de dicha licencia, valorada pericialmente 
en un millón de pesetas. 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, expido el presente 
que firmo en Madrid, a doce de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.298) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid, en 
los autos de mayor cuantía, sobre tercería 
de dominio número mil seiscientos cua
renta y tres de mil novecientos ochenta y 
uno, promovidos por el Procurador señor 
Corujo, en nombre de don Juan Carlos 
Moreno de Diego, contra otra, y doña 
María de Diego Rodrigo, en ignorado pa
radero, por la presente, se cita por segun
da vez, y bajo apercibimiento de ser decla
rada confesa, a la referida demandada 
doña María de Diego Rodrigo, para que 
el día cuatro de mayo próximo, a las diez 
y treinta de su mañana, comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, a fin 
de llevar a efecto la confesión judicial de 
la misma. 

Dado en Madrid, para publicar, dado 
el ignorado paradero de la referida de
mandada, en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta provincia, y fijar en el 
tablón de anuncios de esta Juzgado, a 
veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—48.294) 
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J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ciento treinta y siete-C-dos de 
mil novecientos ochenta y uno, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima", representado por el Procurador 
señor don Javier Ungría López, contra 
don Fernando Aceitón Risueño, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes inmuebles que al final se describi
rán, para cuyo acto se ha señalado el día 
veintitrés de mayo, a las once horas de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, piso 
tercero. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

novecientas cuarenta y ocho mil novecien
tas cuarenta (948.940 pesetas). 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de su avalúo. 
Quinta 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Finca objeto de subasta 
Piso tercero derecha de la casa B, blo

que número 50, en la Ciudad de los An
geles, Villaverde (Madrid), con una super
ficie de 79 metros cuadrados y 43 decíme
tros cuadrados. Linda: al frente, con caja 
de escalera; por la derecha, izquierda y 
fondo, con zona ajardinada. Cuota: su 
participación es de seis enteros con 25 
centésimas por 100. Inscripción: inscrita 
en la actualidad en el Registro de la Pro
piedad número 16 de Madrid, al libro 
221, folio 163, finca número 18.202, valo
rada en 948.940 pesetas. 

Se hace saber que la certificación de 
cargas y de títulos se encuentran en los 
autos a disposición del que desee exami
narlos. 

Dado en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.189) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número trescientos noventa y nueve-A 
de mil novecientos setenta y siete, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor señor Ibáñez de la Cadiniere, contra 
don Juan Ríus Puig y otro, sobre reclama
ción de cantidad, y en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, los bienes em
bargados que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día dos de 
junio, a las once horas, bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se llevará a 
efecto en el día y hora anteriormente indi

cados, en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

ochocientas mil pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

ochocientas mil pesetas. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Finca o inmueble objeto de subasta 
Parcela de terreno edificable, al sitio de 

la carretera de Móstoles a Villaviciosa de 
Odón, término de Móstoles, de cabida 55 
áreas, y linda: Norte, en línea de 54 me
tros, finca de Antonio Adeledo y en otra 
línea de 44 metros, finca de Anto, digo, 
otra de María del Carmen Ramírez Cazor-
la;Sur, en línea quebrada de 52 metros 40 
centímetros, finca de Victorino Rodríguez; 
Este, en línea de 58 metros, con carretera 
de Móstoles a Villaviciosa de Odón, y 
Oeste, en línea de 107 metros 50 centíme
tros, finca de Susana García Rodríguez. 

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, al tomo 2.623, libro 
326, folio 161, finca número 29.230. 

Dado en Madrid, a ocho de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.249-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con el 
número mil trescientos setenta y cuatro 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia de "Euro-Syns, Sociedad Anóni
ma", representado por la Procurador se
ñorita Garrido González, contra don Luis 
Aparicio Sacristán, sobre reclamación de 
seiscientas sesenta y ocho mil dieciséis pe
setas de principal y setenta y cinco mil 
pesetas de costas, se ha acordado la venta 
en pública y primera subasta, por lotes, 
de las fincas siguientes, embargadas al 
deudor. 

Primer lote 
Urbana.—Finca número seis, vivienda 

letra C o izquierda, situada en la planta 
primera y segunda, de la casa en la calle 
de la Libertad, sin número, con vuelta A 
la calle de Santa Emilia, de Pozuelo de 
Alarcón. Cabe 128 metros y 35 decímetros 
cuadrados y está distribuida en diversas 
habitaciones y dependencias. Linda: al 
frente, considerando como tal el portal de 
entrada, al patio de la finca; por la dere
cha, entrando, vivienda letra B o centro o 
finca número cinco; a la izquierda, terre
no de la finca matriz, que da a la calle de 
la Libertad, destinada a patio, y al fondo, 
terreno de la finca matriz que da a la calle 
de la Libertad. 

Cuota en los elementos comunes del 
inmueble, de 24,36 por 100. 

Inscrita al tomo 894, libro 206, folio 
45, finca número 13.938. 

Sirve de tipo para este primer lote la 
suma de cuatro millones setecientas cua
renta mil pesetas (4.740.000 pesetas). 

Segundo lote 
Urbana.—Finca número cinco, vivien

da letra B o centro, situada en la planta 
primera y segunda de la casa en la calle 
de la Libertad, sin número, con vuelta a 
la calle de Santa Emilia, de Pozuelo de 
Alarcón, de 126 metros y 43 decímetros 
cuadrados; se halla distribuida en diversas 
habitaciones y dependencias. Linda: al 

frente, considerando como tal el portal de 
entrada, al patio de la finca; a la derecha, 
entrando, la finca número cuatro o vivien
da letra A o derecha; a la izquierda, con 
finca número seis o vivienda letra C o 
izquierda, y al fondo, con terrenos de la 
finca matriz, que dan a la calle de la 
Libertad. 

Cuota en los elementos comunes del 
inmueble, de 23,99 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al tomo 894, libro 206, folio 41, finca 
número 13.937. 

Sirve de tipo de subasta para este segun
do lote la suma de cuatro millones seis
cientas sesenta y seis mil pesetas 
(4.666.000 pesetas). 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiséis de mayo próximo, a sus diez y 
media horas, ante este Juzgado, situado 
en plaza de Castilla, número uno, planta 
cuarta, y regirán además las siguientes 
condiciones: 

Primera 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo que se 
indica como de subasta y tasación para 
cada uno de los lotes, y el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Los títulos de propiedad, suplidos con 

certificación del Registro de la Propiedad, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría, y 
se entenderá que el rematante los acepta 
sin que tenga derecho a exigir ninguno 
otro. 

Tercera 
Las cargas anteriores y las preferentes 

al crédito de la actora, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
La subasta tiene lugar por lotes sucesi

vos, y si el precio que se ofrezca por el 
primero cubre el principal y las costas, 
pendientes de hacerse efectivos en este 
procedimiento, no tendrá lugar la subasta 
del segundo lote. 

Quinta 
Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento en metálico, del tipo o tipos de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Dado en Madrid, a veintiséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario, P. H . (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

na y una puerta de salida al patio- s^ ^ 
su superficie de 19 metros cuadraau -
otra, donde hay un W C , con una a, 
na al patio y una puerta de s m ¡ . 
descansillo de la planta baja d o n a e

 rf,cie 
na la escalera de la casa, cuya sup $ u 

es de 20 metros cuadrados. Lina a-r\\&, 
frente, con la calle de Hermanos IVN ( Y 

por la derecha, entrando, con el P 
patio; por la izquierda, con la easa y 

ro 13 de la calle de Hermanos M , r J i e r da . 
por el testero, con el piso bajo izo. ^ ^ 
Su cuota en el condominio es de . 
100. fcfaá 

Inscrita en el Registro de la rr P b r C 

número uno de los de Madrid, a r ¡ n 

del demandado don José Ramón ^ 
Fuentes, al tomo 1.790, folio In
número 64.110, inscripción tercer • ̂  ^ . 

Ha sido tasada pericialmente en ^ 
ma de dos millones cuatrocienw 
pesetas. 

Fecha y condiciones de la v*1*15* ¿e 

Tendrá lugar la misma en la ^ . 0 e í O 

audiencia de este Juzgado, el' d , a ^ 0nce 
de junio próximo y hora de 1 3

 oCjeíi' 
Su tipo será de dos millones cuan 

tas mil pesetas. 

(A.—48.210) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número quinientos setenta y tres de 
mil novecientos ochenta y dos, a instancia 
de la entidad "Banco Pastor, Sociedad 
Anónima", domiciliado en La Coruña, 
contra don José Ramón Azorín Fuentes y 
su esposa doña Emilia Fernández Matilla, 
vecinos de Madrid, declarados en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, he acorda
do por providencia de esta fecha, en eje
cución de sentencia, sacar a subasta públi
ca, por primera vez, el inmueble embarga
do en los mismos, que se describe así: 

Urbana.—Tienda izquierda, situada en 
la planta baja de la casa en esta capital y 
su calle de Hermanos Miralles, número 
15 (hoy del General Díaz Porlier). Dicha 
tienda tiene dos entradas, una por la calle 
de Hermanos Miralles, por la puerta que 
hay a mano izquierda según se entra en el 
portal de la casa, y otra por el portal? 
Consta de la tienda propiamente dicha, 
que tiene una superficie de 29 metros cua
drados, y de una cueva, dividida ésta en 
dos habitaciones, una de ellas con venta-

No se admitirán posturas que no cu

bran los dos tercios del mismo. f e . 
Los licitadores deberán consignaY Q 

viamente, sobre la mesa del Juzga c . 
establecimiento público destinado ai ^ 
to, una cantidad en metálico igual a ^ 
por ciento, por lo menos, del inc> r 

tipo, sin cuyo requisito no podran 
parte en ella. ta(jo$ 

Se advierte que no han sido presen ^ 
los títulos de propiedad de la I _ i n c a \ qitf 
do suplidos por certificación de ^ 
respecto a ellos consta en el Registro ^ 
Propiedad, que queda de manififs

 u e 

Secretaría, previniéndose, ademas. 
por su insuficiencia o falta no se_ a a e\ 
después reclamación alguna, debien ^ 
rematante conformarse con ellos y s < 

niendo derecho a exigir ningunos e S 

así como que las cargas o g r aY a

l b¡ere-
anteriores y los preferentes, si los n u 

al crédito de la actora, continuaran^,, 
sistentes, entendiéndose que el rema ^ 
los acepta y queda subrogado en ^ 
ponsabilidad de los mismos, sin d«* {(, 
se a su extinción el precio del r ^ 

Dado en Madrid, a cinco de a t . 
mil novecientos ochenta y tres.—kj z dt 
tario (Firmado).—El Magistrado--"1 

primera instancia (Firmado) 
(A.-48.25« -T) 

J U Z G A D O D E D I S T R » T ° 
J U Z G A D O NUMERO 29 

EDICTO 
Don Félix Almazán Lafuente, J u ¿e 

Distrito número veintinueve de 
Madrid. ste 
Por el presente hago saber: Q4 e .¿¡ , ¿ e 

Juzgado se tramitan autos de ju« ¡, y 
cognición con el número ciento s c . 
tres de mil novecientos ochenta, a 
cia de don Pedro José Rey Romero,, $ 
sentado por la Procurador señora A | -
Gutiérrez, contra otros y don A n . flCr 
caraz Fernández, en la actualidad v A{ei 
rado paradero, sobre reclamación ^ 
mil trescientas veintidós pesetas de F H ¿ 

pal, en los que por medio del pre> 
lo señor 0 acordado citar al demandado > 

raz Fernández, a fin de que h o i - -
día seis de mayo, a las diez a en 
comparezca en este Juzgado, a ^ 
plaza de los Pinazo, sin nurne ^ jU,c 
celebrar la prueba de confesio a Cto^ 
del mismo, propuesta por la P o t 

bajo apercibimiento de tener 
so, si no comparece. de"1" 

Dado en Madrid, a once de fb*£t9* IB 
novecientos ochenta y ^ ' " n i s t r i 1 0 

rio (Firmado).—El Juez de u 
mado). 

( f i r 
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